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PODER EJECUTIVO

ANEXO No. 1 AL CONVENIO DE CO-
LABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN
MATERIA FISCAL FEDERAL QUE CE-
LEBRAN EL GOBIERNO FEDERAL, POR
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EL
GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRE-
RO Y EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICI-
PIO DE MARQUELIA, DE LA PROPIA
ENTIDAD FEDERATIVA, DESIGNADOS
RESPECTIVAMENTE COMO LA SECRE-
TARÍA, LA ENTIDAD FEDERATIVA Y
EL MUNICIPIO.

El Gobierno Federal por
conducto de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público y el
Gobierno del Estado de Guerrero
tienen celebrado un Convenio
de Colaboración Administrativa
en Materia Fiscal Federal y del
cual forma parte integrante el
Anexo No. 1, relativo a las
funciones operativas de admi-
nistración de los derechos por
el otorgamiento de concesiones
por el uso o goce de la zona fe-
deral marítimo terrestre, que
entró en vigor el 8 de diciembre
de 2005.

En diciembre de 1994, el H.
Congreso de la Unión aprobó,
entre otras modificaciones,
la adición de un párrafo al ar-
tículo 232 de la Ley Federal de
Derechos, para establecer que
en los casos en que las entidades
federativas y municipios hayan
celebrado con la Federación

convenio de colaboración ad-
ministrativa en materia de los
ingresos que se obtengan por el
cobro de los derechos por el
uso, goce o aprovechamiento de
los inmuebles ubicados en la
zona federal marítimo terres-
tre, podrán destinar éstos,
cuando así se convenga expre-
samente, a la vigilancia, admi-
nistración, mantenimiento, pre-
servación y limpieza de la ci-
tada zona, así como a la pres-
tación de los servicios que se
requieran.

Asimismo, el propio H.
Congreso de la Unión en diciem-
bre de 1996, consideró conve-
niente una adición al citado
artículo 232 de la Ley Federal
de Derechos para establecer
que la Federación, las enti-
dades federativas y los muni-
cipios que hayan convenido en
dar el citado destino a los in-
gresos obtenidos por concepto
del derecho de referencia,
también podrán convenir en
crear fondos para cumplir con
los fines señalados en el pá-
rrafo anterior, con una aporta-
ción por la entidad federativa,
por el municipio o, cuando así
lo acordaren, por ambos, en un
equivalente a dos veces el mon-
to aportado por la Federación,
el cual en ningún caso podrá
exceder del porcentaje de los
ingresos de mérito que le
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corresponde en los términos del
Anexo suscrito.

Por otra parte, el H. Con-
greso de la Unión aprobó en di-
ciembre de 1997, reformas a los
artículos 232 a 234 de la Ley
Federal de Derechos, así como
las adiciones de los artículos
232-C y 232-D al mencionado or-
denamiento, cuyo objeto, entre
otros, fue separar de manera
expresa los derechos que están
obligados a pagar quienes usen,
gocen o aprovechen las playas,
la zona federal marítimo terres-
tre y los terrenos ganados al
mar o a cualquier otro depósito
de aguas marítimas.

Así mismo, mediante el De-
creto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley Federal
de Derechos, publicado en el
Diario Oficial de la Federación
de 21 de diciembre de 2005, en-
tre otras, fue efectuada la mo-
dificación de la denominación
del Capítulo V, del Título Se-
gundo, para quedar como "Sali-
nas", que comprende los ar-
tículos 211-A y 211-B relativos,
en su orden, al derecho de ex-
plotación de sal y al pago que
deberán efectuar las personas
físicas o morales, titulares
de permisos, autorizaciones o
concesiones mineras que al am-
paro de las mismas exploten las
sales o subproductos que se ob-
tengan de salinas formadas de
aguas provenientes de mares
actuales, en forma natural o
artificial, por concepto del
derecho de uso de la zona fede-

ral marítimo terrestre para la
explotación de salinas, en los
casos que para realizar sus
actividades usen o aprovechen
dicha zona.

Por lo antes expuesto, re-
sulta conveniente celebrar un
nuevo Anexo que substituya al
antes mencionado, por lo que la
Secretaría, la entidad federa-
tiva y el municipio, con funda-
mento en los siguientes ar-
tículos de la legislación fede-
ral: 6o., fracción XVIII del
Reglamento Interior de la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Pú-
blico y 211-B, 232-C, 232-D,
233, 234 y 235 de la Ley Federal
de Derechos, y en la legislación
estatal y municipal, en los si-
guientes artículos: 74 frac-
ciones II, IV, XI y XXXVII y 76
de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero; 2o., 7o., 10º, 18
fracción III, 22 fracciones V
y XXV de la Ley Orgánica de la
Administración Pública del Es-
tado de Guerrero No. 433; 6o.
fracción III, 62 fracción II,
72 y 123 fracciones IV y IX de
la Ley Orgánica del Municipio
Libre del Estado; han acordado
suscribir el presente Anexo en
los términos de las siguientes

C L Á U S U L A S

SECCIÓN I

DE LA ADMINISTRACIÓN DE LOS DE-
RECHOS POR EL USO DE LA ZONA FE-
DERAL MARÍTIMO TERRESTRE PARA
LA EXPLOTACIÓN DE SALINAS Y POR
EL USO, GOCE O APROVECHAMIENTO
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DE INMUEBLES, QUE ESTÁN OBLI-
GADAS A PAGAR LAS PERSONAS FÍ-
SICAS Y LAS MORALES QUE USEN,
GOCEN O APROVECHEN LAS PLAYAS,
LA ZONA FEDERAL MARÍTIMO TE-
RRESTRE Y LOS TERRENOS GANADOS
AL MAR O A CUALQUIER OTRO DE-
PÓSITO DE AGUAS MARÍTIMAS.

PRIMERA.- La Secretaría y
la entidad federativa convienen
en coordinarse para que ésta,
por conducto del municipio,
asuma las funciones operativas
de administración en relación
con los ingresos federales por
concepto de:

I. Derecho por el uso de la
zona federal marítimo terrestre
para la explotación de salinas,
que están obligadas a pagar las
personas físicas o morales,
titulares de permisos, autori-
zaciones o concesiones mineras
que al amparo de las mismas ex-
ploten las sales o subproductos
que se obtengan de salinas for-
madas de aguas provenientes de
mares actuales, en forma natural
o artificial, cuando para rea-
lizar las actividades en esta
materia usen o aprovechen la
citada zona federal, en términos
del artículo 211-B de la Ley
Federal de Derechos.

II. Derecho por el uso, go-
ce o aprovechamiento de inmue-
bles, que están obligadas a pa-
gar las personas físicas y las
morales que usen, gocen o apro-
vechen las playas, la zona fe-
deral marítimo terrestre y los
terrenos ganados al mar o a
cualquier otro depósito de aguas

marítimas, cuando sobre estos
conceptos tenga competencia
la Secretaría de Medio Am-
biente y Recursos Naturales,
en términos de los artículos
232-C y 232-D de la Ley Federal
de Derechos.

SEGUNDA.- La entidad fede-
rativa, por conducto del munici-
pio, ejercerá las funciones
operativas de recaudación, com-
probación, determinación y co-
bro de los derechos a que se re-
fieren los artículos 211-B y
232-C de la Ley Federal de De-
rechos en los términos de la
legislación federal aplicable
y del Convenio de Colaboración
Administrativa en Materia Fis-
cal Federal, conforme a lo si-
guiente:

I. En materia de recauda-
ción, comprobación, determina-
ción y cobro de los derechos
citados, ejercerá las siguien-
tes facultades:

a). Recibir y, en su caso,
exigir las declaraciones, avi-
sos y demás documentos que es-
tablezcan las disposiciones
fiscales y recaudar los pagos
respectivos, así como revisar,
determinar y cobrar las dife-
rencias que provengan de errores
aritméticos.

b). Comprobar el cumplimien-
to de las disposiciones fiscales
y determinar los derechos y sus
accesorios a cargo de los con-
tribuyentes, responsables soli-
darios y demás obligados, con
motivo del ejercicio de sus fa-
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cultades. La entidad federativa
podrá ejercer conjuntamente
con el municipio la facultad a
que se refiere este inciso, en
cuyo caso los incentivos que
correspondan por su actuación
serán distribuidos en partes
iguales entre ésta y el muni-
cipio, una vez descontada la
parte correspondiente a la Se-
cretaría.

c). Las establecidas en el
artículo 41 del Código Fiscal
de la Federación.

d). Notificar los actos
administrativos y las reso-
luciones dictadas por el muni-
cipio o, en su caso, por la en-
tidad federativa, que determi-
nen los derechos y sus acce-
sorios a que se refiere el in-
ciso b) de esta fracción, así
como recaudar, en su caso, el
importe correspondiente.

e). Llevar a cabo el pro-
cedimiento administrativo de
ejecución para hacer efectivos
los derechos y sus accesorios
que el municipio o la entidad
federativa determinen.

Las declaraciones, el im-
porte de los pagos y demás do-
cumentos, serán recibidos en
las oficinas recaudadoras del
municipio o en las instituciones
de crédito que éste autorice o,
en su caso, de la entidad fede-
rativa.

II. En materia de autori-
zaciones relacionadas a los
derechos de referencia, ejer-

cerá las siguientes facultades:

a). Autorizar el pago de
créditos fiscales a plazo, ya
sea diferido o en parcialidades,
con garantía del interés fis-
cal, en los términos del Código
Fiscal de la Federación.

b). Autorizar sobre la so-
licitud de devolución de can-
tidades pagadas indebidamente
y efectuar el pago correspon-
diente, en los términos del Có-
digo Fiscal de la Federación.

III. En materia de multas,
en relación con los derechos de
mérito, ejercerá las siguientes
facultades:

a). Imponer y notificar
las que correspondan por infrac-
ciones al Código Fiscal de la
Federación y demás disposicio-
nes fiscales federales relacio-
nadas con el cumplimiento de
las obligaciones fiscales en
materia de los derechos, cuando
dichas infracciones hayan sido
descubiertas por el municipio
o, en su caso, por la entidad
federativa.

b). Condonar las multas
que imponga en el ejercicio de
las facultades delegadas que
se señalan en esta cláusula e
informar a la Secretaría sobre
las infracciones de que tenga
conocimiento en los demás casos.

En relación con la comisión
o presunta comisión de delitos
fiscales de que tenga cono-
cimiento con motivo de sus ac-
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tuaciones, el municipio se
obliga a informar a la entidad
federativa y ésta a la Secre-
taría, en los términos a que se
refiere la cláusula quinta del
Convenio de Colaboración Admi-
nistrativa en Materia Fiscal
Federal.

TERCERA.- La Secretaría se
reserva las facultades de pla-
neación, programación, norma-
tividad, verificación y evalua-
ción de la administración de
los ingresos a que se refiere
este instrumento y la entidad
federativa y el municipio
observarán lo que a este res-
pecto señale la propia Secre-
taría, pudiendo ésta en cual-
quier momento ejercer las atri-
buciones a que se refiere el
presente Anexo en forma separada
o conjunta con la entidad fe-
derativa, aun cuando le hayan
sido conferidas para que las
ejerza por conducto del muni-
cipio.

Independientemente de lo
dispuesto en la cláusula cuarta
de este instrumento, la entidad
federativa, cuando así lo acuer-
de expresamente con el muni-
cipio, podrá ejercer en forma
directa las facultades a que se
refiere la cláusula segunda de
este Anexo. Dicho acuerdo deberá
ser publicado en el órgano de
difusión oficial de la entidad
federativa y entrará en vigor
al día siguiente de su publi-
cación en el citado órgano.

En el caso señalado en el
párrafo anterior, el municipio

no sufrirá perjuicio en la per-
cepción de los incentivos que
le correspondan en los términos
de la cláusula sexta de este
Anexo, con excepción de los
previstos en la fracción IV de
dicha cláusula, los cuales co-
rresponderán íntegramente a
la entidad federativa.

CUARTA.- En el caso de que
los ingresos enterados a la en-
tidad federativa y a la Secre-
taría por el municipio, por
concepto de cobro de los de-
rechos materia del presente
Anexo, sean inferiores al monto
que les corresponde de acuerdo
con lo establecido en la cláu-
sula sexta de este Anexo, o
bien que los ingresos reporta-
dos sean inferiores a los real-
mente percibidos, previo dic-
tamen del Comité Técnico a que
se refiere la cláusula decima-
segunda de este Anexo, el mu-
nicipio deberá enterar a la en-
tidad federativa y a la Secreta-
ría, en un plazo máximo de 30
días naturales, los montos
faltantes de que se trate, de-
bidamente actualizados y, en
su caso, con sus correspon-
dientes recargos, en los térmi-
nos de lo dispuesto en los ar-
tículos 17-A y 21 del Código
Fiscal de la Federación, com-
putados a partir de la fecha
señalada en el segundo párrafo
de la cláusula octava de este
Anexo y hasta que se efectúe el
entero correspondiente, inde-
pendientemente del pago de in-
tereses a que se refiere el ar-
tículo 15 de la Ley de Coordi-
nación Fiscal.
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Asimismo, a partir de la fe-
cha en que se haya emitido el
dictamen del Comité Técnico an-
tes citado, las funciones ope-
rativas de administración de
los derechos a que se refiere el
presente Anexo, las ejercerá
la entidad federativa en los
términos y condiciones esta-
blecidos en el mismo.

En el caso señalado en el
párrafo anterior, corresponderá
a la entidad federativa el 72%
de lo recaudado en el municipio
por los derechos y sus corres-
pondientes recargos a que se
refiere este Anexo, así como el
100% de los gastos de ejecución
y el 100% de las multas impuestas
por él mismo en los términos
del Código Fiscal de la Fede-
ración y de la indemnización
por cheques recibidos por las
autoridades fiscales, en los
supuestos a que se refiere el
artículo 21 del citado Código.
Al municipio le corresponderá
el 18% de los derechos y sus co-
rrespondientes recargos. Los
remanentes corresponderán a
la Secretaría.

En todo caso, los recursos
de que se trate serán aplicados
dentro de la circunscripción
territorial del municipio a los
fines que establece esta Sección.

QUINTA.- La Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Na-
turales ejercerá en forma ex-
clusiva la posesión y propiedad
de la Nación en las playas, zo-
na federal marítimo terrestre
y terrenos ganados al mar o a

cualquier otro depósito que se
forme con aguas marítimas, en
los términos de la legislación
federal aplicable.

Asimismo, para el debido
aprovechamiento, uso, explota-
ción, administración y vigilan-
cia de los  bienes señalados en
el párrafo anterior, se consi-
derarán sus características y
vocaciones de uso, en congruen-
cia con los programas que para
tal efecto elabore la propia
Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, quien esta-
blecerá las bases de coordina-
ción con la entidad federativa
y el municipio que al efecto se
requieran.

SEXTA.- La entidad federa-
tiva y el municipio percibirán,
como incentivo por la adminis-
tración que realicen de los in-
gresos a que se refiere este
Anexo, lo siguiente:

I. 10% de lo recaudado en
el municipio, por los derechos
y sus correspondientes recargos
a que se refiere este Anexo co-
rresponderá a la entidad fede-
rativa.

II. 80% de la recaudación
señalada en la fracción anterior
corresponderá al municipio.

III. El 10% restante confor-
me a las fracciones anteriores
corresponderá a la Secretaría.

IV. El 100% de los gastos
de ejecución y de las multas im-
puestas por el Municipio, en los
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términos del Código Fiscal de
la Federación, así como de la
indemnización por cheques re-
cibidos por las autoridades
fiscales municipales, en los
supuestos a que se refiere el
artículo 21 del citado Código,
corresponderá al municipio.

Lo dispuesto en esta cláu-
sula sólo procederá cuando se
paguen efectivamente los cré-
ditos respectivos, deduciendo
las devoluciones efectuadas con-
forme a las disposiciones fisca-
les federales aplicables.

SÉPTIMA.- La entidad fede-
rativa y el municipio convienen
con la Secretaría en que los
ingresos que se obtengan por el
cobro de los siguientes dere-
chos, serán destinados, total
o parcialmente, a la vigilancia,
administración, mantenimiento,
preservación y limpieza de di-
cha zona, así como a la presta-
ción de los servicios que re-
quiera la misma:

I. El derecho por el uso de
la zona federal marítimo terres-
tre para la explotación de sa-
linas, que están obligadas a
pagar las personas físicas o
morales, titulares de permisos,
autorizaciones o concesiones
mineras que al amparo de las
mismas exploten las sales o
subproductos que se obtengan
de salinas formadas de aguas
provenientes de mares actuales,
en forma natural o artificial,
cuando para realizar las ac-
tividades en esta materia usen
o aprovechen la citada zona fe-

deral, que establece el ar-
tículo 211-B de la Ley Federal
de Derechos, y

II. El derecho por el uso,
goce o aprovechamiento de in-
muebles que están obligadas a
pagar las personas físicas y
las morales que usen, gocen o
aprovechen las playas, la zona
federal marítimo terrestre y
los terrenos ganados al mar o
a cualquier otro depósito de
aguas marítimas que establece
el artículo 232-C de la Ley de
la materia.

Dentro del concepto de ad-
ministración, la cual se llevará
a cabo de conformidad con lo
dispuesto en la Sección II de
este Anexo, queda incluida la
delimitación de la zona federal
marítimo terrestre, la actua-
lización del censo de las ocu-
paciones de la referida zona,
así como su zonificación ecoló-
gica y urbana.

OCTAVA.- Para la rendición
de la cuenta comprobada de los
ingresos federales coordinados
a que se refiere este Anexo se
estará por parte de la entidad
federativa y del municipio a lo
dispuesto en la Sección IV del
Convenio de Colaboración Admi-
nistrativa en Materia Fiscal
Federal. La entidad federativa
deberá contabilizar en forma
total el ingreso percibido por
los derechos materia de este
Anexo y sus accesorios e infor-
mará a la Secretaría sobre la
recaudación obtenida y enterará
a ésta el remanente del mismo,
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después de haber disminuido las
partes correspondientes al muni-
cipio y a la entidad federativa.

El municipio deberá enterar
a la entidad federativa la par-
te que corresponda a ésta y a la
Secretaría de los ingresos a que
se refiere este Anexo, dentro de
los cinco días del mes siguiente
al que corresponda la recauda-
ción. Igual obligación corres-
ponderá a la entidad federativa
para con el municipio y con la
Secretaría, si aquélla admi-
nistra.

Para el caso de que la en-
tidad federativa sea la que ad-
ministre directamente los in-
gresos de referencia, ésta pro-
porcionará adicionalmente a la
Secretaría información mensual
y comprobación de los pagos de
las cantidades que le hubieran
correspondido al municipio.

Independientemente de lo
anterior, tratándose de los
ingresos a que se refiere este
Anexo y para los efectos legales
de control a que haya lugar, el
municipio se obliga a informar
a la entidad federativa y ésta
a su vez deberá presentar a la
Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, un informe
mensual que señale el monto
total del ingreso percibido y
las actividades llevadas a ca-
bo en la zona federal marítimo
terrestre.

SECCIÓN II

DE LA CREACIÓN DE UN FONDO PARA

LA VIGILANCIA, ADMINISTRACIÓN,
MANTENIMIENTO, PRESERVACIÓN Y
LIMPIEZA DE LA ZONA FEDERAL MA-
RÍTIMO TERRESTRE, ASÍ COMO A LA
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS QUE
REQUIERA LA MISMA.

NOVENA.- La Secretaría, la
entidad federativa y el municipio
convienen en establecer las ba-
ses para la creación y admi-
nistración de un fondo derivado
de lo dispuesto en los artículos
211-B y 232-C de la Ley Federal
de Derechos, cuyos recursos y,
si los hubiere, sus rendimientos,
tendrán como destino específico
la vigilancia, administración,
mantenimiento, preservación y
limpieza de la zona federal ma-
rítimo terrestre, así como la
prestación de los servicios que
requiera la misma, dentro de la
circunscripción territorial del
municipio.

Para los efectos del presen-
te Anexo se entiende por:

a). Vigilancia.- Actos de
verificación permanente del cum-
plimiento de las disposiciones
legales que regulan las ocupacio-
nes en la zona federal marítimo
terrestre.

b). Administración.- Con-
junto ordenado y sistematizado
de principios, técnicas y prác-
ticas que tienen como finalidad
apoyar la consecución de los ob-
jetivos del presente Anexo a
través de la provisión de los
medios necesarios para obtener
los resultados con la mayor efi-
ciencia, eficacia y congruencia.
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Dentro del concepto de adminis-
tración queda incluido lo si-
guiente:

1. Delimitación.- Defini-
ción topohidrográfica de los
límites y linderos de la zona
federal marítimo terrestre.

2. Actualización del censo
de sus ocupaciones.- Identifi-
cación de las ocupaciones en la
zona federal marítimo terres-
tre, así como de sus caracte-
rísticas catastrales.

3. Zonificación ecológica
y urbana.- Planificación ecoló-
gica y urbana de los usos de
suelo de la zona federal marí-
timo terrestre.

c). Mantenimiento.- Conjun-
to de actividades tendentes a
conservar en buen estado la
zona federal marítimo terres-
tre.

d). Preservación.- Conjunto
de acciones para defender de
algún daño a la zona federal
marítimo terrestre, a través
de proyectos y obras ejecutadas
sobre la misma, con la finalidad
de devolverle su configuración
e integración original, cuando
se hubiere deteriorado, trans-
formado de cualquier manera o
afectado, por hechos, desastres
naturales o accidentes genera-
dos por el hombre.

Asimismo, se consideran
incluidos dentro de estas ac-
ciones los proyectos y las
obras ejecutadas sobre la zona

federal marítimo terrestre,
cuya finalidad sea prevenir la
modificación de la misma por
fenómenos naturales o aconte-
cimientos generados por el
hombre.

e). Limpieza.- Conjunto de
acciones conducentes al aseo y
arreglo permanente de la zona
federal marítimo terrestre.

En ningún caso los recursos
del fondo podrán ser aplicados
a fines distintos de los esta-
blecidos en este Anexo.

Las funciones antes refe-
ridas se llevarán a cabo de con-
formidad con la legislación fe-
deral de la materia.

DÉCIMA.- Las aportaciones
al fondo a que se refiere la
cláusula anterior se harán con
base en los ingresos a que se
refieren los artículos 211-B y
232-C de la Ley Federal de De-
rechos, que se hayan captado
por la entidad federativa o el
municipio a partir de la entrada
en vigor del presente Anexo, de
la manera que a continuación se
establece, con excepción de
los gastos de ejecución, de las
multas impuestas por el muni-
cipio o, en su caso, por la en-
tidad federativa y de la indem-
nización por cheques recibidos
por las autoridades fiscales
en los supuestos a que se re-
fiere el artículo 21 del Código
Fiscal de la Federación:

I. La entidad federativa,
el municipio o ambos aportarán
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al fondo una cantidad equiva-
lente al 20 % sobre los citados
ingresos.

II. La Secretaría aportará
una cantidad equivalente a la
mitad del monto aportado por la
entidad federativa y/o el mu-
nicipio conforme a la fracción
anterior, sin que en ningún ca-
so exceda del 10% que le co-
rresponda conforme a este Anexo
y sólo se efectuará respecto de
los ingresos que provengan de
derechos efectivamente pagados
y que hayan quedado firmes.

El fondo se entenderá cons-
tituido una vez que se encuentren
concentradas en la Secretaría
de Finanzas y Administración
de la entidad federativa, las
aportaciones de la Secretaría,
de la entidad federativa y/o
del municipio y sólo a partir
de su integración total generará
intereses y se podrá disponer
de él.

DECIMAPRIMERA.- Los recur-
sos aportados al fondo por la
Secretaría, la entidad federa-
tiva y/o el municipio y, en su
caso, sus rendimientos, serán
concentrados y administrados
por la Secretaría de Secretaría
de Finanzas y Administración
de la entidad federativa quien,
a más tardar al tercer día há-
bil posterior a la fecha en que
se haya constituido el fondo,
hará acreditamiento a cargo de
los mismos en los montos corres-
pondientes en la cuenta bancaria
que al efecto sea abierta a
nombre del municipio, de la

cual se dispondrá en los tér-
minos que acuerde el Comité
Técnico a que se refiere la
cláusula decimasegunda de este
Anexo.

La cuenta bancaria a que se
refiere el párrafo anterior
deberá ser de tipo productivo,
de liquidez inmediata y que en
ningún caso implique valores
de riesgo y cuyos datos deberán
ser comunicados a la Secretaría
de Finanzas y Administración
de la entidad federativa.

La aportación que corres-
ponde a la Secretaría se efec-
tuará al tercer día hábil pos-
terior a la fecha en que, en los
términos de lo dispuesto en la
cláusula octava de este Anexo,
ésta haya recibido los recursos
que le corresponden.

En el caso de que la Se-
cretaría de Finanzas y Ad-
ministración de la entidad fe-
derativa no efectúe el acre-
ditamiento señalado en el primer
párrafo de esta cláusula, pagará
mensualmente los rendimientos
calculados a la tasa primaria
promedio de rendimiento de los
Certificados de la Tesorería
de la Federación (CETES) a
plazo de 28 días correspon-
dientes a la tasa promedio de
las emisiones del mes inmediato
anterior. Estos rendimientos
también se acreditarán a la
cuenta bancaria señalada en el
referido párrafo y serán des-
tinados exclusivamente para
los fines a que se refiere este
Anexo, en los términos que
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apruebe el Comité Técnico.

DECIMASEGUNDA.- Para los
efectos de cumplimiento del
presente Anexo se constituye
un Comité Técnico conforme a
las bases que a continuación se
señalan:

I. Estará integrado por un
representante de cada una de
las siguientes dependencias y
entidades: la Secretaría, la
Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, la entidad
federativa y el municipio. Por
cada representante se nombra-
rá un suplente. El representante
de la entidad federativa será
el Presidente del Comité.

La representación de los
integrantes del Comité será
como sigue:

a). La del municipio recae-
rá en el Presidente Municipal
y en el caso que éste renunciara
a dicha representación en el
Comité, el representante será
la persona que expresamente
designe el Ayuntamiento o, en
su defecto, la Legislatura Lo-
cal.

b). La de la entidad fe-
derativa, corresponderá al Se-
cretario de Finanzas y Adminis-
tración de la entidad federa-
tiva.

c). La de la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales, recaerá en el Delegado
Federal en la entidad federativa
de dicha dependencia del Go-

bierno Federal.

d). La de la Secretaría co-
rresponderá al Administrador
Local Jurídico competente.

Todos y cada uno de los
miembros del Comité deberán
estar debidamente acreditados
ante la Secretaría de Finanzas
y Administración de la entidad
federativa y cualquier cambio
de los mismos también deberá ser
notificado a ésta.

II. Tomará decisiones por
mayoría y, en su caso, el re-
presentante de la entidad fe-
derativa tendrá voto de calidad.

III. Efectuará reuniones
con la periodicidad que él mis-
mo fije y podrá llevar a cabo
reuniones extraordinarias a
solicitud de su Presidente o de
al menos dos de sus miembros.

IV. Tendrá las siguientes
facultades y obligaciones:

a) Recibir, analizar y, en
su caso, aprobar los programas
para la vigilancia, administra-
ción, mantenimiento, preser-
vación y limpieza de la zona
federal marítimo terrestre, así
como la prestación de los ser-
vicios que requiera la misma,
y los presupuestos de los mis-
mos que el municipio le pre-
sente; así como vigilar su cum-
plimiento.

b). Establecer las fechas
en que la entidad federativa
y/o el municipio deban cubrir
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sus respectivas aportaciones
al fondo y vigilar que se cum-
plan los requisitos de entero
y de rendición de cuenta com-
probada a que se refiere la
cláusula octava de este Anexo.

c). Verificar que los recur-
sos del fondo sean aplicados al
destino específico que esta-
blece esta Sección y las demás
disposiciones legales aplica-
bles.

d). Autorizar la dispo-
sición de los recursos necesa-
rios de la cuenta bancaria que
al efecto sea abierta a nombre
del municipio en los términos
de este Anexo, para la reali-
zación de los programas aproba-
dos y comprobar que se destinen
a los fines que establece esta
Sección y las demás disposi-
ciones legales aplicables.

e). Supervisar y vigilar
la aplicación de las erogacio-
nes que hayan sido autorizadas,
conforme a lo dispuesto en esta
Sección.

f). Vigilar el cumplimiento
de las obligaciones derivadas
de esta Sección, así como pre-
sentar a la Secretaría y a la
Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, un informe
trimestral sobre el desarrollo
del mismo.

g). Revisar la información
escrita que debe entregarle el
municipio sobre el manejo y
aplicación del fondo a efecto
de formular, en su caso, las

observaciones procedentes en
cuanto tenga conocimiento de
cualquier desviación de los
lineamientos establecidos al
respecto.

h). Comunicar a la Secre-
taría de Finanzas y Adminis-
tración de la entidad federativa
los casos en que, por razones
que estime justificadas, deban
suspenderse las ministraciones
de fondos al municipio.

i). Formular el dictamen a
que se refiere la cláusula cuar-
ta de este Anexo y comunicar a
la Secretaría los resultados
del mismo.

j). En general, contará con
todas las facultades necesarias
para la consecución de los ob-
jetivos de la presente Sec-
ción.

DECIMATERCERA.- La entidad
federativa y el municipio se
obligan a cubrir sus respectivas
aportaciones al fondo en las
fechas que fije el Comité Téc-
nico, las cuales serán concen-
tradas en la Secretaría de Fi-
nanzas y Administración de la
entidad federativa. Tales apor-
taciones se efectuarán mediante
acreditamiento a la cuenta ban-
caria que señale la propia de-
pendencia.

El depósito por uno de los
aportantes al fondo de un monto
superior al que le corresponda,
no obliga a los otros a hacerlo
de la misma manera. Dicho monto
aportado en exceso no se con-
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siderará como parte del fondo,
pero sí podrá destinarse a los
programas aprobados a que se
refiere esta Sección, así como
a la vigilancia, administración,
mantenimiento, preservación y
limpieza de la zona federal ma-
rítimo terrestre y a la presta-
ción de los servicios que re-
quiera la misma.

Los recursos que se aporten
por parte de la Secretaría po-
drán disminuirse o aumentarse,
sin exceder del límite máximo
de 10% del monto de los ingresos
que le correspondan conforme a
este Anexo, a solicitud de la
entidad federativa y/o del
municipio, situación que deberá
comunicarse por escrito a la
Secretaría para su posterior
publicación en el órgano de
difusión de la entidad fede-
rativa y en el Diario Oficial
de la Federación. Dichas modi-
ficaciones sólo podrán hacerse
dentro de los primeros dos me-
ses del ejercicio de que se
trate.

DECIMACUARTA.- El municipio
administrará y hará debida
aplicación de las cantidades
que reciba del fondo y, en su
caso, de sus rendimientos, en
los términos de este Anexo, de-
biendo cumplir con las obli-
gaciones que le correspondan,
además de las siguientes:

I. Presentar al Comité Téc-
nico, previa la autorización de
disposición de recursos del
fondo, los programas y presu-
puestos específicos de cada uno

de ellos debidamente calendari-
zados, de manera tal que los
ingresos que perciba del fondo
resulten suficientes para su
cumplimiento.

II. Incluir un informe so-
bre la aplicación de los recur-
sos del fondo en la Cuenta de
la Hacienda Pública que anual-
mente rinde a la Legislatura
Local y destinar copia del mis-
mo al Comité Técnico y a la Uni-
dad de Coordinación con Enti-
dades Federativas de la Secre-
taría.

III. Informar al Comité
Técnico, trimestralmente y siem-
pre que se le requiera, sobre
el desarrollo de los progra-
mas aprobados y la aplicación
de los recursos del fondo y pre-
sentar los estados de las cuen-
tas bancarias en las que sean
depositados los recursos de di-
cho fondo.

DECIMAQUINTA.- La entidad
federativa o el municipio podrán
reducir o cancelar en su tota-
lidad programas, siempre y
cuando los ya iniciados sean
concluidos.

DECIMASEXTA.- La aportación
de la Secretaría al fondo a que
se refiere este Anexo se hará
únicamente con recursos del
ejercicio fiscal de que se tra-
te.

DECIMASÉPTIMA.- Los recur-
sos del fondo junto con los
rendimientos que hubieren ge-
nerado, que durante un ejercicio
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fiscal no sean utilizados debido
a que el municipio no haya cum-
plido con los programas apro-
bados, previo dictamen del Co-
mité Técnico que hará del cono-
cimiento de la Secretaría, se-
rán acreditados en la cuenta
bancaria que al efecto sea
abierta a nombre de la entidad
federativa, a fin de que ésta
los aplique a los fines que se-
ñala esta Sección, debiendo
cumplir con los programas apro-
bados e informar a la Secretaría
y al Comité Técnico de ello.

DECIMAOCTAVA.- El incum-
plimiento por parte del muni-
cipio a lo dispuesto en la
cláusula decimacuarta de este
Anexo dará lugar al reembolso
de los recursos no aplicados a
la entidad federativa, con los
rendimientos que se hubiesen
generado. Los recursos corres-
pondientes al municipio y a la
Secretaría serán acreditados
a la entidad federativa en los
mismos términos a que se refiere
la cláusula anterior.

DECIMANOVENA.- Para el caso
de aplicación de lo dispuesto
en el segundo párrafo de la
cláusula cuarta de este Anexo,
simultáneamente, la entidad
federativa asumirá también la
administración del fondo cons-
tituido en los términos de esta
Sección, bajo las mismas condi-
ciones establecidas en la misma
y para la utilización de los
recursos en la circunscripción
territorial del municipio.

VIGÉSIMA.- El presente Ane-

xo forma parte integrante del
Convenio de Colaboración Admi-
nistrativa en Materia Fiscal
Federal y, por lo tanto, le son
aplicables en todo lo conducente
sus disposiciones, así como
las de la legislación federal
correspondiente.

Este Anexo se publicará
tanto en el órgano de difusión
de la entidad federativa como
en el Diario Oficial de la Fe-
deración y entrará en vigor a
partir del día siguiente al de
su publicación en este último,
fecha en la que queda sin efec-
to el Anexo No. 1 al Convenio
de Colaboración Administrativa
en Materia Fiscal Federal cele-
brado por la Secretaría, el Es-
tado de Guerrero y el Municipio
de Marquelia, publicado en el
Diario Oficial de la Federación
el 7 de diciembre de 2005.

T R A N S I T O R I A

ÚNICA.- Los asuntos que a
la fecha de entrada en vigor
del presente Anexo se encuentren
en trámite ante las autoridades
fiscales de la entidad fede-
rativa o del municipio, serán
concluidos en los términos del
Anexo No. 1 al Convenio de
Colaboración Administrativa en
Materia Fiscal Federal ce-
lebrado por la Secretaría, la
entidad federativa y el muni-
cipio, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 7
de diciembre de 2005.

México, D.F., 10 de octubre de
2007.
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POR EL ESTADO

EL GOBERNADOR.
C.P. CARLOS ZEFERINO TORREBLANCA
GALINDO.
Rúbrica.

EL SECRETARIO GENERAL DE GO-
BIERNO.
LIC. ARMANDO CHAVARRÍA BARRERA.
Rúbrica.

EL SECRETARIO DE FINANZAS Y AD-
MINISTRACIÓN.
C.P. CARLOS ÁLVAREZ REYES.
Rúbrica.

POR EL MUNICIPIO

EL PRESIDENTE MUNICIPAL.
ING. JAIME CARMONA HUERTA.
Rúbrica.

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO.
PROFR. HERNANDO PÉREZ FIGUEROA.
Rúbrica.

LA SÍNDICO MUNICIPAL.
LIC. DOROTEA CASTREJÓN HERNÁN-
DEZ.
Rúbrica.

POR LA SECRETARÍA

EL SECRETARIO DE HACIENDA Y CRÉ-
DITO PÚBLICO.
AGUSTÍN GUILLERMO CARSTENS
CARSTENS.
Rúbrica.

_________________________________________________________________________________________________________________________________________

ANEXO No. 1 AL CONVENIO DE COLA-
BORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MA-
TERIA FISCAL FEDERAL QUE CELEBRAN
EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO
DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y
CRÉDITO PÚBLICO, EL GOBIERNO
DEL ESTADO DE GUERRERO Y EL
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE
CUAJINICUILAPA, DE LA PROPIA
ENTIDAD FEDERATIVA, DESIGNADOS
RESPECTIVAMENTE COMO LA SECRE-
TARÍA, LA ENTIDAD FEDERATIVA Y
EL MUNICIPIO.

El Gobierno Federal por
conducto de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público y el
Gobierno del Estado de Guerrero
tienen celebrado un Convenio
de Colaboración Administrativa
en Materia Fiscal Federal y del
cual forma parte integrante el
Anexo No. 1, relativo a las
funciones operativas de admi-
nistración de los derechos por
el otorgamiento de concesiones
por el uso o goce de la zona fe-
deral marítimo terrestre, que
entró en vigor el 14 de julio
de 1984.

En diciembre de 1994, el H.
Congreso de la Unión aprobó,
entre otras modificaciones,
la adición de un párrafo al ar-
tículo 232 de la Ley Federal de
Derechos, para establecer que
en los casos en que las entidades
federativas y municipios hayan
celebrado con la Federación
convenio de colaboración admi-
nistrativa en materia de los
ingresos que se obtengan por el
cobro de los derechos por el
uso, goce o aprovechamiento de
los inmuebles ubicados en la
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zona federal marítimo terres-
tre, podrán destinar éstos,
cuando así se convenga expre-
samente, a la vigilancia, admi-
nistración, mantenimiento, pre-
servación y limpieza de la ci-
tada zona, así como a la pres-
tación de los servicios que se
requieran.

Asimismo, el propio H.
Congreso de la Unión en diciem-
bre de 1996, consideró con-
veniente una adición al citado
artículo 232 de la Ley Federal
de Derechos para establecer
que la Federación, las entida-
des federativas y los municipios
que hayan convenido en dar el
citado destino a los ingresos
obtenidos por concepto del de-
recho de referencia, también
podrán convenir en crear fondos
para cumplir con los fines se-
ñalados en el párrafo anterior,
con una aportación por la en-
tidad federativa, por el muni-
cipio o, cuando así lo acorda-
ren, por ambos, en un equiva-
lente a dos veces el monto
aportado por la Federación, el
cual en ningún caso podrá ex-
ceder del porcentaje de los in-
gresos de mérito que le corres-
ponde en los términos del Anexo
suscrito.

Por otra parte, el H. Con-
greso de la Unión aprobó en di-
ciembre de 1997, reformas a los
artículos 232 a 234 de la Ley
Federal de Derechos, así como
las adiciones de los artículos
232-C y 232-D al mencionado or-
denamiento, cuyo objeto, entre
otros, fue separar de manera

expresa los derechos que están
obligados a pagar quienes usen,
gocen o aprovechen las playas,
la zona federal marítimo terres-
tre y los terrenos ganados al
mar o a cualquier otro depósito
de aguas marítimas.

Así mismo, mediante el De-
creto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley Federal
de Derechos, publicado en el
Diario Oficial de la Federación
de 21 de diciembre de 2005, en-
tre otras, fue efectuada la
modificación de la denominación
del Capítulo V, del Título Se-
gundo, para quedar como "Sali-
nas", que comprende los ar-
tículos 211-A y 211-B relati-
vos, en su orden, al derecho de
explotación de sal y al pago
que deberán efectuar las per-
sonas físicas o morales, titu-
lares de permisos, autoriza-
ciones o concesiones mineras
que al amparo de las mismas ex-
ploten las sales o subproductos
que se obtengan de salinas for-
madas de aguas provenientes de
mares actuales, en forma natural
o artificial, por concepto del
derecho de uso de la zona fede-
ral marítimo terrestre para la
explotación de salinas, en los
casos que para realizar sus ac-
tividades usen o aprovechen
dicha zona.

Por lo antes expuesto, re-
sulta conveniente celebrar un
nuevo Anexo que substituya al
antes mencionado, por lo que la
Secretaría, la entidad federa-
tiva y el municipio, con fun-
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damento en los siguientes ar-
tículos de la legislación fe-
deral: 6o., fracción XVIII del
Reglamento Interior de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito
Público y 211-B, 232-C, 232-D,
233, 234 y 235 de la Ley Federal
de Derechos, y en la legislación
estatal y municipal, en los si-
guientes artículos: 74 frac-
ciones II, IV, XI y XXXVII y 76
de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero; 2o., 7o., 10º, 18
fracción III, 22 fracciones V
y XXV de la Ley Orgánica de la
Administración Pública del Es-
tado de Guerrero No. 433; 6o.
fracción III, 62 fracción II,
72 y 123 fracciones IV y IX de
la Ley Orgánica del Municipio
Libre del Estado; han acordado
suscribir el presente Anexo en
los términos de las siguientes

C L Á U S U L A S

SECCIÓN I

DE LA ADMINISTRACIÓN DE LOS DE-
RECHOS POR EL USO DE LA ZONA FE-
DERAL MARÍTIMO TERRESTRE PARA
LA EXPLOTACIÓN DE SALINAS Y POR
EL USO, GOCE O APROVECHAMIENTO
DE INMUEBLES, QUE ESTÁN OBLIGADAS
A PAGAR LAS PERSONAS FÍSICAS Y
LAS MORALES QUE USEN, GOCEN O
APROVECHEN LAS PLAYAS, LA ZONA
FEDERAL MARÍTIMO TERRESTRE Y
LOS TERRENOS GANADOS AL MAR O A
CUALQUIER OTRO DEPÓSITO DE AGUAS
MARÍTIMAS.

PRIMERA.- La Secretaría y
la entidad federativa convienen
en coordinarse para que ésta,

por conducto del municipio,
asuma las funciones operativas
de administración en relación
con los ingresos federales por
concepto de:

I. Derecho por el uso de la
zona federal marítimo terrestre
para la explotación de salinas,
que están obligadas a pagar las
personas físicas o morales,
titulares de permisos, autori-
zaciones o concesiones mineras
que al amparo de las mismas ex-
ploten las sales o subproductos
que se obtengan de salinas for-
madas de aguas provenientes de
mares actuales, en forma natural
o artificial, cuando para reali-
zar las actividades en esta ma-
teria usen o aprovechen la ci-
tada zona federal, en términos
del artículo 211-B de la Ley
Federal de Derechos.

II. Derecho por el uso, go-
ce o aprovechamiento de inmue-
bles, que están obligadas a pa-
gar las personas físicas y las
morales que usen, gocen o apro-
vechen las playas, la zona fe-
deral marítimo terrestre y los
terrenos ganados al mar o a
cualquier otro depósito de aguas
marítimas, cuando sobre estos
conceptos tenga competencia
la Secretaría de Medio Ambiente
y Recursos Naturales, en tér-
minos de los artículos 232-C y
232-D de la Ley Federal de De-
rechos.

SEGUNDA.- La entidad fede-
rativa, por conducto del munici-
pio, ejercerá las funciones
operativas de recaudación, com-
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probación, determinación y co-
bro de los derechos a que se re-
fieren los artículos 211-B y
232-C de la Ley Federal de De-
rechos en los términos de la le-
gislación federal aplicable y
del Convenio de Colaboración
Administrativa en Materia Fis-
cal Federal, conforme a lo si-
guiente:

I. En materia de recauda-
ción, comprobación, determi-
nación y cobro de los derechos
citados, ejercerá las siguien-
tes facultades:

a). Recibir y, en su caso,
exigir las declaraciones, avi-
sos y demás documentos que es-
tablezcan las disposiciones
fiscales y recaudar los pagos
respectivos, así como revisar,
determinar y cobrar las dife-
rencias que provengan de errores
aritméticos.

b). Comprobar el cumplimien-
to de las disposiciones fiscales
y determinar los derechos y sus
accesorios a cargo de los con-
tribuyentes, responsables soli-
darios y demás obligados, con
motivo del ejercicio de sus fa-
cultades. La entidad federativa
podrá ejercer conjuntamente con
el municipio la facultad a que
se refiere este inciso, en cuyo
caso los incentivos que corres-
pondan por su actuación serán
distribuidos en partes iguales
entre ésta y el municipio, una
vez descontada la parte corres-
pondiente a la Secretaría.

c). Las establecidas en el

artículo 41 del Código Fiscal
de la Federación.

d). Notificar los actos
administrativos y las resolu-
ciones dictadas por el municipio
o, en su caso, por la entidad
federativa, que determinen los
derechos y sus accesorios a que
se refiere el inciso b) de esta
fracción, así como recaudar,
en su caso, el importe corres-
pondiente.

e). Llevar a cabo el proce-
dimiento administrativo de eje-
cución para hacer efectivos
los derechos y sus accesorios
que el municipio o la entidad
federativa determinen.

Las declaraciones, el im-
porte de los pagos y demás do-
cumentos, serán recibidos en
las oficinas recaudadoras del
municipio o en las instituciones
de crédito que éste autorice o,
en su caso, de la entidad fe-
derativa.

II. En materia de autoriza-
ciones relacionadas a los de-
rechos de referencia, ejercerá
las siguientes facultades:

a). Autorizar el pago de
créditos fiscales a plazo, ya
sea diferido o en parcialidades,
con garantía del interés fis-
cal, en los términos del Código
Fiscal de la Federación.

b). Autorizar sobre la so-
licitud de devolución de canti-
dades pagadas indebidamente y
efectuar el pago correspon-
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diente, en los términos del Có-
digo Fiscal de la Federación.

III. En materia de multas,
en relación con los derechos de
mérito, ejercerá las siguientes
facultades:

a). Imponer y notificar
las que correspondan por infrac-
ciones al Código Fiscal de la
Federación y demás disposicio-
nes fiscales federales relacio-
nadas con el cumplimiento de
las obligaciones fiscales en
materia de los derechos, cuando
dichas infracciones hayan sido
descubiertas por el municipio
o, en su caso, por la entidad
federativa.

b). Condonar las multas
que imponga en el ejercicio de
las facultades delegadas que
se señalan en esta cláusula e
informar a la Secretaría sobre
las infracciones de que tenga
conocimiento en los demás casos.

En relación con la comisión
o presunta comisión de delitos
fiscales de que tenga conoci-
miento con motivo de sus actua-
ciones, el municipio se obli-
ga a informar a la entidad fe-
derativa y ésta a la Secreta-
ría, en los términos a que se
refiere la cláusula quinta del
Convenio de Colaboración Admi-
nistrativa en Materia Fiscal
Federal.

TERCERA.- La Secretaría se
reserva las facultades de pla-
neación, programación, nor-
matividad, verificación y eva-

luación de la administración
de los ingresos a que se refie-
re este instrumento y la entidad
federativa y el municipio obser-
varán lo que a este respecto
señale la propia Secretaría,
pudiendo ésta en cualquier mo-
mento ejercer las atribuciones
a que se refiere el presente
Anexo en forma separada o con-
junta con la entidad federativa,
aun cuando le hayan sido con-
feridas para que las ejerza por
conducto del municipio.

Independientemente de lo
dispuesto en la cláusula cuarta
de este instrumento, la entidad
federativa, cuando así lo acuer-
de expresamente con el munici-
pio, podrá ejercer en forma di-
recta las facultades a que se
refiere la cláusula segunda de
este Anexo. Dicho acuerdo deberá
ser publicado en el órgano de
difusión oficial de la entidad
federativa y entrará en vigor
al día siguiente de su publi-
cación en el citado órgano.

En el caso señalado en el
párrafo anterior, el municipio
no sufrirá perjuicio en la per-
cepción de los incentivos que le
correspondan en los términos de
la cláusula sexta de este Anexo,
con excepción de los previstos
en la fracción IV de dicha cláu-
sula, los cuales corresponderán
íntegramente a la entidad fe-
derativa.

CUARTA.- En el caso de que
los ingresos enterados a la en-
tidad federativa y a la Secre-
taría por el municipio, por con-
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cepto de cobro de los derechos
materia del presente Anexo,
sean inferiores al monto que les
corresponde de acuerdo con lo
establecido en la cláusula sexta
de este Anexo, o bien que los in-
gresos reportados sean infe-
riores a los realmente per-
cibidos, previo dictamen del
Comité Técnico a que se refiere
la cláusula decimasegunda de
este Anexo, el municipio deberá
enterar a la entidad federativa
y a la Secretaría, en un plazo
máximo de 30 días naturales, los
montos faltantes de que se tra-
te, debidamente actualizados y,
en su caso, con sus correspondien-
tes recargos, en los términos de
lo dispuesto en los artículos
17-A y 21 del Código Fiscal de
la Federación, computados a
partir de la fecha señalada en
el segundo párrafo de la cláu-
sula octava de este Anexo y has-
ta que se efectúe el entero co-
rrespondiente, independien-
temente del pago de intereses a
que se refiere el artículo 15 de
la Ley de Coordinación Fiscal.

Asimismo, a partir de la fe-
cha en que se haya emitido el
dictamen del Comité Técnico an-
tes citado, las funciones ope-
rativas de administración de
los derechos a que se refiere el
presente Anexo, las ejercerá la
entidad federativa en los tér-
minos y condiciones establecidos
en el mismo.

En el caso señalado en el
párrafo anterior, corresponderá
a la entidad federativa el 72%
de lo recaudado en el municipio

por los derechos y sus corres-
pondientes recargos a que se re-
fiere este Anexo, así como el
100% de los gastos de ejecución
y el 100% de las multas impuestas
por él mismo en los términos del
Código Fiscal de la Federación
y de la indemnización por cheques
recibidos por las autoridades
fiscales, en los supuestos a que
se refiere el artículo 21 del
citado Código. Al municipio le
corresponderá el 18% de los de-
rechos y sus correspondientes
recargos. Los remanentes corres-
ponderán a la Secretaría.

En todo caso, los recursos
de que se trate serán aplicados
dentro de la circunscripción
territorial del municipio a los
fines que establece esta Sección.

QUINTA.- La Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Natura-
les ejercerá en forma exclusiva
la posesión y propiedad de la
Nación en las playas, zona fe-
deral marítimo terrestre y terre-
nos ganados al mar o a cualquier
otro depósito que se forme con
aguas marítimas, en los términos
de la legislación federal aplica-
ble.

Asimismo, para el debido
aprovechamiento, uso, explota-
ción, administración y vigilan-
cia de los  bienes señalados en
el párrafo anterior, se conside-
rarán sus características y vo-
caciones de uso, en congruencia
con los programas que para tal
efecto elabore la propia Secreta-
ría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, quien establecerá
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las bases de coordinación con la
entidad federativa y el municipio
que al efecto se requieran.

SEXTA.-  La entidad federati-
va y el municipio percibirán,
como incentivo por la administra-
ción que realicen de los ingresos
a que se refiere este Anexo, lo
siguiente:

I. 10% de lo recaudado en el
municipio, por los derechos y
sus correspondientes recargos a
que se refiere este Anexo corres-
ponderá a la entidad federativa.

II. 80% de la recaudación
señalada en la fracción anterior
corresponderá al municipio.

III. El 10% restante conforme
a las fracciones anteriores co-
rresponderá a la Secretaría.

IV. El 100% de los gastos de
ejecución y de las multas im-
puestas por el Municipio, en los
términos del Código Fiscal de la
Federación, así como de la in-
demnización por cheques recibidos
por las autoridades fiscales
municipales, en los supuestos a
que se refiere el artículo 21
del citado Código, corresponderá
al municipio.

Lo dispuesto en esta cláusula
sólo procederá cuando se paguen
efectivamente los créditos res-
pectivos, deduciendo las devo-
luciones efectuadas conforme a
las disposiciones fiscales fe-
derales aplicables.

SÉPTIMA.- La entidad fede-

rativa y el municipio convienen
con la Secretaría en que los in-
gresos que se obtengan por el
cobro de los siguientes dere-
chos, serán destinados, total
o parcialmente, a la vigilancia,
administración, mantenimiento,
preservación y limpieza de di-
cha zona, así como a la pres-
tación de los servicios que re-
quiera la misma:

I. El derecho por el uso de
la zona federal marítimo terres-
tre para la explotación de sa-
linas, que están obligadas a
pagar las personas físicas o
morales, titulares de permisos,
autorizaciones o concesiones
mineras que al amparo de las
mismas exploten las sales o
subproductos que se obtengan
de salinas formadas de aguas
provenientes de mares actuales,
en forma natural o artificial,
cuando para realizar las acti-
vidades en esta materia usen o
aprovechen la citada zona fede-
ral, que establece el artículo
211-B de la Ley Federal de De-
rechos, y

II. El derecho por el uso,
goce o aprovechamiento de in-
muebles que están obligadas a
pagar las personas físicas y
las morales que usen, gocen o
aprovechen las playas, la zona
federal marítimo terrestre y
los terrenos ganados al mar o
a cualquier otro depósito de
aguas marítimas que establece
el artículo 232-C de la Ley de
la materia.

Dentro del concepto de ad-
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ministración, la cual se llevará
a cabo de conformidad con lo
dispuesto en la Sección II de
este Anexo, queda incluida la
delimitación de la zona federal
marítimo terrestre, la actua-
lización del censo de las ocu-
paciones de la referida zona,
así como su zonificación eco-
lógica y urbana.

OCTAVA.- Para la rendición
de la cuenta comprobada de los
ingresos federales coordinados
a que se refiere este Anexo se
estará por parte de la entidad
federativa y del municipio a lo
dispuesto en la Sección IV del
Convenio de Colaboración Admi-
nistrativa en Materia Fiscal
Federal. La entidad federativa
deberá contabilizar en forma
total el ingreso percibido por
los derechos materia de este
Anexo y sus accesorios e in-
formará a la Secretaría sobre
la recaudación obtenida y ente-
rará a ésta el remanente del
mismo, después de haber dismi-
nuido las partes correspon-
dientes al municipio y a la en-
tidad federativa.

El municipio deberá enterar
a la entidad federativa la par-
te que corresponda a ésta y a la
Secretaría de los ingresos a que
se refiere este Anexo, dentro de
los cinco días del mes siguiente
al que corresponda la recau-
dación. Igual obligación co-
rresponderá a la entidad fede-
rativa para con el municipio y
con la Secretaría, si aquélla
administra.

Para el caso de que la en-
tidad federativa sea la que ad-
ministre directamente los in-
gresos de referencia, ésta pro-
porcionará adicionalmente a la
Secretaría información mensual
y comprobación de los pagos de
las cantidades que le hubieran
correspondido al municipio.

Independientemente de lo
anterior, tratándose de los
ingresos a que se refiere este
Anexo y para los efectos legales
de control a que haya lugar, el
municipio se obliga a informar
a la entidad federativa y ésta
a su vez deberá presentar a la
Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, un informe
mensual que señale el monto to-
tal del ingreso percibido y las
actividades llevadas a cabo en
la zona federal marítimo te-
rrestre.

SECCIÓN II

DE LA CREACIÓN DE UN FONDO PARA
LA VIGILANCIA, ADMINISTRACIÓN,
MANTENIMIENTO, PRESERVACIÓN Y
LIMPIEZA DE LA ZONA FEDERAL MA-
RÍTIMO TERRESTRE, ASÍ COMO A LA
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS QUE
REQUIERA LA MISMA.

NOVENA.- La Secretaría, la
entidad federativa y el muni-
cipio convienen en establecer
las bases para la creación y
administración de un fondo de-
rivado de lo dispuesto en los
artículos 211-B y 232-C de la
Ley Federal de Derechos, cuyos
recursos y, si los hubiere, sus
rendimientos, tendrán como des-
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tino específico la vigilancia,
administración, mantenimiento,
preservación y limpieza de la
zona federal marítimo terres-
tre, así como la prestación de
los servicios que requiera la
misma, dentro de la circunscrip-
ción territorial del municipio.

Para los efectos del pre-
sente Anexo se entiende por:

a). Vigilancia.- Actos de
verificación permanente del
cumplimiento de las disposicio-
nes legales que regulan las
ocupaciones en la zona federal
marítimo terrestre.

b). Administración.- Con-
junto ordenado y sistematizado
de principios, técnicas y prác-
ticas que tienen como finalidad
apoyar la consecución de los
objetivos del presente Anexo a
través de la provisión de los
medios necesarios para obtener
los resultados con la mayor
eficiencia, eficacia y con-
gruencia. Dentro del concepto
de administración queda inclui-
do lo siguiente:

1. Delimitación.- Definición
topohidrográfica de los límites
y linderos de la zona federal
marítimo terrestre.

2. Actualización del censo
de sus ocupaciones.- Identifica-
ción de las ocupaciones en la
zona federal marítimo terrestre,
así como de sus características
catastrales.

3. Zonificación ecológica

y urbana.- Planificación ecoló-
gica y urbana de los usos de
suelo de la zona federal marí-
timo terrestre.

c). Mantenimiento.- Conjun-
to de actividades tendentes a
conservar en buen estado la
zona federal marítimo terres-
tre.

d). Preservación.- Conjunto
de acciones para defender de
algún daño a la zona federal ma-
rítimo terrestre, a través de
proyectos y obras ejecutadas
sobre la misma, con la finalidad
de devolverle su configuración
e integración original, cuando
se hubiere deteriorado, trans-
formado de cualquier manera o
afectado, por hechos, desastres
naturales o accidentes genera-
dos por el hombre.

Asimismo, se consideran in-
cluidos dentro de estas acciones
los proyectos y las obras eje-
cutadas sobre la zona federal
marítimo terrestre, cuya fina-
lidad sea prevenir la modifica-
ción de la misma por fenómenos
naturales o acontecimientos ge-
nerados por el hombre.

e). Limpieza.- Conjunto de
acciones conducentes al aseo y
arreglo permanente de la zona
federal marítimo terrestre.

En ningún caso los recursos
del fondo podrán ser aplicados
a fines distintos de los esta-
blecidos en este Anexo.

Las funciones antes refe-
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ridas se llevarán a cabo de
conformidad con la legislación
federal de la materia.

DÉCIMA.- Las aportaciones
al fondo a que se refiere la
cláusula anterior se harán con
base en los ingresos a que se
refieren los artículos 211-B y
232-C de la Ley Federal de De-
rechos, que se hayan captado
por la entidad federativa o el
municipio a partir de la entrada
en vigor del presente Anexo, de
la manera que a continuación se
establece, con excepción de
los gastos de ejecución, de las
multas impuestas por el muni-
cipio o, en su caso, por la en-
tidad federativa y de la in-
demnización por cheques recibi-
dos por las autoridades fiscales
en los supuestos a que se re-
fiere el artículo 21 del Código
Fiscal de la Federación:

I. La entidad federativa,
el municipio o ambos aportarán
al fondo una cantidad equiva-
lente al  20% sobre los cita-
dos ingresos.

II.  La Secretaría aportará
una cantidad equivalente a la
mitad del monto aportado por la
entidad federativa y/o el muni-
cipio conforme a la fracción
anterior, sin que en ningún ca-
so exceda del 10% que le co-
rresponda conforme a este Anexo
y sólo se efectuará respecto de
los ingresos que provengan de
derechos efectivamente pagados
y que hayan quedado firmes.

El fondo se entenderá cons-

tituido una vez que se encuentren
concentradas en la Secretaría
de Finanzas y Administración de
la entidad federativa, las apor-
taciones de la Secretaría, de la
entidad federativa y/o del mu-
nicipio y sólo a partir de su in-
tegración total generará inte-
reses y se podrá disponer de él.

DECIMAPRIMERA.- Los recursos
aportados al fondo por la Secre-
taría, la entidad federativa
y/o el municipio y, en su caso,
sus rendimientos, serán concen-
trados y administrados por la
Secretaría de Secretaría de Fi-
nanzas y Administración de la
entidad federativa quien, a más
tardar al tercer día hábil pos-
terior a la fecha en que se haya
constituido el fondo, hará acre-
ditamiento a cargo de los mismos
en los montos correspondientes
en la cuenta bancaria que al
efecto sea abierta a nombre del
municipio, de la cual se dispondrá
en los términos que acuerde el
Comité Técnico a que se refiere
la cláusula decimasegunda de
este Anexo.

La cuenta bancaria a que se
refiere el párrafo anterior de-
berá ser de tipo productivo, de
liquidez inmediata y que en nin-
gún caso implique valores de
riesgo y cuyos datos deberán ser
comunicados a la Secretaría de
Finanzas y Administración de la
entidad federativa.

La aportación que corres-
ponde a la Secretaría se efectuará
al tercer día hábil posterior a
la fecha en que, en los términos
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de lo dispuesto en la cláusula
octava de este Anexo, ésta haya
recibido los recursos que le co-
rresponden.

En el caso de que la Secre-
taría de Finanzas y Adminis-
tración de la entidad federativa
no efectúe el acreditamiento
señalado en el primer párrafo de
esta cláusula, pagará mensual-
mente los rendimientos calculados
a la tasa primaria promedio de
rendimiento de los Certificados
de la Tesorería de la Federación
(CETES) a plazo de 28 días co-
rrespondientes a la tasa promedio
de las emisiones del mes inme-
diato anterior. Estos rendi-
mientos también se acreditarán
a la cuenta bancaria señalada en
el referido párrafo y serán des-
tinados exclusivamente para los
fines a que se refiere este Ane-
xo, en los términos que apruebe
el Comité Técnico.

DECIMASEGUNDA.- Para los
efectos de cumplimiento del
presente Anexo se constituye un
Comité Técnico conforme a las
bases que a continuación se se-
ñalan:

I. Estará integrado por un
representante de cada una de las
siguientes dependencias y enti-
dades: la Secretaría, la Secre-
taría de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales, la entidad
federativa y el municipio. Por
cada representante se nombrará
un suplente. El representante
de la entidad federativa será el
Presidente del Comité.

La representación de los
integrantes del Comité será
como sigue:

a). La del municipio re-
caerá en el Presidente Municipal
y en el caso que éste renunciara
a dicha representación en el
Comité, el representante será
la persona que expresamente
designe el Ayuntamiento o, en
su defecto, la Legislatura Lo-
cal.

b). La de la entidad fede-
rativa, corresponderá al Secre-
tario de Finanzas y Administra-
ción de la entidad federativa.

c). La de la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Na-
turales, recaerá en el Delegado
Federal en la entidad federativa
de dicha dependencia del Go-
bierno Federal.

d). La de la Secretaría co-
rresponderá al Administrador
Local Jurídico competente.

Todos y cada uno de los
miembros del Comité deberán
estar debidamente acreditados
ante la Secretaría de Finanzas
y Administración de la entidad
federativa y cualquier cam-
bio de los mismos también debe-
rá ser notificado a ésta.

II. Tomará decisiones por
mayoría y, en su caso, el re-
presentante de la entidad fe-
derativa tendrá voto de calidad.

III. Efectuará reuniones
con la periodicidad que él mismo
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fije y podrá llevar a cabo reu-
niones extraordinarias a so-
licitud de su Presidente o de
al menos dos de sus miembros.

IV. Tendrá las siguientes
facultades y obligaciones:

a). Recibir, analizar y,
en su caso, aprobar los programas
para la vigilancia, adminis-
tración, mantenimiento, pre-
servación y limpieza de la zona
federal marítimo terrestre,
así como la prestación de los
servicios que requiera la misma,
y los presupuestos de los mis-
mos que el municipio le pre-
sente; así como vigilar su cum-
plimiento.

b). Establecer las fechas
en que la entidad federativa
y/o el municipio deban cubrir
sus respectivas aportaciones
al fondo y vigilar que se cum-
plan los requisitos de entero
y de rendición de cuenta compro-
bada a que se refiere la cláu-
sula octava de este Anexo.

c). Verificar que los re-
cursos del fondo sean aplicados
al destino específico que esta-
blece esta Sección y las demás
disposiciones legales aplica-
bles.

d). Autorizar la dispo-
sición de los recursos necesa-
rios de la cuenta bancaria que
al efecto sea abierta a nombre
del municipio en los términos
de este Anexo, para la reali-
zación de los programas apro-
bados y comprobar que se destinen

a los fines que establece esta
Sección y las demás disposicio-
nes legales aplicables.

e). Supervisar y vigilar la
aplicación de las erogaciones
que hayan sido autorizadas,
conforme a lo dispuesto en esta
Sección.

f).  Vigilar el cumplimiento
de las obligaciones derivadas
de esta Sección, así como pre-
sentar a la Secretaría y a la
Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, un informe
trimestral sobre el desarrollo
del mismo.

g).  Revisar la información
escrita que debe entregarle el
municipio sobre el manejo y
aplicación del fondo a efecto
de formular, en su caso, las
observaciones procedentes en
cuanto tenga conocimiento de
cualquier desviación de los
lineamientos establecidos al
respecto.

h). Comunicar a la Secre-
taría de Finanzas y Adminis-
tración de la entidad federativa
los casos en que, por razones
que estime justificadas, deban
suspenderse las ministraciones
de fondos al municipio.

i). Formular el dictamen a
que se refiere la cláusula cuar-
ta de este Anexo y comunicar a
la Secretaría los resultados
del mismo.

j). En general, contará
con todas las facultades nece-
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sarias para la consecución de
los objetivos de la presente
Sección.

DECIMATERCERA.- La entidad
federativa y el municipio se
obligan a cubrir sus respectivas
aportaciones al fondo en las
fechas que fije el Comité Téc-
nico, las cuales serán concen-
tradas en la Secretaría de Fi-
nanzas y Administración de la
entidad federativa. Tales apor-
taciones se efectuarán mediante
acreditamiento a la cuenta
bancaria que señale la propia
dependencia.

El depósito por uno de los
aportantes al fondo de un monto
superior al que le corresponda,
no obliga a los otros a hacerlo
de la misma manera. Dicho monto
aportado en exceso no se con-
siderará como parte del fondo,
pero sí podrá destinarse a los
programas aprobados a que se
refiere esta Sección, así como
a la vigilancia, administra-
ción, mantenimiento, preserva-
ción y limpieza de la zona fe-
deral marítimo terrestre y a la
prestación de los servicios
que requiera la misma.

Los recursos que se aporten
por parte de la Secretaría po-
drán disminuirse o aumentar-
se, sin exceder del límite má-
ximo de 10% del monto de los in-
gresos que le correspondan con-
forme a este Anexo, a solicitud
de la entidad federativa y/o
del municipio, situación que
deberá comunicarse por es-
crito a la Secretaría para su

posterior publicación en el
órgano de difusión de la entidad
federativa y en el Diario Ofi-
cial de la Federación. Dichas
modificaciones sólo podrán ha-
cerse dentro de los primeros
dos meses del ejercicio de que
se trate.

DECIMACUARTA.- El municipio
administrará y hará debida
aplicación de las cantidades
que reciba del fondo y, en su
caso, de sus rendimientos, en
los términos de este Anexo, de-
biendo cumplir con las obliga-
ciones que le correspondan,
además de las siguientes:

I. Presentar al Comité Téc-
nico, previa la autorización de
disposición de recursos del
fondo, los programas y presu-
puestos específicos de cada uno
de ellos debidamente calenda-
rizados, de manera tal que los
ingresos que perciba del fondo
resulten suficientes para su
cumplimiento.

II. Incluir un informe sobre
la aplicación de los recursos
del fondo en la Cuenta de la Ha-
cienda Pública que anualmente
rinde a la Legislatura Local y
destinar copia del mismo al Co-
mité Técnico y a la Unidad de
Coordinación con Entidades Fe-
derativas de la Secretaría.

III. Informar al Comité
Técnico, trimestralmente y siem-
pre que se le requiera, sobre el
desarrollo de los programas
aprobados y la aplicación de los
recursos del fondo y presentar
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los estados de las cuentas ban-
carias en las que sean depositados
los recursos de dicho fondo.

DECIMAQUINTA.- La entidad
federativa o el municipio podrán
reducir o cancelar en su totalidad
programas, siempre y cuando los
ya iniciados sean concluidos.

DECIMASEXTA.- La aportación
de la Secretaría al fondo a que
se refiere este Anexo se hará
únicamente con recursos del
ejercicio fiscal de que se
trate.

DECIMASÉPTIMA.- Los recursos
del fondo junto con los ren-
dimientos que hubieren generado,
que durante un ejercicio fiscal
no sean utilizados debido a que
el municipio no haya cumplido
con los programas aprobados,
previo dictamen del Comité Téc-
nico que hará del conocimiento
de la Secretaría, serán acredi-
tados en la cuenta bancaria que
al efecto sea abierta a nombre
de la entidad federativa, a fin
de que ésta los aplique a los fi-
nes que señala esta Sección,
debiendo cumplir con los pro-
gramas aprobados e informar a la
Secretaría y al Comité Técnico
de ello.

DECIMAOCTAVA.- El incumpli-
miento por parte del municipio
a lo dispuesto en la cláusula
decimacuarta de este Anexo dará
lugar al reembolso de los recursos
no aplicados a la entidad fe-
derativa, con los rendimientos
que se hubiesen generado. Los
recursos correspondientes al

municipio y a la Secretaría se-
rán acreditados a la entidad fe-
derativa en los mismos términos
a que se refiere la cláusula
anterior.

DECIMANOVENA.- Para el caso
de aplicación de lo dispuesto
en el segundo párrafo de la
cláusula cuarta de este Anexo,
simultáneamente, la entidad
federativa asumirá también la
administración del fondo
constituido en los términos de
esta Sección, bajo las mismas
condiciones establecidas en
la misma y para la utilización
de los recursos en la circuns-
cripción territorial del muni-
cipio.

VIGÉSIMA.- El presente Ane-
xo forma parte integrante del
Convenio de Colaboración Admi-
nistrativa en Materia Fiscal
Federal y, por lo tanto, le son
aplicables en todo lo conducente
sus disposiciones, así como
las de la legislación federal
correspondiente.

Este Anexo se publicará
tanto en el órgano de difusión
de la entidad federativa como en
el Diario Oficial de la Federación
y entrará en vigor a partir del
día siguiente al de su publicación
en este último, fecha en la que
queda sin efecto el Anexo No. 1
al Convenio de Colaboración Ad-
ministrativa en Materia Fiscal
Federal celebrado por la Secre-
taría y la entidad federativa de
13 de julio de 1984 y modificado
por acuerdo publicado en dicho
órgano oficial de fecha 25 de
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noviembre de 1985.

T R A N S I T O R I A

ÚNICA.- Los asuntos que a la
fecha de entrada en vigor del
presente Anexo se encuentren en
trámite ante las autoridades
fiscales de la entidad federa-
tiva o del municipio, serán con-
cluidos en los términos del
Anexo No. 1 al Convenio de Co-
laboración Administrativa en
Materia Fiscal Federal cele-
brado por la Secretaría y  la
entidad federativa de 13 de ju-
lio de 1984 y modificado por
acuerdo publicado en dicho ór-
gano oficial de fecha 25 de no-
viembre de 1985.

México, D.F.,

POR EL ESTADO

EL GOBERNADOR.
C.P. CARLOS ZEFERINO TORRE-
BLANCA GALINDO.
Rúbrica.

EL SECRETARIO GENERAL DE GO-
BIERNO.
LIC. ARMANDO CHAVARRIA BARRERA.
Rúbrica.

EL SECRETARIO DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN.
C.P. CARLOS ÁLVAREZ REYES.
Rúbrica.

POR EL MUNICIPIO

EL PRESIDENTE MUNICIPAL.
MVZ. VICENTE CORTÉS RODRÍGUEZ.
Rúbrica.

EL SECRETARIO DEL AYUNTA-
MIENTO.
PROFR. BENITO ROSAS POBLANO.
Rúbrica.

EL SÍNDICO MUNICIPAL.
LIC. ANDRÉS MANZANO AÑORVE.
Rúbrica.

POR LA SECRETARÍA

EL SECRETARIO DE HACIENDA Y
CRÉDITO PÚBLICO.
AGUSTÍN GUILLERMO CARSTENS
CARSTENS.
Rúbrica.
_____________________________

_____________________________

_____________________________
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ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA
DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE RE-
CURSOS DE LOS PROGRAMAS DE DESA-
RROLLO SOCIAL Y HUMANO DEL RAMO
ADMINISTRATIVO 20 "DESARROLLO
SOCIAL" EN LAS MICRORREGIONES Y
DEMÁS REGIONES, QUE SUSCRIBEN
POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FE-
DERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA
DE DESARROLLO SOCIAL, EN LO SU-
CESIVO, SEDESOL, REPRESENTADA
EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO
DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO,
DR. GUSTAVO ADOLFO MERINO JUÁREZ,
Y EL DELEGADO FEDERAL EN EL ES-
TADO ING. LUZ ANTONIO GONZÁLEZ
JUSTO Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO
DEL ESTADO DE GUERRERO, POR CON-
DUCTO DEL C. LIC. MANUEL HUMBERTO
SARMIENTO LUEBBERT, COORDINADOR
GENERAL DEL EJECUTIVO DEL ESTADO
Y COORDINADOR GENERAL DEL COPLADEG
Y EL LIC. ALFONSO BECERRIL ZAR-
CO, COORDINADOR GENERAL ADJUNTO
DEL COPLADEG, EN LO SUCESIVO,
ESTADO, AL TENOR DE LOS ANTECE-
DENTES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

I. El Programa Sectorial de
Desarrollo Social 2007-2012,
establece entre sus objetivos:
Disminuir las disparidades regio-
nales a través del ordenamiento
territorial e infraestructura
social que permita la integración
de las regiones marginadas a los
procesos de desarrollo y detonar
las potencialidades productivas.

En ese sentido las polí-
ticas y líneas de acción esta-
blecen como imperativo, atender
primero a quienes más lo requie-
ren, lo cual se traduce en bus-

car solucionar prioritariamente
la insuficiencia o mala calidad
de los bienes y servicios in-
dispensables a la población de
los territorios con los mayores
grados de marginación y mayor
incidencia de pobreza entre
sus habitantes, desde una pers-
pectiva integral de sus ne-
cesidades. A través del fortale-
cimiento del capital humano,
del capital social, de los cir-
cuitos económicos existentes,
las instituciones y la capacidad
productiva de las poblaciones
más rezagadas, se construirán
las bases para el desarrollo
económico local.

II. De acuerdo a lo estable-
cido en el artículo 26 del De-
creto de Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2008, los programas de
subsidios del Ramo Administrativo
20 "Desarrollo Social" se desti-
narán, en las entidades federa-
tivas, exclusivamente a la pobla-
ción en condiciones de pobreza
y de marginación de acuerdo con
los criterios oficiales dados a
conocer por la Secretaría de De-
sarrollo Social.

Asimismo, establece el ci-
tado Decreto que, derivado de
los convenios de coordinación
suscritos entre el Ejecutivo
Federal, a través de la Secretaría
de Desarrollo Social, y los go-
biernos de las entidades federa-
tivas, se suscribirán acuerdos
y convenios específicos y anexos
de ejecución en los que se esta-
blecerán: la distribución de
los recursos de cada programa
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o región de acuerdo con sus con-
diciones de rezago, marginación
y pobreza, indicando en lo po-
sible la asignación correspon-
diente a cada municipio; las
atribuciones y responsabilidades
de la federación, las entidades
federativas y municipios y, las
asignaciones presupuestarias de
los órdenes de gobierno en que
concurran en  sujeción a los
programas concertados.

III. La SEDESOL manifiesta
que la Dirección General de Pro-
gramación y Presupuesto, de la
Oficialía Mayor de esta Depen-
dencia, mediante oficio Núm.
410.20.000011/08, de fecha 2 de
enero de 2008, comunicó la auto-
rización correspondiente a la
Subsecretaría de Desarrollo So-
cial y Humano de las asignaciones
de recursos que le corresponden,
conforme al Decreto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal 2008.

IV. La SEDESOL a través de
la Subsecretaría de Desarrollo
Social y Humano declara que la
inversión total federal de los
programas señalados en la Cláu-
sula Tercera de este instrumento,
así como el desglose de la in-
versión federal para los progra-
mas señalados en los anexos que
forman parte de este Acuerdo de
Coordinación, se encuentran ads-
critos a esta Subsecretaría,
conforme lo establece el artículo
6, fracción V, del Reglamento
Interior de la Secretaría de
Desarrollo Social, publicado
en el Diario Oficial de la Fe-

deración el 19 de julio de 2004,
y reformado por Decreto publicado
en el Diario Oficial de la Fede-
ración de fecha  11 de julio de
2006.

Con base en lo anteriormente
expuesto y con fundamento en los
artículos 32 de la Ley Orgánica
de la Administración Pública
Federal; 33, 34 y 44 de la Ley
de Planeación; 1, 4, 74, 75, 75,
77, 79 y demás aplicables de la
Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria y en
su Reglamento; 17, 24, 29, 32,
39 y 43 de la Ley General de De-
sarrollo Social, y en su Re-
glamento; 7 y demás aplicables
de la Ley Federal de Transparencia
y Acceso a la Información Pública
Gubernamental, 1 y 26 del Decreto
de Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio
Fiscal 2008 publicado en el Dia-
rio Oficial de la Federación el
13 de diciembre de 2007; en los
artículos 6 fracciones V y VI,
17 fracción VI, 22 fracción VII,
24 fracción VII, 25, 33 fracción
III, 36 fracción VII, 44 y 45 del
Reglamento Interior de la Se-
cretaría de Desarrollo Social,
publicado en el Diario Oficial
de la Federación del 19 de julio
de 2004 y reformado por decreto
publicado en el Diario Oficial
de la Federación de fecha 11 de
julio de 2006; en las Reglas de
Operación de los Programas de
Desarrollo Social y Humano del
Ramo Administrativo 20 "Desa-
rrollo Social" vigentes y los
Lineamientos aplicables a los
mismos, así como en lo previsto
por los artículos 23 de la Cons-
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titución Política del Estado
Libre y Soberano de Guerrero; 1
fracción III, 29, 30 al 35, 60,
61 y 62 de la Ley de Planeación
para el Estado de Guerrero; y,
Segundo del Acuerdo por el que
se crea la Coordinación General
del Ejecutivo del Estado, como
una dependencia directamente
adscrita a la Oficina del Go-
bernador, publicado en el Perió-
dico Oficial del Gobierno del
Estado de Guerrero Número 5 de
fecha 16 de enero de 2007, las
partes celebran el presente
Acuerdo de Coordinación en los
términos de las siguientes:

CLÁUSULAS

DEL OBJETO.

PRIMERA. La SEDESOL y ESTADO
celebran el presente Acuerdo de
Coordinación que tiene por objeto
la distribución y ejercicio de
recursos de diversos Programas
de Desarrollo Social y Humano
del Ramo Administrativo 20 "Desa-
rrollo Social".

DE LA CONCURRENCIA Y ARTICU-
LACIÓN DE ESFUERZOS EN TERRITO-
RIOS ESPECÍFICOS.

SEGUNDA. La SEDESOL y el ES-
TADO promoverán que sus acciones
se ejecuten en un marco de con-
currencia y articulación de es-
fuerzos con el fin de propiciar
el desarrollo de los territorios
de la entidad con menor desarrollo
y mayor pobreza, a partir de la
provisión de infraestructura
social básica y los servicios
esenciales, así como el desa-

rrollo de capacidades básicas,
la atención a los grupos vulne-
rables y el bienestar de los ha-
bitantes de estas zonas.

En apego al mandato de la
Ley General de Desarrollo Social,
se reconocen en el país regiones
o áreas cuyos niveles de rezago
estructural, tanto en pobre-
za como marginación, ameritan
la focalización de programas y
acciones e intervenciones espe-
cíficas, dando prioridad a los
municipios de muy alta y alta
marginación.

Conforme a la Ley General de
Desarrollo Social, las acciones
estarán dirigidas a la atención
de las zonas, regiones o locali-
dades cuya población registra
índices de pobreza o marginación
indicativos de la existencia de
marcadas insuficiencias y rezagos
en el ejercicio de los derechos
para el desarrollo social.

COMPROMISOS PRESUPUESTARIOS
DE LA SEDESOL.

TERCERA. La SEDESOL desti-
nará recursos presupuestarios
federales del Ramo Administrativo
20 "Desarrollo Social" previstos
en el Decreto de Presupuesto de
Egresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal 2008, con-
forme a lo establecido en el ar-
tículo 26 de dicho ordenamien-
to, por la cantidad total de
$138’400,000.00 (Ciento Treinta
y Ocho Millones Cuatrocientos
Mil Pesos 00/100 M.N.), pro-
venientes de su Presupuesto de
Egresos para el Ejercicio Fiscal
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2008, en los programas federales
acordados mediante la estructura
financiera y programática des-
crita en el Anexo 1 mismo que
forma parte del presente Acuerdo
de Coordinación.

Dichos recursos serán des-
tinados a los Programas de Desa-
rrollo Social y Humano del Ramo
Administrativo 20 "Desarrollo
Social".

CUARTA. Los recursos fede-
rales que se destinarán al ESTA-
DO en los términos del presente
Acuerdo de Coordinación, no
pierden su carácter federal y
estarán sujetos a la disponibili-
dad del Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2008.

Los recursos federales se-
ñalados en la Cláusula Tercera
de este Acuerdo de Coordinación
no incluyen gastos de operación
de la SEDESOL.

QUINTA. La ministración de
recursos federales de los Pro-
gramas de Desarrollo Social y
Humano del Ramo Administrativo
20 "Desarrollo Social" se hará
considerando la estacionalidad
del gasto y en su caso el calen-
dario presupuestario autorizado
por la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, a través del
Sistema Integral de Adminis-
tración Financiera Federal.

SEXTA. De la aplicación y
ejercicio de los recursos seña-
lados en la Cláusula Tercera

del presente Acuerdo de Coor-
dinación serán responsables las
instancias ejecutoras que SEDESOL
establezca de conformidad con
las respectivas Reglas de Ope-
ración de los Programas de Desa-
rrollo Social y Humano del Ramo
Administrativo 20 "Desarrollo
Social". SEDESOL informará acer-
ca de ello al ESTADO.

COMPROMISOS PRESUPUESTA-
RIOS DEL ESTADO.

SÉPTIMA. El ESTADO se com-
promete a destinar recursos
financieros por la cantidad de
$9’700,000.00 (Nueve Millones
Setecientos Mil Pesos 00/100
M.N) provenientes de su Presu-
puesto de Egresos para el Ejer-
cicio Fiscal 2008, a los pro-
gramas federales acordados me-
diante la estructura finan-
ciera y programática descrita
en el Anexo 2, específicamente
en el programa 3X1 para Mi-
grantes, mismo que forma parte
del presente Acuerdo de Coor-
dinación.

DE LAS METAS.

OCTAVA. La SEDESOL y el ES-
TADO acuerdan las metas consoli-
dadas que se establecen en el
Anexo 3 del presente Acuerdo de
Coordinación, el cual forma
parte integrante del mismo.

DE LAS RESPONSABILIDADES.

NOVENA. Los recursos fede-
rales de los programas de Desa-
rrollo Social y Humano del Ramo
Administrativo 20 "Desarrollo
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Social objeto del presente
Acuerdo de Coordinación, se
sujetarán en su instrumen-
tación, operación, ejecución,
evaluación y seguimiento a lo
que establece el Decreto de
Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio
Fiscal 2008, a las respectivas
reglas de operación de los pro-
gramas de Desarrollo Social y
Humano del Ramo Administrativo
20 "Desarrollo Social", a las
disposiciones legales federales
aplicables, a los instrumentos
jurídicos, técnicos y operati-
vos derivados de las reglas de
operación y a la distribución
de la inversión y metas conso-
lidadas, federal y estatal, que
se establecen en el Anexo 3.

La aplicación de los re-
cursos convenidos tendrá sus-
tento en propuestas de inver-
sión, en las que se consigne la
información correspondiente a
la inversión federal y en su
caso estatal.

DÉCIMA. La SEDESOL y el ES-
TADO podrán proponer modifica-
ciones a la asignación de re-
cursos entre programas y micro-
rregiones, objeto del presente
Acuerdo de Coordinación, cuando
por causas justificadas así se
requiera. Dichas propuestas
se formularán a través del Co-
mité de Planeación para el De-
sarrollo del Estado de Guerrero
(COPLADEG) y el Delegado de la
SEDESOL, quienes las remitirán
a oficinas centrales para su
dictamen y gestión procedente.

En ningún caso se podrá
modificar el monto correspon-
diente a los municipios de alta
y muy alta marginación, o predomi-
nantemente indígenas que se
prevén en el Anexo 4, así como
los recursos destinados a loca-
lidades de alta y muy alta mar-
ginación y otras zonas, regio-
nes o localidades cuya población
registra índices de pobreza o
marginación, sin contar con la
aprobación del nivel central de
la SEDESOL.

Al final del ejercicio
fiscal se formalizarán todas
las modificaciones presupues-
tarias efectuadas respecto de
los recursos convenidos a través
del presente Acuerdo de Coordina-
ción, para las acciones, obras
y proyectos financiados de manera
conjunta por las partes. Lo
anterior se realizará por medio
de un formato que se suscribirá
por las instancias estatales
correspondientes y la Delegación
SEDESOL en el Estado, documento
que formará parte del presente
Acuerdo de Coordinación.

DÉCIMA PRIMERA. La SEDESOL
y el ESTADO convienen en que una
vez concluidas y entregadas las
obras financiadas con recursos
federales provenientes de los
Programas de Desarrollo Social
y Humano objeto del presente
Acuerdo de Coordinación, la
operación, conservación, mante-
nimiento y vigilancia de las
mismas deberá realizarse por
parte de las autoridades locales
competentes.
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DÉCIMA SEGUNDA. Para dar
transparencia en el ejercicio
de los recursos federales prove-
nientes de los Programas de De-
sarrollo Social y Humano del Ra-
mo Administrativo 20 "Desarrollo
Social", la SEDESOL y el ESTADO
convienen en que las actividades
de difusión y publicidad que
lleven a cabo las instancias
ejecutoras sobre los programas,
proyectos, acciones, obras y en
su caso, servicios de desarrollo
social apoyados con recursos
parcial o totalmente federales,
deberán mencionar la existencia
de la aportación, para lo cual
deberán incluir el logotipo de
la SEDESOL o dependencia federal
correspondiente, en los impresos
y elementos gráficos que sean
utilizados, en elementos tales
como mamparas, templetes, ga-
llardetes, pósters, trípticos y
similares. El logotipo deberá
ser al menos del mismo tamaño
que los logotipos de las demás
instancias participantes.

DE LOS TRABAJOS DE SEGUI-
MIENTO, EVALUACIÓN Y CONTROL DE
LOS RECURSOS DE LOS PROGRAMAS DE
DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO RAMO
ADMINISTRATIVO 20 "DESARROLLO
SOCIAL".

DÉCIMA TERCERA. El ESTADO
asume el compromiso de propor-
cionar a la SEDESOL, por conducto
de su Delegación Federal en el
Estado, informes trimestrales
de seguimiento de los Programas
de Desarrollo Social y Humano
del Ramo Administrativo 20
"Desarrollo Social", para los
proyectos, obras y acciones en

que EL ESTADO o alguna de sus de-
pendencias o entidades sea la
instancia ejecutora. La entrega
de dichos informes se hará por
conducto del Comité de Planeación
para el Desarrollo del Estado de
Guerrero (COPLADEG), quien será
responsable de validar la in-
formación solicitada.

Cuando el responsable ejecu-
tor sea el municipio, éste in-
formará a la SEDESOL por conducto
de la Delegación Federal en el
Estado en un plazo no mayor a 20
días naturales, una vez concluido
el trimestre.

Cuando de conformidad con
las reglas de operación del los
programas de Desarrollo Social
y Humano del Ramo Administrativo
20 "Desarrollo Social", las or-
ganizaciones de la sociedad ci-
vil sean ejecutoras de recur-
sos, programas y, en su caso ac-
ciones, la SEDESOL, a través de
su Delegación en el Estado, les
solicitará informes trimestrales
de seguimiento.

La SEDESOL, por conducto de
su Delegación Federal en el Es-
tado, asume el compromiso de
proporcionar a los ejecutores
que en cada caso correspondan
los lineamientos necesarios pa-
ra integrar los informes.

Una vez concluido el Ejer-
cicio Fiscal 2008, la SEDESOL
por conducto de la Delegación en
el Estado, integrará y consoli-
dará la información programática
y presupuestal de los recursos
ejercidos de los Programas de
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Desarrollo Social y Humano del
Ramo Administrativo 20 "Desa-
rrollo Social" con la información
presentada por los ejecutores.

DÉCIMA CUARTA. La SEDESOL
promoverá la aplicación de di-
ferentes métodos de captación
de información, y medición de
avances para el seguimiento y
evaluación de los Programas de
Desarrollo Social y Humano del
Ramo Administrativo 20 "Desa-
rrollo Social". Para ello, el
ESTADO apoyará estas tareas
promoviendo la colaboración de
los municipios y de los benefi-
ciarios, especialmente en lo
que corresponde a la obtención
de la información que se requie-
ra de los estudios de campo.

DÉCIMA QUINTA. El ESTADO y
la SEDESOL deberán cumplir con
los procedimientos normativos y
fomentar la consolidación de
mecanismos que apoyen la trans-
parencia y rendición de cuentas,
con la finalidad de favorecer la
generación de informes; deter-
minación de obras y acciones,
dar seguimiento a la entrega y
comprobación de recursos.

DÉCIMA SEXTA. El control,
vigilancia y evaluación de los
recursos federales a que se re-
fiere la Cláusula Tercera del
presente Acuerdo de Coordinación
corresponderá a la SEDESOL, a la
Secretaría de Hacienda y Crédito
Público (SHCP), a la Secretaría
de la Función Pública (SFP) y
a la Auditoria Superior de la
Federación, conforme a las atri-
buciones que les confiere la

Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal, la Ley de Fis-
calización Superior de la Fede-
ración y demás disposiciones
aplicables, sin perjuicio de
las acciones de vigilancia,
control y evaluación que en
coordinación con la SFP realice
la Contraloría General del Es-
tado.

DÉCIMA SÉPTIMA. Con el objeto
de asegurar la aplicación y
efectividad del presente instru-
mento la SEDESOL y el ESTADO se
comprometen a revisar periódica-
mente su contenido, así como
adoptar las medidas necesarias
para establecer el enlace y la
comunicación requerida para dar
el debido seguimiento a los com-
promisos asumidos.

Las partes convienen en que
la SFP podrá verificar en cual-
quier momento el cumplimiento
de los compromisos a cargo del
ESTADO en los términos del pre-
sente Acuerdo de Coordinación.

Asimismo, las partes convie-
nen que los recursos destinados
a la vigilancia, inspección,
control y evaluación sobre las
obras públicas ejecutadas por
contrato o por administración
directa, se aplicarán conforme
a los lineamientos emitidos por
la SFP y, en su caso, a lo esta-
blecido en el artículo 191 de la
Ley Federal de Derechos.

ESTIPULACIONES FINALES.

DÉCIMA OCTAVA. La SEDESOL y
el ESTADO acuerdan que los re-
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cursos federales objeto del
presente Acuerdo de Coor-
dinación, que al 31 de diciembre
de 2008 se conserven por cual-
quier motivo sin devengar, in-
cluyendo los rendimientos que
se hayan obtenido, deberán rein-
tegrarse a la Tesorería de la
Federación dentro de los 15 días
naturales siguientes al cierre
del ejercicio.

DÉCIMA NOVENA. La SEDESOL y
el ESTADO realizarán las acciones
necesarias para cumplir con los
compromisos pactados en este
Acuerdo de Coordinación. En el
evento de que se presenten casos
fortuitos o de fuerza mayor que
motiven el incumplimiento a lo
pactado, la contraparte quedará
liberada del cumplimiento de
las obligaciones que le son co-
rrelativas, debiendo comunicar
a la brevedad dichas circunstan-
cias mediante escrito firmado
por la dependencia o entidad es-
tatal que corresponda, y en su
caso por la SEDESOL en el ámbito
federal.

VIGÉSIMA. Son causas de in-
cumplimiento del presente Acuer-
do de Coordinación las siguien-
tes:

1. La falta de entrega de la
información, reportes y demás
documentos dentro de los plazos
establecidos;

2. El incumplimiento de las
disposiciones que establezca el
Decreto de Presupuesto de Egresos
de la Federación para el ejercicio
fiscal 2008;

3. El incumplimiento de las
Reglas de Operación de los pro-
gramas del Ramo Administrativo
20 "Desarrollo Social", así co-
mo de las demás disposiciones
federales aplicables, y

4. Destinar los recursos
federales a fines distintos a
los pactados.

VIGÉSIMA PRIMERA. En caso
de incumplimiento de los compro-
misos del presente Acuerdo de
Coordinación, atribuible al ES-
TADO, la SEDESOL con fundamento
en lo dispuesto por el Decreto
de Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio
Fiscal 2008 y la legislación fe-
deral aplicable de la materia,
podrá suspender la ministración
de recursos subsecuentes o bien
solicitar el reintegro de los
que se hubiesen entregado y, en
su caso, de los rendimientos fi-
nancieros que se hubiesen ge-
nerado, si se aplicaron a fines
distintos a su objeto, escuchando
previamente la opinión de la de-
pendencia o entidad estatal co-
rrespondiente.

En el supuesto de que la SE-
DESOL incumpla los términos del
presente Acuerdo de Coordina-
ción, El ESTADO, después de es-
cuchar la opinión de la SEDESOL,
podrá suspender sus recursos
presupuestarios aportados.

VIGÉSIMA SEGUNDA. La SEDESOL
y el ESTADO manifiestan su con-
formidad para que en caso que se
susciten en el cumplimiento e
interpretación del presente
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Estos programas son públicos, ajenos a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social. 
Estos programas son de carácter público, no son patrocinados ni promovidos por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos 
los contribuyentes. Está prohibido el uso de estos programas con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de 
los recursos de estos programas deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante autoridad competente. 
 

Acuerdo de Coordinación, se so-
meterán a la jurisdicción de los
Tribunales Federales competentes
de la Ciudad de México D.F.

VIGÉSIMA TERCERA. A excep-
ción de lo establecido en la
Cláusula Décima, el presente
Acuerdo de Coordinación, podrá
ser revisado, adicionado o modi-
ficado por acuerdo de las partes
que lo suscriben.

Todas las modificaciones o
adiciones al presente Acuerdo
de Coordinación deberán constar
por escrito, y estar suscritas,
para su cumplimiento y obli-
gación.

VIGÉSIMA CUARTA. Este Acuer-
do de Coordinación, así como su
anexos, surten sus efectos desde
el día primero de enero hasta el
treinta y uno de diciembre del
dos mil ocho, y deberán publi-
carse, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 36 de la
Ley de Planeación, en el Diario
Oficial de la Federación y en el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado de Guerrero, con el
propósito de que la población
conozca las inversiones coordi-
nadas de la Federación con el
Estado.

Leído que fue y debidamente
enterados del alcance y conteni-
do legal, se firma el presente
Acuerdo de Coordinación en dos

ejemplares, en la Ciudad de
Chilpancingo de los Bravo, Gue-
rrero, a los veinte días del mes
de febrero del año dos mil ocho.

POR LA SEDESOL

DR. GUSTAVO ADOLFO MERINO JUÁREZ.
SUBSECRETARIO DE DESARROLLO
SOCIAL Y HUMANO.
Rúbrica.

ING. LUZ ANTONIO GONZÁLEZ JUSTO.
DELEGADO EN EL ESTADO DE GUE-
RRERO.
Rúbrica.

POR EL ESTADO

LIC.MANUEL HUMBERTO SARMIENTO
LUEBBERT.
COORDINADOR GENERAL DEL EJECUTIVO
DEL ESTADO Y COORDINADOR GENERAL
DEL COPLADEG.
Rúbrica.

LIC. ALFONSO BECERRIL ZARCO.
COORDINADOR GENERAL ADJUNTO
DEL COPLADEG.
Rúbrica.
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Anexo 4

Estado: Guerrero

Criterios para la priorización de las inversiones del Ramo Administrativo 20.

Municipios de Muy Alta Marginación

--- --

,'", '11" "j" ,,'", ",,'" '1['" ' l "[l
.> ..... . ....,' ... .'., t;'< ',. ....... . .... . .... . Población '¡ . ugar que

Nombre de la Clave deU ,Nombre del. ..... T t ¡i Grado de I ocupa en el

MiCrOrre?iÓn¡mUniciPi.J municiPio. . ir . (2O)tmarginaCiÓn 1: conexto
".." "......,./ .' '. ...... Ii ¡. [1. nacional

Montaña 12078 Cochoapa el Grande 15,572 Muy alto 1
Montaña 12076 Acatepec 28,525 Muy alto 5
Montaña 12043 Metlatónoc 17,398 Muy alto 6

José Joaquín de
Centro 12079 Herrera 14,424 Muy alto 9
Costa Chica 12062 Tlacoachistlahuaca 18,055 Muy alto 16
Montaña 12010 Atlixtac 23,371 Muy alto 20
Montaña 12020 Copanatoyac 17,337 Muy alto 21
Costa Chica 12071 Xochistlahuaca 25,180 Muy alto 23
Montaña 12063 Tlacoapa 8,733 Muy alto 24

Alcozauca de
Montaña 12004 Guerrero 16,237 Muy alto 25

Coahuayutla de José
Costa Grande 12016 María Izazaga 13,291 Muy alto 27
Montaña 12069 Xalpatláhuac 12,615 Muy alto 28

Pedro Ascencio
Norte 12047 AIQuisiras 6,987 Muy alto 33
Montaña 12072 ZapotitlánTablas 9,601 Muy alto 35
Tierra Caliente 12054 San MiguelTotolapan 27,033 Muy alto 45
Montaña 12081 lIiatenco 10,039 Muy alto 47
Norte 12019 Copalillo 13,747 Muy alto 48
Montaña 12041 Malinaltepec 26,613 Muy alto 50
Centro 12002 AhuacuotzinQo 23,026 Muy alto 51

General Heliodoro
Centro 12032 Castillo 34,554 Muy alto 62 .

Atlamajalcingodel
Montaña 12009 Monte 5,143 Muy alto 69
Costa Chica 12052 San LuisAcatlán 41,884 Muy alto 80
Centro 12074 Zitlala 19,718 Muy alto 94
Montaña 12045 Olinalá 22,437 Muy alto 136
Centro 12042 Mártir de Cuilapan 15,272 Muy alto 154
Costa Chica 12012 Ayutla de los Libres 55,974 Muy alto 175
Centro 12028 Chilapa de Álvarez 105,146 Muy alto 180
Centro 12051 Quechultenango 33,367 Muy alto 181
Tierra Caliente 12073 Zirándaro 20,053 Muy alto 193

Ajuchitlán del
Tierra Caliente 12003 Progreso 37,475 Muy alto 227
Costa Chica 12036 ¡gualapa 10,312 Muy alto 251
Costa Chica 12025 Cuautepec 14,554 Muy alto 275
Costa Chica 12080 Juchitán 6,240 Muy alto 290
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Nombre de la 
microrregión 

Clave del 
municipio 

Nombre del 
municipio 

Población 
Total 
(2005) 

Grado de 
marginación 

Lugar que 
ocupa en el 

contexto 
nacional 

Norte 12031 
General Canuto A. 
Neri 6,394 Muy alto 307 

Montaña 12024 Cualác 6,816 Muy alto 348 
Norte 12026 Cuetzala del Progreso 8,876 Muy alto 350 
Costa Chica 12013 Azoyú 13,448 Muy alto 354 

 
Municipios de Alta Marginación  
  

Nombre de la 
microrregión 

Clave del 
municipio 

Nombre del 
municipio 

Población 
Total 
(2005) 

Grado de 
marginación 

Lugar que 
ocupa en el 

contexto 
nacional 

Costa Chica 12053 San Marcos 44,959 Alto 366 
Tierra Caliente 12022 Coyuca de Catalán 41,975 Alto 382 
Costa Chica 12056 Tecoanapa 42,619 Alto 397 
Norte 12008 Atenango del Río 7,648 Alto 399 
Costa Chica 12046 Ometepec 55,283 Alto 437 

Montaña 12065 
Tlalixtaquilla de 
Maldonado 6,534 Alto 470 

Norte 12060 Tetipac 12,702 Alto 512 
Montaña 12070 Xochihuehuetlán 7,005 Alto 554 
Centro 12040 Leonardo Bravo 22,982 Alto 566 
Tierra Caliente 12027 Cutzamala de Pinzón 20,730 Alto 598 
Costa Chica 12023 Cuajinicuilapa 23,537 Alto 615 
Tierra Caliente 12064 Tlalchapa 11,286 Alto 624 
Centro 12044 Mochitlán 10,709 Alto 649 

Costa Grande 12068 
La Unión de Isidoro 
Montes de Oca 25,230 Alto 688 

Costa Chica 12030 Florencio Villarreal 18,713 Alto 714 
Montaña 12066 Tlapa de Comonfort 65,763 Alto 719 

Norte 12059 
Tepecoacuilco de 
Trujano 28,989 Alto 738 

Norte 12037 
Ixcateopan de 
Cuauhtémoc 6,104 Alto 746 

Costa Grande 12021 Coyuca de Benítez 69,064 Alto 780 
Costa Chica 12077 Marquelia 11,801 Alto 796 
Norte 12058 Teloloapan 51,659 Alto 802 
Costa Chica 12018 Copala 11,896 Alto 805 
Norte 12006 Apaxtla 12,381 Alto 917 
Costa Grande 12011 Atoyac de Álvarez 58,452 Alto 932 
Norte 12017 Cocula 13,884 Alto 936 
Centro 12039 Juan R. Escudero 22,805 Alto 953 
Centro 12075 Eduardo Neri 40,328 Alto 990 
Tierra Caliente 12067 Tlapehuala 20,989 Alto 997 
Montaña 12005 Alpoyeca 5,848 Alto 1006 
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Municipios de Media Marginación

12014
12055
12015

Benito Juárez
Taxco de Alarcón
Buenavista de Cuéllar

14,444 Medio
98,854 Medio
12,148 Medio

1446
1601
1671

Municipios de Baja Marginación

36,466
717,766
214,219
104,609
128,444

- -

I1 >11 . ... . .11 P bl · .'l I Lugar que

Nombre e laj . Clave del l. .. Nombre del
' o aClon

margina'ónl municipio l. .. municipio

i T t 1: Grado de ..... ocupa en elloa, ...
! (2005) : margmaclon¡ con!exto

,1 . 1l., I " nacional, '. I

Norte 12049 Pilcava 11,035 Alto 1048
Huitzucode los

Norte 12034 FiQueroa 35,055 Alto 1093
Montaña 12033 Huamuxtitlán 13,806 Alto 1100
Tierra Caliente 12007 Arcelia 31,401 Alto 1116
Costa Grande 12057 Técpan de Galeana 57,848 Alto 1137
N.D 12061 Tixtlade Guerrero 37,300 Alto 1184
Costa Grande 12048 Petatlán 44,485 Alto 1190
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Notas:

El Consejo Nacional de Población (CONAPO) define a la marginación como un "fenómeno estructural
que se origina en la modalidad, estilo o patrón histórico de desarrollo; ésta se expresa, por un lado, en
la dificultad para propagar el progreso técnico en el conjunto de la estructura productiva y en las
regiones del pais, y por el otro, en la exclusión de grupos sociales del proceso de desarrollo y del
disfrute de sus beneficios". CONAPO. Indices de Marginación, 2005, pág. 11.
El CONAPO establece cinco estratificaciones para la marginación municipal, en las que agrupa a
la totalidad de los municipios del pais: Muy Alta, Alta, Media, Baja y Muy Baja Marginación. Un estado
puede presentar los cinco grupos o sólo algunos, lo que dependerá de la situación que tengan cada
uno de sus municipios.
Los municipios que se detallan en el presente anexo han sido agrupados de acuerdo con las
prioridades que de manera general establecen los diferentes programas de Desarrollo Social y
Humano del Ramo Administrativo 20 "Desarrollo Social" y ordenados conforme a su grado de
marginación y el lugar que ocupan en el contexto nacional.
Para el Programa para el Desarrollo Local, Microrregiones, y de acuerdo con sus Reglas de
Operación, deberá tenerse por prioritarios a los municipios de Muy Alta y Alta Marginación, a los
municipios Predominantemente Indigenas y a las localidades de Muy Alta y Alta Marginación, con una
población entre 500 y 14,999 habitantes, ubicadas en municipios de marginación Media, Baja y Muy
Baja, siempre y cuando no se duplique con las actividades del programa Hábitat. De igual forma, para
el Programa de Apoyo para las Zonas de Atención Prioritaria, deberá considerarse como
prioritarios a las localidades y municipios de Alta o Muy Alta Marginación o Rezago Social o que
presenten alta concentración de personas en pobreza, tal como lo señalan sus Reglas de Operación.
Una Microrregión está conformada por uno o varios municipios de Muy Alta y/o Alta Marginación y/o
Predominantemente Indigenas (40 % o más de la población mayor de cinco años hablante de una
lengua indígena). Secretaria de Desa"ollo Social. Subsecretaria de Desarrollo Social y Humano.
Unidad de Microrregiones.

Fuentes:Indice de MarginaciónMunicipal2005. CONAPO 2005, con base en el 11Conteo de Población y
ViviendaINEGI2005.

-- -- ---
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PODER LEGISLATIVO

DECRETO NÚMERO 629 POR EL QUE NO
SE APRUEBAN LAS CUENTAS PÚBLICAS
DEL MUNICIPIO DE PILCAYA, GUERRE-
RO, CORRESPONDIENTES A LOS CUA-
TRIMESTRES ENERO-ABRIL, MAYO-
AGOSTO Y SEPTIEMBRE-DICIEMBRE
DEL EJERCICIO FISCAL 2004.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LE-
GISLATURA AL HONORABLE CONGRESO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO
QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 15 de
abril del 2008, la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública,
presentó a la Plenaria el Dictamen
con proyecto Decreto relativo a
las Cuentas Públicas del Muni-
cipio de Pilcaya, Guerrero, co-
rrespondientes a los cuatrimes-
tres enero – abril, mayo – agos-
to y septiembre – diciembre del
Ejercicio Fiscal 2004, bajo la
siguiente:

"EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Que el H. Ayuntamiento Muni-
cipal de Pilcaya, Guerrero, en
cumplimiento a lo señalado en el
artículo 33 de la Ley de Fis-
calización Superior del Estado
de Guerrero, presentó el 31 de
mayo de 2004, 30 de septiembre
de 2004 y el 31 de enero de 2005,

las Cuentas de la Hacienda Pú-
blica correspondientes al prime-
ro, segundo y tercer cuatrimes-
tre, respectivamente, del Ejerci-
cio Fiscal 2004, ante la Auditoría
General del Estado.

Que el artículo 36 de la Ley
de Fiscalización Superior del
Estado de Guerrero Número 564,
establece que la revisión y au-
ditoría de los Informes y de las
Cuentas Públicas está a cargo
del Congreso, el cual se apoya
para tal efecto en la Auditoría
General del Estado.

Que mediante oficios números
AGE/1085/04 del 13 de septiembre
del 2004, AGE/0067/05 del 12 de
enero de 2005 y AGE/0920/05 del
16 de mayo de 2005, el Auditor
General del Estado, remitió a la
Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública, los Informes de Resulta-
dos de la primera, segunda y
tercera Cuenta de la Hacienda
Pública Municipal del ejercicio
2004, del H. Ayuntamiento de
Pilcaya, Guerrero, cumpliendo
en tiempo y forma con el plazo
de los 105 días naturales que
señala el artículo 49 de la Ley
de Fiscalización Superior del
Estado de Guerrero.

Que la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública, en tér-
minos de lo dispuesto por los
artículos 46, 49 fracción IV, 55
fracción III, 86, 87, 133 y de-
más relativos de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo en vigor,
50 de la Ley de Fiscalización
Superior del Estado Número 564,
tiene plenas facultades para
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analizar las Cuentas de la Ha-
cienda Pública Municipal de
Pilcaya, Guerrero, de anteceden-
tes y emitir el dictamen que re-
caerá a las mismas.

C O N S I D E R A N D O S

Que en cumplimiento a lo es-
tablecido en el artículo 49 de
la Ley de Fiscalización Superior
del Estado de Guerrero, la Audi-
toría General del Estado remitió
a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública los Informes de
Resultados de la revisión y fis-
calización superior de las Cuen-
tas de la Hacienda Pública del
Municipio de Pilcaya, Guerrero,
correspondientes al primero,
segundo y tercer cuatrimestre
del 2004.

Que la revisión y fiscaliza-
ción superior de las Cuentas
Públicas del Municipio de Pil-
caya, Guerrero, correspondientes
a los cuatrimestres en mención,
la Auditoría General del Estado,
las realizó en los términos es-
tablecidos en el artículo 38 de
la Ley de Fiscalización Superior
del Estado.

Que para cumplir con los
términos establecidos en el ar-
tículo 38 de la Ley de Fiscaliza-
ción Superior, la Auditoría Ge-
neral del Estado aplicó Normas
y Procedimientos de Auditoría
Generalmente Aceptadas y que
son aplicables al sector público.

Que como resultado de la re-
visión realizada se emitieron
observaciones de carácter finan-

ciero, presupuestal y en materia
de obra pública.

Que con la remisión de los
Informes de Resultados por parte
de la Auditoría General del Es-
tado, se está cumpliendo cabal-
mente con lo que establece el
artículo 49 de la Ley de Fiscali-
zación Superior del Estado de
Guerrero Número 564.

Que de los Informes de Re-
sultados que presentó la Audito-
ría General del Estado, de mane-
ra resumida, destacan los si-
guientes aspectos:

ASPECTOS RELEVANTES DEL
INFORME DE RESULTADOS

FINANCIERO PRESUPUESTAL

Se verificó que en la recau-
dación de los Ingresos en el
primero, segundo y tercer cuatri-
mestre de 2004, se hayan realizado
en apego a los ordenamientos le-
gales siguientes: Ley de Ha-
cienda Municipal número 677,
Ley  de Ingresos para los Mu-
nicipios del Estado de Gue-
rrero número 119 para el Ejercicio
Fiscal 2004 y a su Presupuesto
de Ingresos autorizado, y en
cuanto a la aplicación de los
gastos, que éstos de hayan rea-
lizado en apego al Presupuesto
de Egresos aprobado para dicho
Ejercicio Fiscal 2004, en lo que
respecta a los montos y partidas
presupuestales autorizadas.

INGRESOS

El Presupuesto de Ingresos
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autorizado por el H. Congreso del Estado para el Ejercicio Fiscal
2004,fue de $14,496,457.18 pesos, y los ingresos captados se
desglosan por cada cuatrimestre de la manera siguiente:

 
Ingresos 

Total 
Acumulado 

 
Concepto 

Enero-Abril Mayo-Agosto Sept-Diciembre (Pesos) 
Ingresos Propios 590,828.96 262,291.12 185,222.57 1,038,342.65 
Impuestos 223,400.07 39,374.17 21,735.84 284,510.08 
Derechos 136,688.25 110,377.40 79,044.32 326,109.97 
Contribuciones especiales 310.87 350.00 200.00 860.87 
Productos 52,150.14 48,855.85 39,523.57 140,724.83 
Aprovechamientos 178,279.63 63,333.70 44,523.57 286,136.90 
Participaciones y 
Fondos de Aportaciones 
Federales 

 
 

3,398,990.36 

 
 

4,171,637.89 

 
 

4,188,136.58 

 
 

11,758,764.83 
• Fondo General de 

Participaciones 
 

1,310,623.12 
 

1,386,441.85 
 

1,535,866.86 
 

4,232,931.83 
• Fondo de Aportaciones 

para la Infraestructura 
Social Municipal 

 
 

1,426,869.79 

 
 

1,902,615.61 

 
 

1,427,598.03 

 
 

4,757,083.43 
• Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento 
de los Municipios 

 
 

661,497.45 

 
 

882,580.43 

 
 

1,224,671.69 

 
 

2,768,749.57 
Ingresos extraordinarios 665,927.98 1,062,740.39 5,598.11 1,734,266.48 
Ramo 26 0.00 0.00 400,000.00 400,000.00 
Inversión Estatal Directa 0.00 0.00 1,000,000.00 1,000,000.00 
 

Totales 
 

4,655,747.30 
 

5,496,669.40 
 

5,778,957.26 
 

15,931,373.96 
 

EGRESOS

Considerando el principio de equilibrio presupuestal, el
Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2004 aprobado
por el Cabildo, ascendió a $ 14,496,457.18 pesos.

Los egresos reportados por cada cuatrimestre, de manera
desglosada se muestran a continuación:

 
Egresos 

Total 
Acumulado 

 
Concepto 

Enero-Abril Mayo-Agosto Sept-Diciembre (Pesos) 
Gasto Corriente 1,148,489.44 1,301,993.73 1,833,624.19 4,284,107.36 

Servicios Personales 832,647.97 847,668.80 1,309,119.24 2,989,436.01 
Materiales y Suministros 189,113.17 224,961.41 174,711.66 588,786.24 
Servicios Generales 126,728.30 229,363.52 349,793.29 705,885.11 

Subsidios y Apoyo 
social 

 
643,319.82 

 
1,439,319.04 

 
459,409.15 

 
2,542,048.01 

Obras Públicas 
(recursos propios) 

 
37,935.58 

 
1,150.00 

 
0.00 

 
39,085.58 

Ramo 33 1,806,900.40 2,385,949.51 3,100,682.77 7,293,532.68 
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• Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura 
Social Municipal 

 
 

1,153,748.98 

 
 

1,544,319.61 

 
 

1,816,964.79 

 
 

4,515,033.38 
• Descuentos de 

Aportaciones (FISM) 
 

31,387.14 
 

41,849.52 
 

46,387.14 
 

119,623.80 
• Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento 
de los Municipios 

 
 

620,881.72 

 
 

798,015.26 

 
 

1,235,124.44 

 
 

2,654,021.42 
• Descuentos de 

Aportaciones 
(FORTAMUN) 

 
 

882,.56 

 
 

1,765.12 

 
 

2,206.40 

 
 

4,854.08 
Ramo 26 0.00 0.00 400,000.00 400,000.00 
Inversión Estatal Directa 0.00 0.00 985,000.00 985,000.00 
Adquisición de bienes 
muebles e inmuebles 

 
41,781.45 

 
0.00 

 
15,059.99 

 
58,841.44 

Entero de retenciones 0.00 8,370.00 15,614.00 41,989.00 
Adeudos de ejercicios 
fiscales anteriores 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
Totales 

 
3,678,426.69 

 
5,136,782.28 

 
6,809,390.10 

 
15,642,604.07 

La diferencia observada entre los Ingresos y los Egresos
totales, por la cantidad de $ 288,769.89 pesos, se encuentran
disponibles en las cuentas de bancos.

LEGALIDAD

1. Las Cuentas Públicas del primero, segundo y tercer
cuatrimestre del Ejercicio Fiscal 2004, se presentaron dentro
del término legal establecido por la Ley de Fiscalización
Superior.

2. En lo referente al Presupuesto de Egresos, se detectaron
en su ejercicio sobregiro de partidas y gastos no presupuestados,
lo que motivó realizar las modificaciones presupuestales
correspondientes, mismas que  fueron aprobadas por el Cabildo
con posterioridad.

3. Las observaciones derivadas de la revisión y fiscalización
de las Cuentas Públicas correspondientes a los tres cuatrimestres
del Ejercicio Fiscal 2004, se presentan de manera resumida
a continuación:

MONTOS 
(Pesos) 

POR SOLVENTAR 

 
PERÍODOS 
EJERCICIO 

FISCAL 2004 
 
OBSERVADO 

 
SOLVENTADO Administrativas Daños 

Enero-Abril 1,816,622.63 116,465.09 697,999.02 1,002,158.52 
Mayo-Agosto 398,608.00 99,850.00 26,350.00 272,408.00 
Sept.-Diciembre 2,814,292.62 204,174.05 81,557.06 2,528,561.51 

  
TOTAL 

 
5,029,523.25 

 
420,489.14 

 
805,906.08 

 
3,803,128.03 
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4.En cuanto al control del
patrimonio municipal, ha cum-
plido con las actualizaciones
del inventario de bienes muebles
e inmuebles correspondientes al
tercer y cuarto trimestre del
Ejercicio Fiscal 2004.

RECOMENDACIONES

a) Se recomienda que la es-
timación de sus ingresos se haga
en apego a la realidad del muni-
cipio y tomando como base las
tendencias históricas, princi-
palmente en cuanto a la recau-
dación de los impuestos y dere-
chos.

b) Llevar el seguimiento
sobre el comportamiento de las
partidas de gastos aprobadas en
el Presupuesto de Egresos y así
evitar el sobregiro de las mis-
mas.

c) Evitar realizar erogacio-
nes en conceptos no contemplados
en el Presupuesto de Egresos.

d) Depurar las cuentas de
deudores diversos y gastos a
comprobar Ramo 33.

e) Mantener actualizado el
inventario de bienes patrimo-
niales.

f) Ejecutar las obras de
conformidad con las especifi-
caciones técnicas establecidas
en sus expedientes, a fin de
evitar observaciones en la revi-
sión física de las mismas.

g) Observar lo establecido

en el artículo 37 de la Ley de
Coordinación Fiscal, que es-
tablece que los recursos del
Fondo de Aportaciones para el
Fortalecimiento Municipal, deben
canalizarse exclusivamente a la
satisfacción de los requeri-
mientos, dando prioridad al
cumplimiento de sus obligaciones
financieras y a la atención de
las necesidades directamente
vinculadas a la seguridad pública
de sus habitantes, asimismo
observar las normas y linea-
mientos que al respecto ha es-
tablecido el Consejo Estatal de
Seguridad Pública.

Con base en los Informes de
Resultados elaborados por la
Auditoría General del Estado, y
derivado del análisis efectuado
por los integrantes de la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pública,
se emiten las siguientes:

C O N C L U S I O N E S

PRIMERA.- Que los Ingresos
acumulados en los tres cua-
trimestres del Ejercicio Fiscal
2004 que se analizan, fueron de
$ 15,931,373.96 pesos, equiva-
lentes al 9.9 % superior res-
pecto del total de recursos
previstos a obtener en el ci-
tado Ejercicio Fiscal.

SEGUNDA.- Que los gastos
acumulados en los tres cuatri-
mestres fueron de $ 15,642,604.07
pesos, que representaron el
7.9 % superior a los egresos
presupuestados para el 2004.

TERCERA.- Que entre los In-
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gresos y los Egresos acumulados
por los tres cuatrimestres del
2004, se observa una diferencia
de $ 288,769.89 pesos, que se
encuentran disponibles en las
cuentas de bancos.

CUARTA.- Que las observa-
ciones de carácter financiero
y de obra pública por los pe-
ríodos enero-abril, mayo-agosto
y septiembre-diciembre del
2004, alcanzaron la cantidad
de $ 5,029,523.25 pesos, que a
la fecha de los Informes de Re-
sultados, se encuentran en pro-
ceso de notificación mediante
los Pliegos Únicos de Observa-
ciones.

QUINTA.- Que la información
de las Cuentas Públicas Muni-
cipales del H. Ayuntamiento de
Pilcaya, correspondientes a los
tres cuatrimestres del Ejercicio
Fiscal 2004, se revisaron y en
opinión del Auditor General del
Estado, concluyó que:

A.Los programas y su eje-
cución no se ajustan a los tér-
minos y montos aprobados.

B.Existieron discrepancias
en los egresos, con relación a
los montos aprobados en las par-
tidas presupuestales, mismas
que fueron regularizadas con
posterioridad a través de las
modificaciones correspondien-
tes.

C.La captación, recaudación,
administración, custodia y apli-
cación de los recursos federales,
estatales y municipales, que

realizó la administración munici-
pal, no se ajustan a la normati-
vidad establecida y presuntamente
causan daños y perjuicios en
contra de la hacienda municipal.

D.En el caso de no aclararse
las observaciones que se precisan
en el apartado VI de los Informes
de Resultados, se procederá de
conformidad con lo estipulado
en los artículos 67 y 69 de la
Ley de la materia.

SEXTA.-  Que el monto de las
observaciones determinadas en
forma conjunta de los tres cua-
trimestres del Ejercicio Fiscal
2004, fueron por la cantidad de
$ 5,029,523.25 pesos, de los
cuales el H. Ayuntamiento
presentó  solventaciones por
$ 420,489.14 pesos, teniendo a
la fecha del presente un saldo
acumulado pendiente de solventar
por concepto de observaciones
administrativas de   $ 805,906.08
pesos, y como presuntos daños
por $ 3,803,128.03 pesos, sumando
ambos conceptos la cantidad de
$ 4,609,034.11 pesos.

Con fundamento en las con-
clusiones anteriormente verti-
das, y que conforme a los Infor-
mes de Resultados presentados
por la Auditoría General del
Estado se encontraron eviden-
cias que ameritan que, los Di-
putados Integrantes de la Co-
misión Ordinaria de Presupues-
to y Cuenta Pública, decidieron
avalar el Dictamen con proyec-
to de Decreto por el que no se
aprueban las Cuentas Públicas
del Municipio de Pilcaya, Gue-
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rrero, por los cuatrimes-
tres enero-abril,mayo-agosto y
septiembre – diciembre del Ejer-
cicio Fiscal del  2004."

Que en sesiones de fechas 15
y 22 de abril del 2008 el Dic-
tamen en desahogo recibió primera
y dispensa de la segunda lectura
respectivamente, por lo que en
términos de lo establecido en el
artículo 138 de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del Estado
de Guerrero, la Presidencia de
la Mesa Directiva, habiendo si-
do fundado y motivado el Dictamen
con proyecto de Decreto, al no
existir votos particulares en
el mismo y no haber registro en
contra en la discusión, procedió
a someterlo a votación, apro-
bándose por mayoría de votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiéndose pre-
sentado reserva de artículos,
la Presidencia de la Mesa Direc-
tiva del Honorable Congreso del
Estado realizó la Declaratoria
siguiente: "En virtud de que no
existe reserva de artículos,
esta Presidencia en términos
del artículo 137, párrafo primero
de nuestra Ley Orgánica, tiene
por aprobado el Dictamen con
proyecto de Decreto por el que
se tienen por no aprobadas  las
Cuentas Públicas del Municipio
de Ixcateopan de Cuauhtémoc,
Guerrero, correspondientes a
los cuatrimestres enero-abril,
mayo-agosto y septiembre -
diciembre del Ejercicio Fiscal
2004. Emítase el Decreto corres-
pondiente y remítase a las Auto-

ridades competentes para los
efectos legales conducentes.

Por lo anteriormente expues-
to, y con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 47
fracciones I y XIX de la Cons-
titución Política Local, y en el
artículo 8° fracción I de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo
del Estado de Guerrero número
286, el Honorable Congreso del
Estado, decreta y expide el
siguiente:

DECRETO NÚMERO 629 POR EL QUE NO
SE APRUEBAN LAS CUENTAS PÚBLICAS
DEL MUNICIPIO DE PILCAYA, GUE-
RRERO,CORRESPONDIENTES A LOS
CUATRIMESTRES ENERO-ABRIL, MAYO-
AGOSTO Y SEPTIEMBRE-DICIEMBRE
DEL EJERCICIO FISCAL 2004.

PRIMERO.- Se tienen por no
aprobadas  las  Cuentas Públicas
del Municipio de Pilcaya, Gue-
rrero, correspondientes a los
cuatrimestres enero-abril, mayo-
agosto y septiembre - diciembre
del Ejercicio Fiscal 2004, en
los términos contenidos en los
Informes de Resultados emitidos
por la Auditoría General del Es-
tado.

SEGUNDO.- Se instruye a
la Auditoría General del Es-
tado para que le dé segui-
miento a todas y cada una de
las observaciones y recomen-
daciones formuladas en sus
Informes de Resultados de la
Revisión y Fiscalización Su-
perior de la Cuenta Pública
Municipal de Pilcaya, Gue-
rrero, correspondientes a los
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cuatrimestres enero-abril,
mayo-agosto y septiembre -
diciembre del Ejercicio Fis-
cal 2004, hasta su solven-
tación o en su caso, el fin-
camiento de responsabilidades
a que haya lugar.

TERCERO.- Túrnese el presen-
te Decreto al Titular del Poder
Ejecutivo del Estado, para los
efectos legales procedentes.

CUARTO.- Notifíquese al Ho-
norable Ayuntamiento del Munici-
pio de Pilcaya, Guerrero, para
los efectos legales correspon-
dientes.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente Decre-
to surtirá efectos a partir de
la fecha de su aprobación por el
Pleno del Poder Legislativo.

SEGUNDO.- Publíquese en el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero para su conocimiento
general.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislativo,
a los veintidós días del mes de
abril del año dos mil ocho.

DIPUTADO PRESIDENTE.
RENÉ GONZÁLEZ JUSTO.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
VÍCTOR FERNANDO PINEDA MÉNEZ.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
ALEJANDRO CARABIAS ICAZA.
Rúbrica.

_________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
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DECRETO NÚMERO 630 POR EL QUE NO
SE APRUEBAN LAS CUENTAS PÚBLICAS
DEL MUNICIPIO DE SAN MARCOS,
GUERRERO, CORRESPONDIENTES A
LOS CUATRIMESTRES ENERO-ABRIL,
MAYO-AGOSTO Y SEPTIEMBRE-DICIEM-
BRE DEL EJERCICIO FISCAL 2004.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LE-
GISLATURA AL HONORABLE CONGRESO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO
QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 15 de
abril del 2008, la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública,
presentó a la Plenaria el Dictamen
con proyecto Decreto relativo a
las Cuentas Públicas del Muni-
cipio de San Marcos, Guerrero,
correspondientes a los cuatri-
mestres enero – abril, mayo –
agosto y septiembre – diciembre
del Ejercicio Fiscal 2004, bajo
la siguiente:

"EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Que el H. Ayuntamiento Mu-
nicipal de San Marcos, Guerrero,
en cumplimiento a lo señalado en
el artículo 33 de la Ley de Fis-
calización Superior del Estado
de Guerrero, presentó el 31 de
mayo de 2004, 28 de septiembre
de 2004 y el 10 de marzo de 2005,
las Cuentas de la Hacienda Pú-
blica correspondientes al pri-

mero, segundo y tercer cuatrimes-
tre, respectivamente, del Ejer-
cicio Fiscal 2004, ante la Audi-
toría General del Estado.

Que el artículo 36 de la Ley
de Fiscalización Superior del
Estado de Guerrero Número 564,
establece que la revisión y au-
ditoría de los Informes y de las
Cuentas Públicas está a cargo
del Congreso, el cual se apoya
para tal efecto en la Auditoría
General del Estado.

Que mediante oficios números
AGE/1090/04 del 13 de septiembre
del 2004, AGE/0051/05 del 11 de
enero de 2005 y AGE/1161/05 del
22 de junio de 2005, el Auditor
General del Estado, remitió a la
Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública, los Informes de Resul-
tados de la primera, segunda y
tercera Cuenta de la Hacienda
Pública Municipal del ejercicio
2004, del H. Ayuntamiento de San
Marcos, Guerrero, cumpliendo en
tiempo y forma con el plazo de
los 105 días naturales que se-
ñala el artículo 49 de la Ley de
Fiscalización Superior del Es-
tado de Guerrero.

Que la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública, en tér-
minos de lo dispuesto por los
artículos 46, 49 fracción IV, 55
fracción III, 86, 87, 133 y de-
más relativos de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo en vigor,
50 de la Ley de Fiscalización
Superior del Estado Número 564,
tiene plenas facultades para
analizar las Cuentas de la
Hacienda Pública Municipal
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de San Marcos, Guerrero, de
antecedentes y emitir el dictamen
que recaerá a las mismas.

 C O N S I D E R A N D O S

Que en cumplimiento a lo es-
tablecido en el artículo 49 de
la Ley de Fiscalización Superior
del Estado de Guerrero, la Au-
ditoría General del Estado remi-
tió a la Comisión de Presupuesto
y Cuenta Pública los Informes de
Resultados de la revisión y fis-
calización superior de las Cuen-
tas de la Hacienda Pública del
Municipio de San Marcos, Gue-
rrero, correspondientes al pri-
mero, segundo y tercer cuatri-
mestre del 2004.

Que la revisión y fiscali-
zación superior de las Cuentas
Públicas del Municipio de San
Marcos, Guerrero, correspondien-
tes a los cuatrimestres en men-
ción, la Auditoría General del
Estado, las realizó en los tér-
minos establecidos en el artículo
38 de la Ley de Fiscalización
Superior del Estado.

Que para cumplir con los
términos establecidos en el ar-
tículo 38 de la Ley de Fiscali-
zación Superior, la Auditoría
General del Estado aplicó Normas
y Procedimientos de Auditoría
Generalmente Aceptadas y que
son aplicables al sector público.

Que como resultado de la re-
visión realizada se emitieron
observaciones de carácter finan-
ciero, presupuestal y en materia
de obra pública.

Que con la remisión de los
Informes de Resultados por parte
de la Auditoría General del Es-
tado, se está cumpliendo cabal-
mente con lo que establece el
artículo 49 de la Ley de Fiscali-
zación Superior del Estado de
Guerrero Número 564.

Que de los Informes de Re-
sultados que presentó la Au-
ditoría General del Estado, de
manera resumida, destacan los
siguientes aspectos:

ASPECTOS RELEVANTES DEL
INFORME DE RESULTADOS

FINANCIERO PRESUPUESTAL

Se verificó que en la recau-
dación de los Ingresos en el
primero, segundo y tercer cuatri-
mestre de 2004, se hayan realizado
en apego a los ordenamientos le-
gales siguientes: Ley de Hacienda
Municipal número 677, Ley  de
Ingresos para el Municipio de
San Marcos, Guerrero número 125
para el Ejercicio Fiscal 2004 y
a su Presupuesto de Ingresos au-
torizado, y en cuanto a la apli-
cación de los gastos, que éstos
de hayan realizado en apego al
Presupuesto de Egresos aprobado
para dicho Ejercicio Fiscal
2004, en lo que respecta a los
montos y partidas presupuestales
autorizadas.

INGRESOS

El Presupuesto de Ingre-
sos autorizado por el H. Con-
greso del Estado para el Ejer-
cicio Fiscal 2004, fue de
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$ 54,983,367.85 pesos, y los ingresos captados se desglosan por
cada cuatrimestre de la manera siguiente:

 
Ingresos 

Total 
Acumulado 

 
Concepto 

Enero-Abril Mayo-Agosto Sept-Diciembre (Pesos) 
Ingresos Propios 926,459.25 474,037.64 218,897.27 1,619,394.16 

Impuestos 131,781.27 22,037.61 14,354.17 168,173.05 
Derechos 122,764.45 106,199.27 84,894.36 313,858.08 
Productos 403,493.25 307,264.00 72,128.50 782,885.75 
Aprovechamientos 268,420.28 38,536.76 47,520.24 354,477.28 

Participaciones y 
Fondos de Aportaciones 
Federales 

 
 

20,430,541.82 

 
 

21,228,774.28 

 
 

12,975,852.70 

 
 

54,635,168.80 
• Fondo General de 

Participaciones 
 

5,720,363.71 
 

6,153,048.23 
 

5,053,329.87 
 

16,926,741.81 
• Multas administrativas 0.00 20,443.32 569.02 21,012.34 
• Fondo de Aportaciones 

para la Infraestructura 
Social Municipal 

 
 

10,831,168.57 

 
 

11,170,445.93 

 
 

4,036,622.45 

 
 

26,038,236.95 
• Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento 
de los Municipios 

 
 

3,879,009.54 

 
 

3,884,836.80 

 
 

3,885,331.36 

 
 

11,649,177.70 
Ingresos extraordinarios 32,691.37 28,628.41 1,650,103.54 1,711,423.32 
Inversión Estatal Directa 325,487.00 301,876.24 0.00 627,363.24 
Ramo 20 0.00 0.00 681,367.00 681,367.00 
 

Totales 
 

21,715,179.44 
 

22,033,316.57 
 

15,526,220.51 
 

59,274,716.52 
 

EGRESOS

Considerando el principio de equilibrio presupuestal, el
Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2004 aprobado
por el Cabildo, ascendió a $ 54,983,367.85 pesos.

Los egresos reportados por cada cuatrimestre, de manera des-
glosada se muestran a continuación:

 
Egresos 

Total 
Acumulado 

 
Concepto 

Enero-Abril Mayo-Agosto Sept-Diciembre (Pesos) 
Gasto Corriente 3,880,711.74 5,012,917.64 6,168,679.08 15,062,308.46 

Servicios Personales 3,501,509.92 3,717,258.59 4,591,885.16 11,810,653.67 
Materiales y Suministros 192,336.17 498,790.67 658,892.38 1,350,019.22 
Servicios Generales 186,865.65 796,868.38 917,901.54 1,901,635.57 

Subsidios y Apoyo 
social 

 
391,721.82 

 
1,525,798.54 

 
1,098,954.35 

 
3,016,474.71 

Ramo 33 7,044,749.53 12,201,625.75 15,217,577.09 34,463,952.37 
• Fondo de Aportaciones 

para la Infraestructura 
Social Municipal 

 
 

2,961,736.94 

 
 

8,015,704.36 

 
 

10,301,462.74 

 
 

21,278,904.04 
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• Descuentos de 
Aportaciones (FISM) 

 
1,314,902.62 

 
371,899.22 

 
114,488.00 

 
1,801,289.84 

• Fondo de Aportaciones 
para el Fortalecimiento 
de los Municipios 

 
 

2,766,167.55 

 
 

3,814,022.17 

 
 

4,793,856.67 

 
 

11,374,046.39 
• Descuentos de 

Aportaciones 
(FORTAMUN) 

 
 

1,942.42 

 
 

0.00 

 
 

7,769.68 

 
 

9,712.10 
Adquisición de bienes 
muebles e inmuebles 

 
199,389.80 

 
85,312.17 

 
99,431.24 

 
384,133.21 

Entero de retenciones 51,007.42 37,710.28 33,886.13 122,603.83 
Inversión Estatal Directa 0.00 0.00 624,986.71 624,986.71 
 

Totales 
 

11,567,580.31 
 

18,863,364.38 
 

23,243,514.60 
 

53,674,459.29 
 

La diferencia observada entre los Ingresos y los Egresos
totales, por la cantidad de $ 5,600,257.23 pesos, se encuentran
disponibles en las cuentas de bancos y deudores diversos.

LEGALIDAD

1. Las Cuentas Públicas del primero, segundo cuatrimestre
del Ejercicio Fiscal 2004, se presentaron dentro del término
legal establecido por la Ley de Fiscalización Superior,
presentando retraso solamente la del tercer cuatrimestre por
más de 1 mes.

2. En lo referente al Presupuesto de Egresos, se detectaron
en su ejercicio sobregiro de partidas y gastos no presupuestados,
lo que motivó realizar las modificaciones presupuestales
correspondientes, mismas que  fueron aprobadas por el Cabildo
con posterioridad.

3. Las observaciones derivadas de la revisión y fiscalización
de las Cuentas Públicas correspondientes a los tres cuatrimestres
del Ejercicio Fiscal 2004, se presentan de manera resumida a
continuación:

MONTOS 
(Pesos) 

POR SOLVENTAR 

 
PERÍODOS 
EJERCICIO 

FISCAL 2004 
 
OBSERVADO 

 
SOLVENTADO Administrativas Daños 

Enero-Abril 1,009,069.81    
Mayo-Agosto 2,044,485.56    
Sept.-Diciembre 8,151,826.53    

  
TOTAL 
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4. En cuanto al control del
patrimonio municipal, ha cumpli-
do con las actualizaciones del
inventario de bienes muebles e
inmuebles correspondientes al
tercer y cuarto trimestre del
Ejercicio Fiscal 2004.

RECOMENDACIONES

a) Se recomienda que la es-
timación de sus ingresos se haga
en apego a la realidad del mu-
nicipio y tomando como base las
tendencias históricas, princi-
palmente en cuanto a la recau-
dación de los impuestos y dere-
chos.

b) Llevar el seguimiento
sobre el comportamiento de las
partidas de gastos aprobadas en
el Presupuesto de Egresos y así
evitar el sobregiro de las mis-
mas.

c) Evitar realizar erogacio-
nes en conceptos no contemplados
en el Presupuesto de Egresos.

d) Depurar las cuentas de
deudores diversos y gastos a
comprobar Ramo 33.

e) Mantener actualizado el
inventario de bienes patrimo-
niales.

f) Ejecutar las obras de
conformidad con las especifica-
ciones técnicas establecidas en
sus expedientes, a fin de evitar
observaciones en la revisión
física de las mismas.

g) Observar lo establecido

en el artículo 37 de la Ley de
Coordinación Fiscal, que es-
tablece que los recursos del
Fondo de Aportaciones para el
Fortalecimiento Municipal, deben
canalizarse exclusivamente a la
satisfacción de los requerimien-
tos, dando prioridad al cum-
plimiento de sus obligaciones
financieras y a la atención de
las necesidades directamente
vinculadas a la seguridad pública
de sus habitantes, asimismo
observar las normas y lineamien-
tos que al respecto ha establecido
el Consejo Estatal de Seguridad
Pública.

Con base en los Informes de
Resultados elaborados por la
Auditoría General del Estado, y
derivado del análisis efectuado
por los integrantes de la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pública,
se emiten las siguientes:

C O N C L U S I O N E S

PRIMERA.- Que los Ingresos
acumulados en los tres cuatri-
mestres del Ejercicio Fiscal
2004 que se analizan, fueron de
$ 59,274,716.52 pesos, equi-
valentes al 32.1 % superior
respecto del total de recursos
previstos a obtener en el cita-
do Ejercicio Fiscal.

SEGUNDA.- Que los gastos
acumulados en los tres cuatri-
mestres fueron de $ 53,674,459.29
pesos, que representaron el
2.4% inferior a los egresos pre-
supuestados para el 2004.

TERCERA.- Que entre los
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Ingresos y los Egresos acumu-
lados por los tres cuatrimestres
del 2004, se observa una dife-
rencia de $ 5,600,257.23 pesos,
que se encuentran disponibles
en las cuentas de bancos y deu-
dores diversos.

CUARTA.- Que las observa-
ciones de carácter financiero
y de obra pública por los pe-
ríodos enero-abril, mayo-agosto
y septiembre-diciembre del
2004, alcanzaron la cantidad
de $ 11,205,381.90 pesos, que
a la fecha de los Informes de
Resultados, se encuentran en
proceso de notificación  median-
te los Pliegos Únicos de Obser-
vaciones.

QUINTA.- Que la información
de las Cuentas Públicas Muni-
cipales del H. Ayuntamiento de
San Marcos, correspondientes
a los tres cuatrimestres del
Ejercicio Fiscal 2004, se revi
saron y en opinión del Auditor
General del Estado, concluyó
que:

A. Los programas y su eje-
cución no se ajustan a los tér-
minos y montos aprobados.

B. Existieron discrepancias
en los egresos, con relación a
los montos aprobados en las
partidas presupuestales, mis-
mas que fueron regularizadas
con posterioridad a través de
las modificaciones correspon-
dientes.

C. La captación, recauda-
ción, administración, custodia

y aplicación de los recursos
federales, estatales y municipa-
les, que realizó la administra-
ción municipal, no se ajustan a
la normatividad establecida y
presuntamente causan daños y
perjuicios en contra de la ha-
cienda municipal.

D. En el caso de no aclararse
las observaciones que se precisan
en el apartado VI de los Informes
de Resultados, se procederá de
conformidad con lo estipulado
en los artículos 67 y 69 de la
Ley de la materia.

SEXTA.-  Que el monto de las
observaciones determinadas en
forma conjunta de los tres cua-
trimestres del Ejercicio Fiscal
2004, fueron por la cantidad de
$ 11,205,381.90 pesos,de los
cuales el H. Ayuntamiento
presentó solventaciones por
$ 2,596,132.58 pesos,te-
niendo a la fecha del presente
un saldo acumulado pendiente
de solventar por concepto de
observaciones administrati-
vas de $ 410,145.51 pesos,
y como presuntos daños por
$ 8,199,103.81 pesos, sumando
ambos conceptos la cantidad
de $ 8,609,249.32 pesos.

Con fundamento en las con-
clusiones anteriormente ver-
tidas, y que conforme a los In-
formes de Resultados presen-
tados por la Auditoría General
del Estado se encontraron evi-
dencias que ameritan que,
los Diputados Integrantes de
la Comisión Ordinaria de Pre-
supuesto y Cuenta Pública, de-
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cidieron avalar el Dictamen con
proyecto de Decreto por el que
no se aprueban las Cuentas Pú-
blicas del Municipio de San
Marcos, Guerrero, por los cua-
trimestres enero-abril, mayo-
agosto y septiembre – diciembre
del Ejercicio Fiscal del  2004."

Que en sesiones de fechas 15
y 22 de abril del 2008 el Dicta-
men en desahogo recibió primera
y dispensa de la segunda lectura
respectivamente, por lo que en
términos de lo establecido en el
artículo 138 de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del Estado
de Guerrero, la Presidencia de
la Mesa Directiva, habiendo si-
do fundado y motivado el Dictamen
con proyecto de Decreto, al no
existir votos particulares en
el mismo y no haber registro en
contra en la discusión, procedió
a someterlo a votación, aprobán-
dose por mayoría de votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiéndose pre-
sentado reserva de artículos,
la Presidencia de la Mesa Directi-
va del Honorable Congreso del
Estado realizó la Declaratoria
siguiente: "En virtud de que no
existe reserva de artículos,
esta Presidencia en términos
del artículo 137, párrafo primero
de nuestra Ley Orgánica, tiene
por aprobado el Dictamen con
proyecto de Decreto por el que
se tienen por no aprobadas  las
Cuentas Públicas del Municipio
de San Marcos, Guerrero, corres-
pondientes a los cuatrimestres
enero-abril, mayo-agosto y sep-

tiembre - diciembre del Ejercicio
Fiscal 2004. Emítase el Decreto
correspondiente y remítase a
las Autoridades competentes para
los efectos legales conducentes.

Por lo anteriormente ex-
puesto, y con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 47
fracciones I y XIX de la Cons-
titución Política Local, y en el
artículo 8° fracción I de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo
del Estado de Guerrero número
286, el Honorable Congreso del
Estado, decreta y expide el si-
guiente:

DECRETO NÚMERO 630 POR EL QUE NO
SE APRUEBAN LAS CUENTAS PÚBLICAS
DEL MUNICIPIO DE SAN MARCOS,
GUERRERO, CORRESPONDIENTES A
LOS CUATRIMESTRES ENERO-ABRIL,
MAYO-AGOSTO Y SEPTIEMBRE-DICIEM-
BRE DEL EJERCICIO FISCAL 2004.

PRIMERO.- Se tienen por no
aprobadas  las  Cuentas Públicas
del Municipio de San Marcos,
Guerrero, correspondientes a
los cuatrimestres enero-abril,
mayo-agosto y septiembre - di-
ciembre del Ejercicio Fiscal
2004, en los términos contenidos
en los Informes de Resultados
emitidos por la Auditoría General
del Estado.

SEGUNDO.- Se instruye a la
Auditoría General del Estado
para que le dé seguimiento a
todas y cada una de las ob-
servaciones y recomendaciones
formuladas en sus Informes
de Resultados de la Revisión
y Fiscalización Superior de la
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Cuenta Pública Municipal de San
Marcos, Guerrero, correspondien-
tes a los cuatrimestres enero-
abril, mayo-agosto y septiembre-
diciembre del Ejercicio Fiscal
2004, hasta su solventación o en
su caso, el fincamiento de res-
ponsabilidades a que haya lugar.

TERCERO.- Túrnese el presen-
te Decreto al Titular del Poder
Ejecutivo del Estado, para los
efectos legales procedentes.

CUARTO.- Notifíquese al Ho-
norable Ayuntamiento del Munici-
pio de San Marcos, Guerrero, pa-
ra los efectos legales correspon-
dientes.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente Decre-
to surtirá efectos a partir de
la fecha de su aprobación por el
Pleno del Poder Legislativo.

SEGUNDO.- Publíquese en el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero para su conocimiento
general.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislativo,
a los veintidós días del mes de
abril del año dos mil ocho.

DIPUTADO PRESIDENTE.
RENÉ GONZÁLEZ JUSTO.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
VÍCTOR FERNANDO PINEDA MÉNEZ.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
ALEJANDRO CARABIAS ICAZA.
Rúbrica.

_________________________________

_________________________________

___________________________________
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DECRETO NÚMERO 631 POR EL QUE
NO SE APRUEBAN LAS CUENTAS PÚ-
BLICAS DEL MUNICIPIO DE TE-
TIPAC, GUERRERO, CORRESPONDIEN-
TES A LOS CUATRIMESTRES ENERO-
ABRIL Y MAYO-AGOSTO DEL EJER-
CICIO FISCAL 2004.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LE-
GISLATURA AL HONORABLE CONGRESO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO
QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 15 de
abril del 2008, la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública,
presentó a la Plenaria el Dictamen
con proyecto Decreto relativo a
las Cuentas Públicas del Muni-
cipio de Tetipac, Guerrero, co-
rrespondientes a los cuatrimes-
tres enero – abril y mayo – agos-
to del Ejercicio Fiscal 2004,
bajo la siguiente:

"EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Que el H. Ayuntamiento Muni-
cipal de Tetipac, Guerrero, en
cumplimiento a lo señalado en el
artículo 33 de la Ley de Fisca-
lización Superior del Estado de
Guerrero, presentó el 6 de julio
de 2004 y el 4 de marzo de 2004,
las Cuentas de la Hacienda Pú-
blica correspondientes al primero
y segundo cuatrimestres, res-
pectivamente, del Ejercicio Fis-

cal 2004, ante la Auditoría Ge-
neral del Estado.

Que el artículo 36 de la Ley
de Fiscalización Superior del
Estado de Guerrero Número 564,
establece que la revisión y au-
ditoría de los Informes y de las
Cuentas Públicas está a cargo
del Congreso, el cual se apoya
para tal efecto en la Auditoría
General del Estado.

Que mediante oficios números
AGE/1164/04 del 19 de octubre
del 2004 y AGE/1132/05 del 15 de
junio de 2005, el Auditor General
del Estado, remitió a la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pública,
los Informes de Resultados de la
primera y segunda Cuenta de la
Hacienda Pública Municipal del
ejercicio 2004, del H. Ayunta-
miento de Tetipac, Guerrero,
cumpliendo en tiempo y forma con
el plazo de los 105 días naturales
que señala el artículo 49 de la
Ley de Fiscalización Superior
del Estado de Guerrero.

Que la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública, en tér-
minos de lo dispuesto por los
artículos 46, 49 fracción IV, 55
fracción III, 86, 87, 133 y de-
más relativos de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo en vigor,
50 de la Ley de Fiscalización
Superior del Estado Número 564,
tiene plenas facultades para
analizar las Cuentas de la Ha-
cienda Pública Municipal de
Tetipac, Guerrero, de antece-
dentes y emitir el dictamen que
recaerá a las mismas.
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C O N S I D E R A N D O S

Que en cumplimiento a lo es-
tablecido en el artículo 49 de
la Ley de Fiscalización Superior
del Estado de Guerrero, la Audi-
toría General del Estado remitió
a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública los Informes de
Resultados de la revisión y fis-
calización superior de las Cuen-
tas de la Hacienda Pública del
Municipio de Tetipac, Guerrero,
correspondientes al primero y
segundo cuatrimestres del 2004.

Que la revisión y fiscaliza-
ción superior de las Cuentas Pú-
blicas del Municipio de Tetipac,
Guerrero, correspondientes a
los cuatrimestres en mención,
la Auditoría General del Estado,
las realizó en los términos es-
tablecidos en el artículo 38 de
la Ley de Fiscalización Superior
del Estado.

Que para cumplir con los
términos establecidos en el ar-
tículo 38 de la Ley de Fiscaliza-
ción Superior, la Auditoría Ge-
neral del Estado aplicó Normas
y Procedimientos de Auditoría
Generalmente Aceptadas y que
son aplicables al sector público.

Que como resultado de la re-
visión realizada se emitieron
observaciones de carácter finan-
ciero, presupuestal y en materia
de obra pública.

Que con la remisión de los
Informes de Resultados por parte
de la Auditoría General del Es-
tado, se está cumpliendo cabal-

mente con lo que establece el
artículo 49 de la Ley de Fisca-
lización Superior del Estado de
Guerrero Número 564.

Que de los Informes de Re-
sultados que presentó la Audito-
ría General del Estado, de ma-
nera resumida, destacan los si-
guientes aspectos:

ASPECTOS RELEVANTES DE LOS
INFORMES DE RESULTADOS

FINANCIERO PRESUPUESTAL

Se verificó que en la recau-
dación de los Ingresos en el
primero y segundo  cuatrimestres
de 2004, se hayan realizado en
apego a los ordenamientos legales
siguientes: Ley de Hacienda Mu-
nicipal número 677, Ley  de In-
gresos para los Municipios del
Estado de Guerrero número 119
para el Ejercicio Fiscal 2004 y
a su Presupuesto de Ingresos au-
torizado, y en cuanto a la apli-
cación de los gastos, que éstos
de hayan realizado en apego al
Presupuesto de Egresos aprobado
para dicho Ejercicio Fiscal
2004, en lo que respecta a los
montos y partidas presupuestales
autorizadas.

INGRESOS

El Presupuesto de Ingre-
sos autorizado por el H. Con-
greso del Estado para el Ejer-
cicio Fiscal 2004, fue de
$ 15,581,210.00 pesos, y los
ingresos captados se desglosan
por cada cuatrimestre de la ma-
nera siguiente:
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Ingresos 

Total 
Acumulado 

 

 
       Concepto 

Enero-Abril Mayo-Agosto (Pesos) 
Ingresos Propios 75,220.06 70,221.20 145,441.26 

Impuestos 41,453.28 13,158.83 54,612.11 
Derechos 12,777.62 40,882.29 53,659.91 
Productos 2,977.60 15,722.08 18,699.68 
Aprovechamientos 18,011.56 458.00 18,469.56 

Participaciones y Fondos de 
Aportaciones Federales 

 
5,069,538.15 

 
5,838,820.58 

 
10,908,358.73 

• Fondo General de 
Participaciones 

 
1,791,400.84 

 
1,830,320.28 

 
3,621,721.12 

• Fondo de Aportaciones para 
la Infraestructura Social 
Municipal 

 
 

2,196,860.97 

 
 

2,927,397.39 

 
 

5,124,258.36 
• Fondo de Aportaciones para 

el Fortalecimiento de los 
Municipios 

 
 

1,081,276.34 

 
 

1,081,102.91 

 
 

2,162,379.25 
Ingresos extraordinarios 2,205.94 726,358.58 728,006.72 
 

Totales 
 

5,146,964.15 
 

6,635,400.36 
 

11,781,806.71 

EGRESOS

Considerando el principio de equilibrio presupuestal, el
Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2004 aprobado
por el Cabildo, ascendió a $ 15,581,210.00 pesos.

Los egresos reportados por cada cuatrimestre, de manera
desglosada se muestran a continuación:

 
Egresos 

Total 
Acumulado 

 
      Concepto 

Enero-Abril Mayo-Agosto (Pesos) 
Gasto Corriente 1,600,948.24 1,100,387.76 2,701,336.00 

Servicios Personales 1,417,101.71 736,588.55 2,153,690.26 
Materiales y Suministros 107,576.94 159,904.33 267,481.27 
Servicios Generales 76,269.59 203,894.88 280,164.47 

Subsidios y Apoyo social 28,738.00 70,124.70 98,862.70 
Obras Públicas (recursos 
propios) 

 
3,400.00 

 
66,873.96 

 
70,273.96 

Ramo 33 1,607,505.67 2,986,274.77 4,593,780.44 
• Fondo de Aportaciones 

para la Infraestructura 
Social Municipal 

 
 

400,824.47 

 
 

1,700,505.44 

 
 

2,101,329.91 
• Descuentos de 

Aportaciones (FISM) 
 

369,992.36 
 

707,784.48 
 

1,077,776.84 
• Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento de 
los Municipios 

 
 

836,688.84 

 
 

577,984.85 

 
 

1,414,673.69 
Inversión Estatal Directa 0.00 963,250.00 963,250.00 
Adquisición de bienes 
muebles e inmuebles 

 
6,585.00 

 
0.00 

 
6,585.00 

Entero de retenciones  32,696.90 11,331.23 44,028.13 
 

Totales 
 

3,279,873.81 
 

5,198,242.42 
 

8,478,116.23 
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La diferencia observada entre los Ingresos y los Egresos
totales, por la cantidad de $ 3,303,690.48 pesos, se encuentran
disponibles en las cuentas de bancos y deudores diversos.

LEGALIDAD

1. Las Cuentas Públicas del primero y segundo cuatrimestre
del Ejercicio Fiscal 2004, se presentaron fuera del término
legal establecido por la Ley de Fiscalización Superior, con
retraso de más de 2 y 5 meses, respectivamente.

2. En lo referente al Presupuesto de Egresos, se detectaron
en su ejercicio sobregiro de partidas y gastos no presupuestados,
lo que motivó realizar las modificaciones presupuestales
correspondientes, mismas que fueron aprobadas con posterioridad
por el Cabildo.

3. Las observaciones derivadas de la revisión y fiscalización
de las Cuentas Públicas correspondientes a los dos primeros
cuatrimestres del Ejercicio Fiscal 2004, se presentan de
manera resumida a continuación:

MONTOS 
(Pesos) 

POR SOLVENTAR 

 
PERÍODOS 
EJERCICIO 

FISCAL 2004 
 
OBSERVADO 

 
SOLVENTADO Administrativas Daños 

Enero-Abril 2,464,462.11 0.00 573,915.86 1,890,546.25 
Mayo-Agosto 5,395,004.60 0.00 2,382,740.36 3,012,264.24 

  
TOTAL 

 
7,859,466.71 

 
0.00 

 
2,956,656.22 

 
4,902,810.49 

 

4. En cuanto al control del patrimonio municipal, no
ha cumplido con las actualizaciones del inventario de bie-
nes muebles e inmuebles correspondientes al primero y se-
gundo trimestres del Ejercicio Fiscal 2004.

RECOMENDACIONES

a) Actualizar y depurar los padrones de contribuyentes,
así como las tablas de valores unitarios para el cobro del
impuesto predial.

b) Llevar el seguimiento sobre el comportamiento de las
partidas de gastos aprobadas en el Presupuesto de Egresos
y así evitar el sobregiro de las mismas.
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c) Evitar realizar eroga-
ciones en conceptos no contempla-
dos en el Presupuesto de Egresos.

d) Depurar las cuentas de
deudores diversos y gastos a
comprobar.

e) Elaborar y actualizar
trimestralmente el inventario
de bienes muebles e inmuebles.

f) Ejecutar las obras de
conformidad con las especifica-
ciones técnicas establecidas en
sus expedientes, a fin de evitar
observaciones en la revisión
física de las mismas.

g) Observar lo establecido
en el artículo 37 de la Ley de
Coordinación Fiscal, que esta-
blece que los recursos del Fondo
de Aportaciones para el Fortale-
cimiento Municipal, deben cana-
lizarse exclusivamente a la sa-
tisfacción de los requerimientos,
dando prioridad al cumplimiento
de sus obligaciones financieras
y a la atención de las necesidades
directamente vinculadas a la
seguridad pública de sus ha-
bitantes, asimismo observar las
normas y lineamientos que al
respecto ha establecido el Con-
sejo Estatal de Seguridad Públi-
ca.

Con base en los Informes de
Resultados elaborados por la
Auditoría General del Estado, y
derivado del análisis efectuado
por los integrantes de la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pública,
se emiten las siguientes:

C O N C L U S I O N E S

PRIMERA.- Que los Ingresos
acumulados en los dos primeros
cuatrimestres del Ejercicio Fis-
cal 2004 que se analizan, fueron
de $ 11,781,806.71 pesos, equi-
valentes al 75.6 % de avance
respecto del total de recursos
previstos a obtener en el citado
Ejercicio Fiscal.

SEGUNDA.- Que los gastos
acumulados en los dos prime-
ros cuatrimestres fueron de
$ 8,478,116.23 pesos, que re-
presentaron el 54.4 % de avance
respecto de los egresos presu-
puestados para el 2004.

TERCERA.- Que entre los In-
gresos y los Egresos acumulados
por los dos primeros cuatri-
mestres del 2004, se observa una
diferencia de $ 3,303,690.48
pesos, que se encuentran disponi-
bles en las cuentas de bancos y
deudores diversos.

CUARTA.- Que las observa-
ciones de carácter financiero y
de obra pública por los períodos
enero-abril y mayo-agosto del
2004, alcanzaron la cantidad
de $ 7,679,467.36 pesos, que
a la fecha de los Informes de
Resultados, se encuentran en
proceso de notificación median-
te los Pliegos Únicos de Obser-
vaciones.

QUINTA.- Que la infor-
mación de las Cuentas Públicas
Municipales del H. Ayuntamiento
de Tetipac, correspondientes a
los dos primeros cuatrimestres
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del Ejercicio Fiscal 2004, se
revisaron y en opinión del
Auditor General del Estado,
concluyó que:

A. Los programas y su ejecu-
ción no se ajustan a los términos
y montos aprobados.

B. Existieron discrepancias
en los egresos, con relación a
los montos aprobados en las par-
tidas presupuestales, mismas
que fueron regularizadas con
posterioridad a través de las
modificaciones correspon-
dientes.

C. La captación, recauda-
ción, administración, custodia
y aplicación de los recursos
federales, estatales y munici-
pales, que realizó la adminis-
tración municipal, no se ajustan
a la normatividad establecida y
presuntamente causan daños y
perjuicios en contra de la ha-
cienda municipal.

D. En el caso de no aclararse
las observaciones que se precisan
en el apartado VI de los Informes
de Resultados, se procederá de
conformidad con lo estipulado
en los artículos 67 y 69 de la
Ley de la materia.

SEXTA.- Que el monto de las
observaciones determinadas en
forma conjunta de los dos primeros
cuatrimestres del Ejercicio
Fiscal 2004, fueron por la can-
tidad de $ 7,679,467.36 pesos,
de los cuales el H. Ayuntamiento
no presentó, solventaciones,
teniendo a la fecha del pre-

sente un saldo acumulado pen-
diente de solventar por concepto
de observaciones de tipo admi-
nistrativo por$ 2,956,656.22
pesos y como presuntos daños por
$ 4,902,810.49 pesos, sumando
ambos conceptos la cantidad de
$ 7,859,466.71 pesos.

Con fundamento en las Con-
clusiones anteriormente ver-
tidas, y que conforme a los In-
formes de Resultados presen-
tados por la Auditoría General
del Estado se encontraron eviden-
cias que ameritan que, los Dipu-
tados Integrantes de la Comisión
Ordinaria de Presupuesto y Cuenta
Pública, decidieron avalar el
Dictamen con proyecto de Decreto
por el que no se aprueban las
Cuentas Públicas del Municipio
de Tetipac, Guerrero, por los
cuatrimestres enero-abril y mayo-
agosto del Ejercicio Fiscal del
2004."

Que en sesiones de fechas 15
y 22 de abril del 2008 el Dic-
tamen en desahogo recibió primera
y dispensa de la segunda lectura
respectivamente, por lo que en
términos de lo establecido en el
artículo 138 de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del Estado
de Guerrero, la Presidencia de
la Mesa Directiva, habiendo
sido fundado y motivado el Dic-
tamen con proyecto de Decreto,
al no existir votos particulares
en el mismo y no haber registro
en contra en la discusión, pro-
cedió a someterlo a votación,
aprobándose por mayoría de
votos.
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Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiéndose pre-
sentado reserva de artículos,
la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva del Honorable Congreso
del Estado realizó la Declara-
toria siguiente: " En virtud de
que no existe reserva de ar-
tículos, esta Presidencia en
términos del artículo 137, párra-
fo primero de nuestra Ley Orgá-
nica, tiene por aprobado el Dic-
tamen con proyecto de Decreto
por el que se tienen por no apro-
badas  las  Cuentas Públicas del
Municipio de Tetipac, Guerrero,
correspondientes a los cuatri-
mestres enero-abril y mayo-
agosto del Ejercicio Fiscal
2004. Emítase el Decreto corres-
pondiente y remítase a las Auto-
ridades competentes para los
efectos legales conducentes.

Por lo anteriormente ex-
puesto, y con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 47
fracciones I y XIX de la Cons-
titución Política Local, y en el
artículo 8° fracción I de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo
del Estado de Guerrero número
286, el Honorable Congreso del
Estado, decreta y expide el si-
guiente:

DECRETO NÚMERO 631 POR EL QUE NO
SE APRUEBAN LAS CUENTAS PÚBLICAS
DEL MUNICIPIO DE TETIPAC, GUE-
RRERO, CORRESPONDIENTES A LOS
CUATRIMESTRES ENERO-ABRIL Y MAYO-
AGOSTO DEL EJERCICIO FISCAL
2004.

PRIMERO.- Se tienen por no

aprobadas  las  Cuentas Públicas
del Municipio de Tetipac, Gue-
rrero, correspondientes a los
cuatrimestres enero-abril y mayo-
agosto del Ejercicio Fiscal
2004, en los términos contenidos
en los Informes de Resultados
emitidos por la Auditoría General
del Estado.

SEGUNDO.- Se instruye a la
Auditoría General del Estado
para que le dé seguimiento a to-
das y cada una de las observa-
ciones y recomendaciones formu-
ladas en sus Informes de Resul-
tados de la Revisión y Fisca-
lización Superior de la Cuenta
Pública Municipal de Tetipac,
Guerrero, correspondientes a
los cuatrimestres enero-abril y
mayo-agosto  del Ejercicio Fiscal
2004, hasta su solventación o en
su caso, el fincamiento de res-
ponsabilidades a que haya lugar.

TERCERO.- Túrnese el pre-
sente Decreto al Titular del Po-
der Ejecutivo del Estado, para
los efectos legales procedentes.

CUARTO.- Notifíquese al Ho-
norable Ayuntamiento del Muni-
cipio de Tetipac, Guerrero, pa-
ra los efectos legales corres-
pondientes.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente De-
creto surtirá efectos a partir
de la fecha de su aprobación
por el Pleno del Poder Legis-
lativo.

SEGUNDO.- Publíquese en el
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Periódico Oficial del Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero para su conocimiento
general.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislativo,
a los veintidós días del mes de
abril del año dos mil ocho.

DIPUTADO PRESIDENTE.
RENÉ GONZÁLEZ JUSTO.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
VÍCTOR FERNANDO PINEDA MÉNEZ.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
ALEJANDRO CARABIAS ICAZA.
Rúbrica.

__________________________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________________________

H. AYUNTAMIENTO

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA
EL "PLAN REGIONAL DE LA COSTA
GRANDE".

EL C. LIC. SILVANO BLANCO
DEAQUINO, PRESIDENTE CONSTITU-
CIONAL DEL MUNICIPIO DE TTE.
JOSE AZUETA, GUERRERO; EN SEGUI-
MIENTO Y CONGRUENTE CON LAS
ACCIONES PRIORITARIAS DE CARÁC-
TER MUNICIPAL E INTERMUNICIPAL,
QUE EL EJECUTIVO ESTATAL TIENE
PROGRAMADO LLEVAR A EFECTO EN
LA PRESENTE ADMINISTRACIÓN,
HA COADYUVADO EN LA ELABORACION
DEL PLAN REGIONAL DE LA COSTA
GRANDE, QUE INCLUYE A LOS MUNI-
CIPIOS DE COAHUAYUTLA DE JOSE
MARIA IZAZAGA, LA UNION DE ISI-
DORO MONTES DE OCA, JOSE AZUETA,
PETATLAN, BENITO JUÁREZ, ATO-
YAC DE ALVAREZ, COYUCA DE BENI-
TEZ Y TECPAN DE GALEANA, GUERRERO,
POR LO QUE ESTE H. AYUNTAMIEN-
TO QUE PRESIDO EN EJERCICIO DE
LAS FACULTADES OTORGADAS POR
LOS ARTICULOS 72 Y 73 FRACCION
V DE LA LEY ORGANICA DEL MUNI-
CIPIO LIBRE DEL ESTADO DE GUE-
RRERO, A LOS HABITANTES HACE
SABER:

QUE DE CONFORMIDAD A LO
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 115
FRACCIÓN V INCISO A), B), C),
D) Y G) DE LA CONSTITUCIÓN PO-
LÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS, EN EL ARTÍCULO 93
FRACCION V INCISOS A), B) DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTA-
DO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO,
EN EL ARTÍCULO 63 FRACCIONES I,
II, III, V Y XIV DE LA LEY ORGÁ-
NICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL
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ESTADO DE GUERRERO; ASÍ COMO CON
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 5,
9 FRACCIONES I, II, III, IV, 25,
26, 27, 28, 29, 30 Y 39 DE LA LEY
DE DESARROLLO URBANO DEL ESTADO
DE GUERRERO NUM. 211 Y CON BASE
A LOS NUMERALES 1, 3, 6, 9, FRAC-
CIONES I, II, III, IV, XIV Y XV
Y 16 FRACCIONES I, IV DE LA LEY
GENERAL DE ASENTAMIENTOS HU-
MANOS, Y

CONSIDERANDO

PRIMERO.- QUE SIENDO LA
COSTA GRANDE DE GUERRERO, UNA
REGION INCOMPARABLE CON RECURSOS
NATURALES APROVECHABLES, CON
UNA COMBINACIÓN OROGRAFICA PRO-
NUNCIADA A LO LARGO DE SUS 270
KMS. DE COSTA CON SUELOS FÉRTILES,
CLIMA FAVORABLE, ABUNDANTE AGUA
Y UN MAR ATRACTIVO Y PRODUCTIVO,
HA PROPICIADO UNA GRAN VARIEDAD
DE ECOSISTEMAS  Y UNA ALTA BIO-
DIVERSIDAD QUE DE ALGUNA MANERA
U OTRA, LE HA PERMITIDO AL SER
HUMANO DESARROLLAR DIVERSAS
ACTIVIDADES GENERALMENTE CENTRA-
DAS EN ESTOS RECURSOS.

SEGUNDO.- QUE GRACIAS A SUS
CARACTERÍSTICAS COMO ZONA CON
LITORAL Y CERCANA A LOS PRINCI-
PALES MERCADOS NACIONALES, EL
TURISMO SE HA DESARROLLADO COMO
EL PRINCIPAL PILAR DE LA ECONOMIA
REGIONAL EN EL ESTADO.

TERCERO.- QUE DESAFORTUNA-
DAMENTE, LOS BENEFICIOS DE LAS
ACTIVIDADES ECONOMICAS, NO SE
HAN DISTRIBUIDO EQUITATIVAMENTE
EN TODA LA REGION, POR LO QUE SE
HA GENERADO UNA ESTRUCTURA URBANA
Y PRODUCTIVA ESPECIAL QUE CON-

CENTRA LAS PRINCIPALES ZONAS
AGRÍCOLAS PRODUCTIVAS Y LA ACTI-
VIDAD TURÍSTICA EN LAS INMEDIA-
CIONES DE LA COSTA.

CUARTO.- QUE MIENTRAS QUE
LOS GRANDES CENTROS DE POBLACIÓN,
GOZAN DE UNA VINCULACION CON
SERVICIOS DE EQUIPAMIENTO E IN-
FRAESTRUCTURA URBANA ADECUADA,
LAS ZONAS MAS ELEVADAS DE LA RE-
GION DE COSTA GRANDE PRESENTAN
GRANDES REZAGOS EN LOS INDI-
CADORES ECONOMICOS, SOCIALES Y
URBANOS; DE IGUAL FORMA ENTRE
LOS MUNICIPIOS Y DENTRO DE ESTOS
SE OBSERVAN FUERTES DESIGUALDADES
DE DESARROLLO.

QUINTO.- QUE COMO CONSECUEN-
CIA A LO ANTERIOR, LA REGION
CONJUNTA DE LA REGION COSTA
GRANDE, PRESENTA UNA GRAVE
PROBLEMÁTICA SOCIAL PERSISTENTE
QUE SE EXPRESA EN ALTAS TASAS DE
EMIGRACIÓN COMO SEÑAL CLARA DE
QUE NO SE TIENEN LAS CONDICIONES
ADECUADAS PARA OFRECER UN
SUSTENTO DE VIDA Y UNA PERSPEC-
TIVA EFICAZ Y PROMETEDORA PARA
SUS HABITANTES.

SEXTO.- QUE EL MARCO JURÍDICO
CONSTITUCIONAL Y REGLAMENTARIO
EN MATERIA DE ASENTAMIENTOS HU-
MANOS, ESTABLECE, QUE LA PLANEA-
CION DE LOS MISMOS Y EL ORDENA-
MIENTO DEL TERRITORIO NACIONAL
SE HARA A TRAVES DE LOS PLANES
NACIONAL, ESTATAL, PLANES DE
ORDENACIÓN DE LAS ZONAS CONUR-
BADAS INTERESTATALES, PLANES
REGIONALES DE DESARROLLO URBA-
NO, PLANES DE ZONAS METROPOLI-
TANAS Y LOS PLANES DE CONURBACIÓN
INTERMUNICIPAL, PLANES MUNICI-
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PALES DE DESARROLLO URBANO,
PLANES DE DESARROLLO URBANO DE
CENTROS DE POBLACIÓN, PLANES
PARCIALES DE DESARROLLO URBANO,
PLANES SECTORIALES DE DESARROLLO
URBANO Y ESQUEMAS DE DESARROLLO
URBANO.

SÉPTIMO.- QUE LA NORMATIVI-
DAD JURÍDICA EN MATERIA DE PLA-
NEACION URBANA CONFIERE AL H.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, LA
FACULTAD DE FORMULAR, APROBAR,
ADMINISTRAR Y REVISAR LOS PLANES
Y PROGRAMAS MUNICIPALES DE DESA-
RROLLO URBANO DE CENTROS DE
POBLACIÓN Y LOS QUE DE ESTOS SE
DERIVEN, EN CONGRUENCIA CON EL
PLAN NACIONAL Y ESTATAL DE DESA-
RROLLO URBANO; PARTICIPAR EN LA
CREACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE
SUS RESERVAS TERRITORIALES; AUTO-
RIZAR, CONTROLAR Y VIGILAR LA
UTILIZACIÓN DEL SUELO EN EL
ÁMBITO DE SU COMPETENCIA EN SU
JURISDICCIÓN TERRITORIAL; ASÍ
COMO PUBLICAR EN LO QUE COMPETE,
EL PLAN REGIONAL DE LA COSTA
GRANDE,  EL PLAN DE DESARROLLO
URBANO DEL CENTRO DE POBLACIÓN
DE TTE. JOSE AZUETA, GUERRERO Y
LOS QUE DE ESTOS SE DERIVEN, ASI
MISMO LAS DECLARATORIAS DE PRO-
VISIONES, USOS, RESERVAS Y DESTI-
NOS DE AREAS Y PREDIOS.

OCTAVO.- QUE LA LEY DE DESA-
RROLLO URBANO DEL ESTADO DE GUE-
RRERO NUM. 211, EN SU ARTÍCULO
35 FRACCIONES I, II INCISOS A),
B), D); F); G); H) E I); FRACCIÓN
III, IV INCISOS A); B); C) Y D);
FRACCIÓN V, VI, VII Y VIII, ES-
TABLECEN QUE LOS PLANES REGIO-
NALES DE DESARROLLO URBANO TEN-
DRAN COMO OBJETIVO PRINCIPAL,

PROMOVER EL DESARROLLO REGIONAL
DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO,
COMPATIBILIZANDO ACCIONES OBRAS
Y SERVICIOS DE INTERES COMÚN EN
REGIONES QUE ABARQUEN EL TERRI-
TORIO DE MÁS DE UN MUNICIPIO, EN
LOS TÉRMINOS DE LOS CONVENIOS
QUE PARA TAL EFECTO SE CELEBREN.

POR LO QUE DE CONFORMIDAD
CON LO SEÑALADO ANTERIORMENTE,
HE TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SI-
GUIENTE:

A C U E R D O

ARTÍCULO 1°. SE APRUEBA EN
LO QUE CORRESPONDE A ESTE TERRI-
TORIO MUNICIPAL, "EL PLAN REGIO-
NAL DE LA COSTA GRANDE" CONFORME
AL CUAL Y EN CONGRUENCIA CON LOS
DEMAS MUNICIPIOS INVOLUCRADOS,
REGULARAN EL DESARROLLO INTEGRAL
DEL MISMO; EL CUAL CONSTA DE:

1.MEMORIA EJECUTIVA EN
VERSIÓN GENERAL

2.MEMORIA GRAFICA

ARTÍCULO 2°. EL PLAN REGIONAL
DE LA COSTA GRANDE, NOS PERMITE
CONOCER:

A) LA VISION A TRAVES DE LA
CUAL LA REGION DE LA COSTA GRAN-
DE DE GUERRERO, SERA UNA REGION
INTEGRAL, DIVERSIFICADA EN SU
ESTRUCTURA PRODUCTIVA, EQUILI-
BRADA EN SU ESTRUCTURA URBANA
Y SUSTENTABLE EN EL APROVECHA-
MIENTO DE SUS RECURSOS NATU-
RALES, PARA EL FOMENTO DEL BIE-
NESTAR DE SUS HABITANTES A LAR-
GO PLAZO.
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B) LOS OBJETIVOS, METAS,
ESCENARIOS Y TENDENCIAS MAS
CONVENIENTES PARA LA RESOLUCIÓN
CONJUNTA DE LA PROBLEMÁTICA QUE
PRESENTA LA CONTINUIDAD URBANA
Y LOS FLUJOS DE PERSONAS Y PRO-
DUCTOS FUERA Y DENTRO DE LA RE-
GION.

C) LAS ESTRATEGIAS PARA:
PROMOVER EL DESARROLLO REGIONAL
SUSTENTABLE, APOYANDO EL FORTA-
LECIMIENTO MUNICIPAL, ARTICU-
LANDO LAS DIVERSAS POLÍTICAS DE
DESARROLLO URBANO-TURISTICO-
ECOLOGICO DE LOS MUNICIPIOS;
CONSOLIDAR Y FORTALECER LOS
SISTEMAS DE CIRCULACIÓN TERRESTRE
MARÍTIMO Y AEREO A FIN DE PONER
AL ALCANCE DE LOS VISITANTES EL
MAYOR NUMERO POSIBLE DE ATRAC-
TIVOS Y ACTIVIDADES; PARA IMPUL-
SAR LA EDUCACIÓN AMBIENTAL DE LA
POBLACIÓN REGIONAL Y FOMENTAR
LA CULTURA DE PROTECCIÓN Y CON-
SERVACIÓN DE LOS RECURSOS NATU-
RALES, DE TAL FORMA QUE LAS AC-
TIVIDADES PRODUCTIVAS Y TURÍS-
TICAS SE DESARROLLEN CON UN IM-
PACTO AMBIENTAL MINIMO.

ARTÍCULO 3°. DENTRO DE LOS
OBJETIVOS GENERALES EL "PLAN
REGIONAL DE LA COSTA GRANDE"
ENTRE OTROS SEÑALA:

• IMPULSAR EL ORDENAMIENTO
DEL TERRITORIO, BUSCANDO ESTA-
BLECER EL NECESARIO EQUILIBRIO
ENTRE LA EXPLOTACIÓN RACIONAL
DE LOS RECURSOS NATURALES Y SU
CONSERVACIÓN.

• GENERAR UNA DINAMICA DE
DESARROLLO EQUILIBRADO ENTRE
LAS DIFERENTES ZONAS Y MUNICIPIOS

DE LA COSTA GRANDE.

• LOGRAR UN DESARROLLO RE-
GIONAL ECONÓMICAMENTE DINAMICO,
SOCIALMENTE INCLUYENTE Y AM-
BIENTALMENTE SUSTENTABLE.

• AUMENTAR LOS BAJOS NIVELES
DE PRODUCTIVIDAD E INTEGRAR LAS
CADENAS PRODUCTIVAS, A FIN DE
CREAR PRODUCTOS DE ALTO VALOR
AGREGADO.

• MEJORAR LOS NIVELES DE
BIENESTAR DE LA POBLACIÓN
REGIONAL Y REDUCIR LA POBREZA
POR MEDIO DE UN DESARROLLO
INCLUYENTE Y EQUITATIVO.

• FOMENTAR EL SURGIMIENTO
DE NUEVOS ACTORES Y AGENTES DE
DESARROLLO, CAPACES DE CONDUCIR
EL DESARROLLO REGIONAL.

• PRESENTAR UN PROGRAMA RE-
GIONAL QUE SE APRUEBE POR EL
GOBIERNO ESTATAL EN CONGRUENCIA
CON LOS MUNICIPIOS.

OBJETIVOS PARTICULARES POR
COMPONENTES:

A)URBANOS

• PROMOVER EL DESARROLLO
REGIONAL SUSTENTABLE.

• APOYAR EL FORTALECIMIENTO
MUNICIPAL, ARTICULANDO LAS DI-
VERSAS POLÍTICAS DE DESARROLLO
URBANO-TURISTICO DE LOS MUNI-
CIPIOS.

• PROCURAR  QUE EL DESA-
RROLLO URBANO-TURISTICO AVANCE
A LA PAR CON EL DESARROLLO
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SOCIAL PARA ATENUAR LOS REZAGOS
SOCIALES Y DISMINUIR LOS DESE-
QUILIBRIOS EXISTENTES.

• MEJORAR LA VINCULACION DE
LAS COMUNIDADES DE LA SIERRA CON
EL DESARROLLO URBANO TURÍSTICO
Y LOS MERCADOS DE CONSUMO DE LOS
BIENES PRODUCIDOS EN LA REGION,
A FIN DE DISMINUIR LA MARGINACION
EXISTENTE.

• CONSOLIDAR Y FORTALECER
LOS SISTEMAS DE COMUNICACIÓN
TERRESTRE, MARÍTIMO Y AEREO A
FIN DE PONER AL ALCANCE DE LOS
VISITANTES EL MAYOR NÙMERO POSI-
BLE DE ATRACTIVOS Y ACTIVIDADES.

• OFRECER ALTERNATIVAS DE
VIDA PARA LA POBLACIÓN LOCAL A
TRAVES DE LA OFERTA DE EMPLEO Y
UNA MAYOR CALIDAD DE VIDA, IM-
PULSANDO EL CRECIMIENTO CONTROLA-
DO DE LOS ASENTAMIENTOS, MEJORAN-
DO SU IMAGEN Y LOS SERVICIOS UR-
BANOS Y TURÍSTICOS.

B) AMBIENTALES

• CREAR UNA CONCIENCIA RE-
GIONAL Y UN ENTENDIMIENTO IN-
TEGRAL DE LOS PROCESOS AMBIEN-
TALES QUE RIGEN LA ZONA DE LA
COSTA Y DE LA SIERRA COLINDANTE,
A FIN DE GARANTIZAR SU APROVECHA-
MIENTO SUSTENTABLE.

• POSICIONAR LA COSTA GRANDE
Y SUS COLINDANCIAS COMO ZONA RE-
CONOCIDA NACIONAL E INTERNACIO-
NALMENTE POR SU ALTA BIODIVER-
SIDAD Y PROVISIÓN DE SERVICIOS
AMBIENTALES.

• RESCATAR Y PREVENIR LOS

DAÑOS AMBIENTALES ACTUALES EN
LA ZONA, VINCULANDO LOS ESFUERZOS
CON PROGRAMAS NACIONALES E INTER-
NACIONALES DEL AMBITO (CAPTURA
DE CARBONO, SERVICIOS AMBIEN-
TALES, PROTECCIÓN DE LA BIODI-
VERSIDAD, ETC).

• IMPULSAR LA EDUCACIÓN AM-
BIENTAL DE LA POBLACIÓN REGIONAL
PARA CREAR UN ENTENDIMIENTO
INTEGRAL DE LOS PROCESOS AMBIEN-
TALES QUE RIGEN LA ZONA DE LA
COSTA Y LA SIERRA COLINDANTE, A
FIN DE GARANTIZAR SU APROVECHA-
MIENTO SUSTENTABLE.

• IMPULSAR Y COORDINAR LOS
PROGRAMAS DEL SECTOR PUBLICO,
ORGANIZACIONES NO GUBERNAMEN-
TALES (ONG’s) Y ORGANISMOS INTER-
NACIONALES.

• FOMENTAR UNA CULTURA DE
PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN DE
LOS RECURSOS NATURALES.

• PROMOVER QUE LA ZONA SE
DESARROLLE SUSTENTABLEMENTE,
MANTENIENDO LA CALIDAD DE LOS
RECURSOS NATURALES (AGUA, SUELO,
AIRE, FLORA Y FAUNA), DE TAL
FORMA QUE LAS ACTIVIDADES PRODUC-
TIVAS Y TURÍSTICAS PUEDAN DESA-
RROLLARSE CON UN IMPACTO AMBIEN-
TAL MINIMO.

• POSICIONAR Y PROMOVER A LA
COSTA GRANDE Y SUS COLINDANCIAS
COMO ZONA RECONOCIDA NACIONAL E
INTERNACIONALMENTE POR SUS EX-
TRAORDINARIOS RECURSOS NATURALES
EN BUEN ESTADO DE CONSERVACIÓN.

• DEFINIR AREAS NATURALES
DE PROTECCIÓN POTENCIALES, CON
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EL OBJETO DE PREVER EL EQUILIBRIO
ECOLÓGICO DEL CORREDOR, INVOLU-
CRANDO A LA POBLACIÓN REGIONAL.

•  CREAR EMPRESAS PROVEEDORAS
DE SERVICIOS AMBIENTALES.

• ASEGURAR UNA CORRECTA
INSTRUMENTACIÓN DE LAS ACCIONES
A CARGO DE LOS SECTORES PÙBLICO
Y PRIVADO.

• DESARROLLAR UNA ESTRATEGIA
PARA LA OBSERVACIÓN DE LA FLORA
Y FAUNA COMO BASE PARA LAS
ACTIVIDADES ECOTURISTICAS EN LA
ZONA.

• PROPONER EL ESTABLE-
CIMIENTO, LA OPERACIÓN Y LA RE-
GULACIÓN EN EL CORTO PLAZO DE UN
PROGRAMA DE VIGILANCIA DE AREAS
NATURALES PROTEGIDAS QUE INVO-
LUCRE A LOS HABITANTES DE LA ZO-
NA.

C) ECONOMICOS

• EXPLOTAR LAS OPORTUNIDADES
EN LOS MERCADOS NACIONALES E IN-
TERNACIONALES PARA LOS PRODUCTOS
REGIONALES, A TRAVES DEL APROVE-
CHAMIENTO DE SUS VENTAJAS COM-
PETITIVAS.

• INCREMENTAR LA PRODUC-
TIVIDAD DE LOS EMPRESARIOS PEQUE-
ÑOS Y MEDIANOS DE LA REGION, POR
MEDIO DE MAYOR UTILIZACIÓN DE
ASESORIA ESPECIALIZADA Y TECNO-
LOGÍA AVANZADA A FIN DE ELABORAR
PRODUCTOS CON ALTO VALOR AGRE-
GADO.

• MEJORAR LA CALIDAD DE LOS
PRODUCTOS REGIONALES, A TRAVES

DE UNA MAYOR UTILIZACIÓN DE
AVANCES EN INVESTIGACIÓN, ASI
COMO UNA MAYOR PROFESIONALI-
ZACIÓN Y ESPECIALIZACIÓN DE LA
MANO DE OBRA.

• ABATIR LAS CONDICIONES
QUE FRENAN EL DESARROLLO ECONO-
MICO Y DESALIENTAN LA INVERSIÓN
PRODUCTIVA, ESPECIALMENTE LA
INSEGURIDAD PUBLICA Y LA INSE-
GURIDAD EN LA TENENCIA DE LA
TIERRA.

• IMPULSAR LA TRANSPARENCIA
EN LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS
FINANCIEROS DE LOS PROGRAMAS DE
APOYO A LA PRODUCCIÓN.

D) TURÍSTICOS

• ELABORAR UN PROGRAMA IN-
TEGRAL QUE CONSIDERE ASPECTOS
TURÍSTICOS, URBANOS, ECONOMICOS,
SOCIALES Y AMBIENTALES, A FIN DE
QUE LA COSTA GRANDE SE DESARROLLE
EN UN DESTINO DE TURISMO SOSTE-
NIBLE, OPTIMIZANDO LOS DIFEREN-
TES INTERESES INVOLUCRADOS SIN
PONER EN PELIGRO LA VIALIDAD DEL
TURISMO EN EL FUTURO.

• CONSOLIDAR LA COSTA GRANDE
COMO DESTINO DIFERENCIADO DE
SUS COMPETIDORES EN LA COSTA
DEL PACIFICO MEXICANO.

• ELEVAR LA COMPETITIVIDAD
DE LA COSTA GRANDE MEDIANTE LA
DIVERSIFICACIÓN DE SUS ATRACTI-
VOS, AUMENTADO LA AFLUENCIA DE
VISITANTES E INCREMENTANDO SU
ESTADÍA.

• CONSOLIDAR LOS SEGMENTOS
ACTUALES DE TURISTAS Y CAPTAR
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NUEVOS CON GRAN POTENCIAL DE
CRECIMIENTO, COMO EL TURISMO DE
GOLF, NÁUTICO, ECOTURISMO, TU-
RISMO CINEGETICO, DE AVENTURA,
DE RETIRADOS, DE NATURALEZA,
ETNOTURISMO Y GEOTURISMO, TURISMO
RESIDENCIAL, TURISMO DE SALUD Y
EL TURISMO RURAL.

• ESTIMULAR EL DESARROLLO
DE LA OFERTA TURÍSTICA PARA CON-
SOLIDAR LOS CLUSTERS EXISTEN-
TES DE LA COSTA GRANDE, RESALTANDO
LAS VENTAJAS COMPETITIVAS LOCALES
Y REGIONALES.

• FORTALECER LA INFRAESTRUC-
TURA Y SERVICIOS DE APOYO A LA
ACTIVIDAD TURÍSTICA, COMO BASE
FUNDAMENTAL PARA EL DESEMPEÑO
DEL SECTOR.

• DESARROLLAR EMPRESAS RE-
GIONALES DE LOS PRODUCTOS TURÍS-
TICOS DIFERENCIADOS CON ALTO
VALOR AGREGADO:

• POTENCIAR Y DESARROLLAR
NUEVOS PRODUCTOS TURÍSTICOS DE
MANERA SUSTENTABLE QUE CONTRI-
BUYAN A LA DISTRIBUCIÓN AMPLIA
DE LOS BENEFICIOS DEL SECTOR EN-
TRE LA POBLACIÓN LOCAL.

• VINCULAR CIRCUITOS TURÍS-
TICOS PARA COMPLEMENTAR LA OFERTA
TURÍSTICA LOCAL CON ATRACTIVOS
NATURALES, RURALES Y CULTURALES
LOCALIZADOS EN LA REGION Y EL
ESTADO.

• REFORZAR LA INFRAESTRUC-
TURA DE EDUCACIÓN Y CAPACITACION
EN MATERIA TURÍSTICA Y SERVICIOS
DE APOYO, EMPODERANDO LA POBLA-
CIÓN LOCAL A PARTICIPAR ACTI-

VAMENTE EN EL DESARROLLO TURÍS-
TICO REGIONAL.

• PROPICIAR LA CREACIÓN DE
UNA OFERTA TURÍSTICA ARRAIGADA
EN LAS COMUNIDADES LOCALES, A
FIN DE MAXIMIZAR LA DERRAMA EN
LA ZONA.

E) SOCIALES

• REDUCIR LA MARGINACION Y
LA POBREZA, A TRAVES DEL DESA-
RROLLO DE PROYECTOS PRODUCTIVOS
OPERADOS POR EMPRESARIOS REGIO-
NALES.

• MEJORAR LOS SERVICIOS DE
SALUD PARA LAS LOCALIDADES ALE-
JADAS DE LOS PRINCIPALES CENTROS
DE POBLACIÓN.

• IMPULSAR UNA MAYOR PROVI-
SIÓN DE SERVICIOS DE EDUCACIÓN
PARA LA POBLACIÓN UBICADA EN ZO-
NAS DE DIFÍCIL ACCESO.

• REDUCCIÓN DE LA MARGINACION
REGIONAL A TRAVES DE UNA MAYOR
COMUNICACIÓN DE LAS LOCALIDADES
ASENTADAS EN LAS ZONAS ALTAS DE
LA SIERRA.

METAS

A) DESARROLLO SOCIAL

• REDUCCIÓN DE LOS INDICES
DE MARGINACION, ESPECIALMENTE
EN LAS ZONAS ALEJADAS Y DE DIFÍ-
CIL ACCESO.

• REDUCCIÓN DE LOS NIVELES
DE POBREZA Y POBREZA EXTREMA.

• INCREMENTO DE LA ATENCIÓN
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MEDICA Y EL VOLUMEN DE DERE-
CHOHABIENTES EN LA REGION.

• REDUCCIÓN DE LOS INDICES
DE ALFABETISMO E INCREMENTO DE
LOS AÑOS PROMEDIO DE EDUCACIÓN.

B) DESARROLLO ECONOMICO

• SEGUIMIENTO DE PRODUCTOS
DE TURISMO DE NATURALEZA Y ECO-
TURISMO.

• SEGMENTO DE PRODUCTO DE
TURISMO DE SOL Y PLAYA.

• SEGMENTO DE PRODUCTOS OR-
GANICOS AGRÍCOLAS, PECUARIOS Y
ACUICOLAS.

• INCREMENTO DE SERVICIOS
AMBIENTALES.

• SEGMENTOS DE PRODUCTOS
AGROINDUSTRIALES.

• SEGMENTO DE LOS INDICES DE
PRODUCTIVIDAD DE LAS EMPRESAS
PEQUEÑAS Y MEDIANAS REGIONALES.

• CERTIFICACIÓN DE LA CALIDAD
PARA LOS PRODUCTOS REGIONALES.

• REVERSION DE LA INSEGURIDAD
EN LA IMAGEN DE LA COSTA GRANDE.

• INCREMENTO DEL PORCENTAJE
DE LOTES DE USO PRODUCTIVO CON
DERECHOS LEGALES DE PROPIEDAD
EN LA COSTA GRANDE.

• INCREMENTO EN EL PORCENTAJE
DE RESPUESTAS DE CONFIANZA EN LA
APLICACIÓN TRANSPARENTE DE LOS
RECURSOS DE APOYO A LA PRODUCCIÓN,
EN ENCUESTAS DE OPINIÓN APLICADAS

A LOS PRODUCTORES REGIONALES.

C) MEDIO AMBIENTE

• REDUCCIÓN DEL NUMERO DE ES
PECIES TERRESTRE, MARINAS Y
AVES EN PELIGRO DE EXTINCIÓN.

• PROGRAMAS DE RESTAURACIÓN
DE ECOSISTEMAS EN OPERACIÓN CON
ENFOQUES DE ATENCIÓN EN PROBLEMAS
ESPECIFICOS DE LA REGION.

• EMPRESAS DE SERVICIOS AM-
BIENTALES, COMO LA ATRACCIÓN DE
AGUA Y LA CAPTURA DE CARBONO, EN
OPERACIÓN.

• SISTEMA DE VIGILANCIA AM-
BIENTAL CON PARTICIPACION CIU-
DADANA REGIONAL, EN OPERACIÓN.

• INCREMENTO DE RESPUESTAS
FAVORABLES DE CONCIENCIA AMBIEN-
TAL, EN ENCUESTAS A PROFUNDIDAD
ENTRE LOS POBLADORES DE LA RE-
GION.

• INCREMENTO DE LOS AÑOS
PROMEDIO DE EDUCACIÓN AMBIENTAL
ENTRE LOS POBLADORES REGIONALES.

• INCREMENTO DE LAS ZONAS
NATURALES PROTEGIDAS EN LA COS-
TA GRANDE.

ARTÍCULO 4°. EL CUMPLIMIEN-
TO DE LOS OBJETIVOS Y METAS DEL
PLAN REGIONAL DE DESARROLLO
INTEGRAL DE  LA COSTA GRANDE DE
GUERRERO, SE REALIZARA CONFORME
A LAS ESTRATEGIAS SECTORIALES
QUE ENTRE  OTRAS A CONTINUACIÓN
SE SEÑALAN:

1. ECONOMIA
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ESTRATEGIA REGIONAL

A) COMBATE A LA INSEGURIDAD
PUBLICA REGIONAL.

• PROTECCIÓN CIUDADANA RE-
GIONAL.

• POLICIA TURÍSTICA REGIONAL
Y MUNICIPAL.

• INFORMACIÓN CONTINUA NA-
CIONAL E INTERNACIONAL DE SEGURI-
DAD REGIONAL.

B) IMPULSO A LA REGULARIZA-
CION DE LA PROPIEDAD DE LA TIE-
RRA.

• SIMPLIFICACIÓN ADMINIS-
TRATIVA DE LA CONVERSIÓN DE LA
PROPIEDAD DE LA TIERRA.

• CERTIFICACIÓN DE ACUERDOS
INFORMALES DE CAMBIO DE PROPIE-
DAD.

• MEDICION DE ARBITRAJE
OFICIAL EN LOS CONFLICTOS DE
PROPIEDAD.

C) MEJORAMIENTO Y CONSTRUC-
CIÓN DE VIALIDADES.

• AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO
DE LA CARRETERA ACAPULCO-ZIHUA-
TANEJO.

• CONSTRUCCIÓN DE LA AUTOPIS-
TA DE LA COSTA GRANDE.

• ACCESOS A ZONAS CON POTEN-
CIAL DE DESARROLLO TURÍSTICO.

• CONSTRUCCIÓN DE ACCESOS A
ZONAS CON POTENCIAL DE DESARROLLO

DEL SECTOR PRIMARIO Y LA AGROIN-
DUSTRIA.

D) IMPULSO AL DESARROLLO
HUMANO COMPETITIVOS.

• FOMENTO A LA ACTITUD EM-
PRENDEDORA, PARTICIPATIVA Y CO-
RRESPONSABLE.

• ASESORIA EMPRESARIAL INTE-
GRAL.

• CAPACITACION AGRÍCOLA,
PECUARIA, FORESTAL, PESQUERA Y
ACUICOLAS.

E) COORDINACIÓN DE PROGRAMAS
DE APOYO DEL SECTOR PUBLICO.

• PROMOCION DE LA FLEXIBILI-
DAD DE LOS PROGRAMAS DE APOYO
ACTUALES.

• COMPATIBILIZACION DE PO-
LÍTICAS Y MECANISMOS DE APOYO.

• REINGENIERÍA FINANCIERA
CON LOS RECURSOS COMPARTIDOS DE
LOS PROGRAMAS DE APOYO.

F) EXPLOTACIÓN DE LOS DINA-
MICOS SEGMENTOS ACTUALES DEL
MERCADO NACIONAL E INTERNACIO-
NAL.

• CIRCUITOS DE TURISMO DE
NATURALEZA Y ECOTURISMO.

• DESARROLLOS INMOBILIARIOS-
TURÍSTICOS.

• AGRUPAMIENTO AGRÍCOLA RE-
GIONAL ENFOCADO AL SEGMENTO NA-
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CIONAL E INTERNACIONAL DE CON-
SUMIDORES DE PRODUCTOS ORGANICOS
DE ALTA CALIDAD Y CON DENOMINACION
DE ORIGEN CON QUE CUENTA LA COS-
TA GRANDE.

• AGRUPAMIENTO GANADERO RE-
GIONAL ORIENTADO AL SEGMENTO
INTERNO Y TURÍSTICO DE MERCADO
DE PRODUCTOS CARNICOS Y PECUARIOS
EN FRESCO ASI COMO AL SEGMENTO
INTERNACIONAL DE PRODUCTOS CAR-
NICOS Y PECUARIOS PROCESADOS Y
CERTIFICADOS DE CALIDAD.

• AGRUPAMIENTO AGRÍCOLA RE-
GIONAL ORIENTADO AL SEGMENTO
INTERNO Y TURÍSTICO DE PRODUCTOS
ACUICOLAS EN FRESCO, ASI COMO AL
SEGMENTO INTERNACIONAL DE PRO-
DUCTOS ACUICOLAS PROCESADOS,
CERTIFICADOS DE ALTA CALIDAD.

G)  IMPULSO A LA IMPLANTACIÓN
DE PROYECTOS PRODUCTIVOS.

• APLICACIÓN DE ESQUEMAS
MODERNOS DE INTERMUNICIPALIDAD.-
ESQUEMAS DE COLABORACIÓN PRODUC-
TIVA ENTRE DOS O MAS MUNICIPIOS
PARA LA CREACIÓN DE PROYECTOS
REGIONALES DE GRAN VOLUMEN DE
PRODUCCIÓN CON LA APORTACIÓN
OPTIMA DE CADA MUNICIPIO DE
ACUERDO CON SU UBICACIÓN Y VO-
CACIÓN.

• APLICACIÓN DE ESQUEMAS
FUNCIONALES DE NEGOCIOS.- ESQUE-
MAS DE IDENTIFICACIÓN DE LA CON-
VENIENCIA PARA CADA UNO DE LOS
ACTORES PARTICIPANTES EN UN
PROYECTO PRODUCTIVO.

H)MODERNIZACION DEL FINAN-
CIAMIENTO A PROYECTOS PRODUC-

TIVOS.

• OPTIMIZACION DE LA OBTEN-
CIÓN DE RECURSOS CONJUNTOS DE
LOS PROGRAMAS DE APOYO.

•  APLICACIÓN DE NUEVOS PRO-
DUCTOS FINANCIEROS DE APOYO A LA
PRODUCCIÓN.- CONTRATACIÓN DE
MODERNOS PRODUCTOS FINANCIEROS
DE APOYO A PEQUEÑOS Y MEDIANOS
PRODUCTORES.

I) TURISMO

• COMBATE A LA INSEGURIDAD
PUBLICA REGIONAL.

• REGULARIZACION DE LA PRO-
PIEDAD DE LA TIERRA.

• MEJORAMIENTO Y CONSTRUC-
CIÓN DE VIALIDADES.

• REVERSIÓN DE DAÑOS AL ME-
DIO AMBIENTE Y PREVISIÓN  DE
NUEVOS IMPACTOS NEGATIVOS A LOS
ECOSISTEMAS REGIONALES.

J) AGRICULTURA

• FOMENTO A LA ACTITUD EM-
PRENDEDORA, PARTICIPATIVA Y CO-
RRESPONSABLE.

• ASESORIA EMPRESARIAL IN-
TEGRAL.

• CAPACITACION TÉCNICA
AGRÍCOLA.

K) GANADERIA

• FOMENTO A LA ACTITUD EM-
PRENDEDORA, PARTICIPATIVA Y
CORRESPONSABLE.
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• ASESORIA EMPRESARIAL INTE-
GRAL.

• CAPACITACION TÉCNICA PE-
CUARIA.

L) AGROINDUSTRIA

• FOMENTO A LA ACTITUD EM-
PRENDEDORA, PARTICIPATIVA Y CO-
RRESPONSABLE.

• ASESORIA EMPRESARIAL IN-
TEGRAL.

• CAPACITACION TÉCNICA
AGROINDUSTRIAL.

2. ECOLOGIA

A) PROPUESTA DE AREAS NATU-
RALES PROTEGIDAS PARA LA COSTA
GRANDE.

• AREA NATURAL PROTEGIDA
BALSAS-ALTOS DE LA UNION-COA-
HUAYUTLA.

• RESERVA DE LA BIOSFERA
SIERRA DE GUERRERO.

• AREA NATURAL PROTEGIDA
ALTOS DE ATOYAC.

• AREA NATURAL PROTEGIDA
ALTOS DE COYUCA.

• AREA NATURAL PROTEGIDA
PLAYAS DE TLACOYUNQUE.

• AREA NATURAL PROTEGIDA
LAGUNA DE MITLA.

• AREA NATURAL PROTEGIDA EL
CARRIZAL.

• AREA NATURAL PROTEGIDA EL
ANFITEATRO, ISLA DE IXTAPA, EL
CALECHOSO, EL LIMON PARTE ALTA
Y ARROLLO EL LIMON, EN EL
MUNICIPIO DE JOSÉ AZUETA.

B) PROPUESTA DE MANEJO INTE-
GRAL DE CUENCAS HIDROLOGICAS.

• REGIONALIZACION EN MICRO-
CUENCAS ZONA ESTE. PERMITIRA EL
MANEJO INTEGRAL DE LOS ECOSIS-
TEMAS EN LA COSTA GRANDE.

• REGIONALIZACION EN MICRO-
CUENCAS ZONA OESTE. CON EL PRO-
POSITO DE GENERAR UNA ESTRUCTURA
DE MANEJO DE LAS SUBCUENCAS, SE
PROPONE LA INSTALACION DE CENTROS
DE MANEJO INTEGRAL DE SUBCUENCAS,
EN ESTOS SE PLANEARA, ORGANIZARA
Y EJECUTARA EL MANEJO INTEGRAL
DE LAS RESPECTIVAS SUBCUENCAS
HIDROLOGICAS, A TRAVES DE LA
COORDINACION DE ESFUERZOS LOCALES
DE LOS EJIDOS Y LOS NIVELES INS-
TITUCIONALES Y GUBERNAMENTALES.

C) BOSQUES

• A FIN DE PROTEGER LAS ZO-
NAS ALTAS DE CADA UNA DE LAS
MICROCUENCAS SE PROPONEN ESTRA-
TEGIAS DE CONSERVACION EN LAS
ZONAS BOSCOSAS DE LAS AREAS NA-
TURALES PROTEGIDAS SEÑALADAS
ANTERIORMENTE.

D) LAGUNAS Y ESTEROS

• EN LAS LAGUNAS Y ESTEROS,
SE PROPONEN LA PROTECCION DE
MANGLARES, AUN SI ESTO DIFICULTA
EL DESARROLLO DE CIERTAS ACTIVI-
DADES Y SOBRE TODO INSTALACIONES
TURISTICAS.
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E) RESIDUOS SOLIDOS

• DADO A QUE LA CONSTRUCCION
DE UN RELLENO SANITARIO ES COS-
TOSO Y SUELE REBASAR LAS CAPA-
CIDADES DE LOS MUNICIPIOS COMO
LOS RESPONSABLES PARA LOS RESI-
DUOS SÓLIDOS, SE PROPONE NUEVOS
ESQUEMAS DE SOLUCION PARA ESTA
PROBLEMÁTICA QUE CONSISTEN EN
"RELLENOS SANITARIOS INTERMU-
NICIPALES", TECPAN-ATOYAC-BENITO
JUAREZ, COYUCA-ACAPULCO, E INTE-
RESTATAL PUERTO INDUSTRIAL LAZA-
RO CARDENAS-PUERTO BALSAS, LA
UNION/GUERRERO-LAZARO CARDENAS/
MICHOACAN.

3. DESARROLLO SOCIAL

• SIENDO EL PRINCIPAL PRO-
BLEMA DE LA COSTA GRANDE LA EMI-
GRACION Y CON EL PROPOSITO DE
RETENER EL MAYOR PORCENTAJE DE
POBLACION, GENERAR RECURSOS PARA
ELEVAR EL BIENESTAR DE LOS HABI-
TANTES, DISMINUCION DE NIVELES
DE MARGINACION Y DEMAS INDICA-
DORES, SE PROPONE LA CREACION DE
NIVELES EDUCATIVOS MAYORES, YA
QUE CON EL PREVISIBLE AUMENTO EN
LA ACTIVIDAD TURISTICA EN LA ZO-
NA Y LA CREACION DEL PARQUE IN-
DUSTRIAL PUERTO BALSAS, SERA
NECESARIO LA CAPACITACION CONTI-
NUA DE LOS POBLADORES A FIN DE
PERMITIRLES UNA PARTICIPACION
MAS ALTA EN ESTAS ACTIVIDADES.

4. COMUNICACIONES Y TRANS-
PORTES

A) ESTRATEGIAS DE COMUNICA-
CIÓN.

• MEJORAMIENTO FEDERAL 200.

ACOTAMIENTOS, ELIMINACION TOPES.

• MEJORAMIENTO PENETRACIO-
NES. CARPETA ASFALTICA, ELIMI-
NACION DE TOPES.

• LIBRAMIENTO TRAMO NUEVO.

• PENETRACIONES NUEVAS.

•  INSTALACION NAUTICA NUEVA.

• AEROPUERTO NUEVO.

ESTRATEGIAS ESPECÍFICAS DEL
MUNICIPIO DE TTE. JOSE AZUETA,
GRO.

I. MEDIO AMBIENTE

I.1. MANEJO DE DESECHOS
SÓLIDOS (se elimino lo del re-
lleno sanitario intermunicipal)

• REALIZAR ESTUDIOS TECNICOS
PARA LOCALIZACION DEL RELLENO
SANITARIO EN EL MUNICIPIO DE
JOSÉ AZUETA, EL CUAL SERA PARA
USO EXCLUSIVO DEL MUNICIPIO DE
JOSE AZUETA.

• ESTUDIOS TECNICOS PARA
LOCALIZACION DE UN RELLENO SA-
NITARIO MANUAL EN LA LOCALIDAD
DE VALLECITOS.

• ADQUIRIR TERRENO PARA EL
RELLENO SANITARIO EN EL MUNI-
CIPIO DE JOSE AZUETA, EL CUAL
SERA PARA USO EXCLUSIVO DE JOSÉ
AZUETA.

• PONER EN OPERACION EL
SISTEMA DEL RELLENO SANITARIO
EN JOSE AZUETA.
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• PONER EN OPERACION EL SIS-
TEMA INTEGRAL DEL RELLENO SANITA-
RIO MANUAL EN VALLECITOS.

• COLOCAR DEPOSITOS DE BASURA
EN LAS PLAYAS MÁS CONCURRIDAS EN
PLAYA LARGA.

I.2. SISTEMA INTEGRAL DE
AGUA Y DRENAJE

• ELABORAR EL PROGRAMA DE
MANEJO INTEGRAL DE LA CUENCA DEL
RIO LA SALITRERA.

• CREACION DE UN ORGANISMO
MUNICIPAL DE MANEJO INTEGRAL
DEL AGUA Y DRENAJE EN JOSE AZUE-
TA.

• ELABORACION DE ESTUDIOS
TECNICOS PARA UN SISTEMA INTEGRAL
DE MANEJO DEL AGUA Y DRENAJE EN
JOSE AZUETA.

• ESTUDIOS TECNICOS PARA LA
CREACION DE UNA PRESA DE ALMA-
CENAMIENTO PARA EL ABASTECIMIEN-
TO DE AGUA EN IXTAPA – ZIHUATA-
NEJO.

I.3. AREAS NATURALES PRO-
TEGIDAS

• REALIZACION DE ESTUDIOS
TECNICOS Y TALLERES DE PARTICIPA-
CION LOCAL PARA LA DEFINICION DE
UNA NUEVA AREA NATURAL PROTEGIDA
FEDERAL EN LA SIERRA DE LA COSTA
GRANDE (TECPAN, PETATLAN, JOSE
AZUETA).

• REALIZACION DE UN PLAN DE
MANEJO PARA UNA NUEVA AREA NA-
TURAL PROTEGIDA FEDERAL EN LA
SIERRA MADRE DE GUERRERO (TECPAN,

PETATLAN, JOSE AZUETA, COYUCA
DE CATALAN, AJUCHITLAN DEL PRO-
GRESO).

• ESTABLECER Y DECRETAR CO-
MO AREAS NATURALES PROTEGIDAS
DIVERSAS ZONAS DEL MUNICIPIO DE
JOSÉ AZUETA, TALES COMO EL AN-
FITEATRO, ISLA DE IXTAPA, EL CA-
LECHOSO, EL LIMON PARTE ALTA Y
ARROLLO EL LIMON.

I.4. IMPULSO A LA PROTEC-
CION ECOLOGICA

• CREAR UN VIVERO PARA LA
REFORESTACION EN JOSE AZUETA.

• REALIZAR CAMPAÑAS DE REFO-
RESTACION CON ESPECIES REGIONALES
EN JOSE AZUETA.

II. DESARROLLO URBANO E IN-
FRAESTRUCTURA

II.1. MEJORAMIENTO Y CONS-
TRUCCION DE VIALIDADES

• TRAMO NUEVO: LIBRAMIENTO
PONIENTE DE ZIHUATANEJO.

• AMPLIACION CON ACOTAMIEN-
TOS: LIBRAMIENTO PANTLA – LIBRA-
MIENTO BUENA VISTA (JOSE AZUETA).

• NUEVA AUTOPISTA DE LA
COSTA GRANDE: TRAMO SALINA EL
CUAJO – AEROPUERTO ZIHUATANEJO
(PETATLAN, JOSE AZUETA), TRAMO
LIBRAMIENTO NORTE IXTAPA – ZIHUA-
TANEJO (AEROPUERTO – LA SALITRE-
RA) Y TRAMO LA SALITRERA – FELI-
CIANO (JOSE AZUETA, LA UNION).

• MEJORAMIENTO: ACCESO A
PLAYA LARGA.
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• MEJORAMIENTO: BOULEVARD
BAHIA DEL POTOSI (PETATLAN,
JOSE AZUETA).

• ACCESO NUEVO A PLAYAS DE
PANTLA.

• TRAMO NUEVO SAN JERONI-
MITO – POTRERILLOS – FILO MAYOR
(PETATLAN) – VALLECITOS (JOSE
AZUETA).

• TRAMO NUEVO COAHUAYUTLA -
NUEVA CUADRILLA – VALLECITOS
(JOSE AZUETA).

II.2. MEJORAMIENTO Y CONS-
TRUCCION DE LA RED ELECTRICA

• MEJORAMIENTO DE LA LINEA
BASICA TECPAN – PAPANOA – ZIHUA-
TANEJO.

III. DESARROLLO TURISTICO

III.1. PLANEACION

• EJECUTAR EL PLAN MAESTRO
PARA PLAYA LARGA EN JOSE AZUETA.

III.2. MANEJO INTEGRAL DE
LA ZONA COSTERA

• PROGRAMA DE ORDENACION Y
OCUPACION DE PLAYAS EN PLAYA
LARGA.

• CREAR UNA ADMINISTRACION
COSTERA INTEGRAL SUSTENTABLE
(ACIS) INTERMUNICIPAL BAHIA POTO-
SI (PETATLAN-JOSE AZUETA), ACIS
ZIHUATANEJO Y ACIS IXTAPA.

III.3.IMPULSO AL TURISMO
EN LA SIERRA

• IDENTIFICAR ATRACTIVOS EN
LA SIERRA Y DESARROLLARLOS EN LA
ZONA DE RIO SAN JERONIMITO (PE-
TATLAN)-VALLECITOS (JOSE AZUETA)
Y EN VALLECITOS.

• REALIZAR CURSOS DE CAPA-
CITACION A GUIAS TURISTICOS CO-
MUNITARIOS EN LA ZONA DE VALLE-
CITOS.

• REALIZAR CURSOS DE CAPACI-
TACION PARA PRESTADORES DE SERVI-
CIOS DE HOSPEDAJE Y ALIMENTACION
EN LA ZONA DE VALLECITOS.

• CONSTRUIR HOSPEDAJES COMU-
NITARIOS EN LA ZONA DE VALLECITOS.

• DISEÑAR CIRCUITOS Y PASEOS
QUE PARTEN DESDE LOS DESTINOS DE
PLAYA HACIA LA SIERRA EN LA ZONA
DE VALLECITOS.

• PROMOCIONAR LOS ATRACTIVOS
Y CIRCUITOS, BUSCAR COLABORACIO-
NES EN LOS DESTNOS DE PLAYA DE
IXTAPA–ZIHUATANEJO.

III.4. DESARROLLO DE IN-
FRAESTRUCTURA, EQUIPAMIENTO Y
SERVICIOS TURISTICOS DE PLAYA

• CONSTRUCCION DE HOTELES,
RESIDENCIAS, VILLAS TURISTICAS,
CONDOMINIOS Y CABAÑAS EN LA COS-
TA DE PLAYA LARGA.

• INSTALAR MODULOS DE PLAYA
EN PLAYA LARGA.

• CONSTRUIR UN ANDADOR PEA-
TONAL Y CICLOPISTA EN PLAYA
LARGA.

• HABILITAR VEREDAS DE CA-
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MINATA/CICLOVEREDAS EN LOS ALRE-
DEDORES DE ALTOS DE POTOSI (PE-
TATLAN-JOSE AZUETA) Y ALTOS DE
IXTAPA ZIHUATANEJO.

• CONSTRUCCIÓN DE UNA ESCALA
NÁUTICA SINGLAR EN ZIHUATANEJO.

III.5. PROMOCION, DIFUSION
Y CAPACITACION

• INSTALACION DE UN CENTRO
COMUNITARIO DE CAPACITACION TU-
RISTICA EN VALLECITOS.

ARTÍCULO 5°. EL CUMPLIMIENTO
DE LOS OBJETIVOS, METAS Y ESTRA-
TEGIAS DEL PLAN REGIONAL DE LA
COSTA GRANDE; SE REALIZARA CON-
FORME A LAS ETAPAS DE DESARROLLO
Y AL PROCESO DE APLICACIÓN DE
LAS ACCIONES QUE ENCAUZARAN EL
DESARROLLO DE LA REGION, AL COR-
TO PLAZO (2006-2007), MEDIANO
PLAZO (2008-2011) Y LARGO PLAZO
(2012, 2030).

ARTÍCULO 6°. EL PLAN REGIONAL
DE LA COSTA GRANDE, EN EL AMBITO
DE COMPETENCIA DE ESTE MUNICIPIO
Y DE LA INTERMUNICIPALIDAD A QUE
DIERA ORIGEN, SERA OBLIGATORIO
PARA LOS SECTORES PUBLICO Y PRI-
VADO, RESPECTO DE LAS REGULACIO-
NES DE LA PROPIEDAD, DE ESTABLE-
CIMIENTO DEL EQUIPAMIENTO URBA-
NO, INFRAESTRUCTURA URBANA, IN-
FRAESTRUCTURA TURÍSTICA, ORDENA-
MIENTO ECOLÓGICO, COMUNICACIÓN
AEREA, MARÍTIMA Y TERRESTRE EN-
TRE OTRAS, CONFORME A LAS DISPOSI-
CIONES JURÍDICAS APLICABLES, EL
PRESENTE PLAN DEBERA AJUSTARCE
EN TODO MOMENTO A LOS ESTABLECIDO
POR EL PLAN DE DESARROLLO URBANO
MUNICIPAL, SUS REGLAMENTOS Y EL

ORDENAMIENTO ECOLOGICO TERRI-
TORIAL DEL MUNICIPIO DE JOSÉ
AZUETA.

ARTÍCULO 7°. EL PLAN REGIONAL
DE LA COSTA GRANDE, ESTARA SOME-
TIDO A UN PROCESO CONSTANTE DE
REVISIÓN, DE CONFORMIDAD CON LO
DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 28 Y
29 DE LA LEY DE DESARROLLO URBA-
NO DEL ESTADO DE GUERRERO NUMERO
211.

ARTÍCULO 8°. A PARTIR DE LA
INSCRIPCIÓN DEL PLAN REGIONAL
DE LA COSTA GRANDE, EN EL REGIS-
TRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD, DEL
COMERCIO Y CREDITO AGRÍCOLA;
SERA OBLIGATORIO PARA LAS AUTORI-
DADES CORRESPONDIENTES, ASI COMO
PARA LOS PARTICULARES, QUIENES
DE ACUERDO CON LO QUE ESTE ESTA-
BLECE Y LAS DISPOSICIONES LEGALES
APLICABLES, REALIZARAN LAS AC-
CIONES QUE CORRESPONDAN EN MATE-
RIA DE PLANEACION INTEGRAL Y DE
BENEFICIO DE LA COLECTIVIDAD
SOCIAL DE LA REGION.

ARTÍCULO 9°. EL H. AYUNTA-
MIENTO DE TTE. JOSE AZUETA Y LA
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO
Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO, VI-
GILARAN DE MANERA CONJUNTA LA
OPERATIVIDAD, EJECUCIÓN, EVALUA-
CIÓN Y CUMPLIMIENTO, DEL PLAN
REGIONAL DE LA COSTA GRANDE.

ARTÍCULO 10°. A PARTIR DE
QUE EL PLAN REGIONAL DE LA COSTA
GRANDE ENTRE EN VIGENCIA, TODA
OBRA QUE SE PRETENDA LLEVAR A
EFECTO Y QUE REQUIERA PERMISO O
AUTORIZACIÓN DE LAS AUTORIDADES
MUNICIPALES, PREVIO A ESTA DEBERA
CONTAR CON DICTAMENES EXPEDIDOS
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POR LAS AUTORIDADES DEL H.
AYUNTAMIENTO DE JOSÉ AZUETA, EN
LOS QUE SE MANIFIESTE QUE DICHA
OBRA, ES COMPATIBLE CON LO ESTA-
BLECIDO POR EL REFERIDO PLAN Y
DEMAS DISPOSICIONES DE LEY APLI-
CABLES EN LA MATERIA; SIN ESTOS
REQUISITOS NO PROCEDERA LA EXPE-
DICIÓN DE LICENCIA PARA EFEC-
TUARLA.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO. EL PRESEN-
TE ACUERDO POSTERIOR A SU APROBA-
CIÓN EN SESION DE CABILDO, DEBE-
RA SER PUBLICADO EN LA GACETA
MUNICIPAL CORRESPONDIENTE, EN
DOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN
EN EL MUNICIPIO; ASÍ MISMO DEBE-
RA SER ENVIADO AL GOBIERNO DEL
ESTADO PARA SU PUBLICACIÓN EN EL
PERIODO OFICIAL DEL ESTADO.

ARTÍCULO SEGUNDO. ESTE
ACUERDO Y TODA VEZ DE SER INS-
CRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE
LA PROPIEDAD, DEL COMERCIO Y
CREDITO AGRÍCOLA EN EL ESTADO,
ENTRARA EN VIGOR AL SIGUIENTE
DIA HABIL A SU REGISTRO.

ARTÍCULO TERCERO. PARA LOS
EFECTOS DE OBLIGATORIDAD Y VI-
GILANCIA, EN LO QUE CORRESPONDA
AL PLAN REGIONAL DE LA COSTA
GRANDE, ESTE DEBERA DE DAR
CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN
LOS ARTICULOS ANTERIORES Y QUEDAR
REGISTRADO EN LA SECCION DE PLA-
NES DE DESARROLLO URBANO CORRES-
PONDIENTE DEL REGISTRO PUBLICO
DE LA PROPIEDAD, DEL COMERCIO Y
CREDITO AGRÍCOLA EN EL ESTADO.

DADO EN LA SALA DE CABILDO,
RECINTO OFICIAL DEL H. AYUNTA-
MIENTO DE TTE. JOSE AZUETA, ES-
TADO DE GUERRERO, A LOS VEINTIDOS
DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO
DOS MIL OCHO.

C. LIC. SILVANO BLANCO DEAQUINO.
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITU-
CIONAL DE TTE. JOSE AZUETA,
GUERRERO.
Rúbrica.

C. LIC. APOLONIO OSORIO REYES.
SINDICO PROCURADOR MUNICIPAL.
Rúbrica.

C. JUAN CARLOS SOLIS CRUZ.
REGIDOR DE SERVICIOS PÚBLICOS,
ASENTAMIENTOS HUMANOS Y DESA-
RROLLO URBANO.
Rúbrica.

C. RAMIRO SÁNCHEZ MACIEL.
REGIDOR DE DESARROLLO MUNICIPAL.
Rúbrica.

C. ELOISA HERNÁNDEZ VALLE.
REGIDORA DE HACIENDA.
Rúbrica.

C. MIGUEL CADENA RIVAS.
REGIDOR DE OBRAS PÚBLICAS.
Rúbrica.

C. OSCAR AXINECUILTECO HILERA.
REGIDOR DE SEGURIDAD PÚBLICA,
TRANSITO Y VIALIDAD.
Rúbrica.

C. ESMERALDA CAMPOS PEÑALOZA.
REGIDORA DE SALUD Y EDUCACIÓN.
Rúbrica.
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C. JUAN MAGAÑA MORFIN.
REGIDOR DE COMERCIO, ABASTO PO-
PULAR Y ESPECTACULOS.
Rúbrica.

C. ROSA SOSA PEÑALOZA.
REGIDORA DE PARTICIPACION DE
LA MUJER.
Rúbrica.

C. ERIC FERNANDEZ BALLESTEROS.
REGIDOR DE ASISTENCIA SOCIAL
Y JUVENTUD.
Rúbrica.

C. SALVADOR JAIMES GONZALEZ.
REGIDOR DE TURISMO Y ECOLOGIA.
Rúbrica.

LIC. GISELA VALDOVINOS GALEANA.
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO.
Rúbrica.

LA SUSCRITA C. LIC. GISELA
VALDOVINOS GALEANA, SECRETARIA
DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE
ZIHUATANEJO DE AZUETA, GUERRERO,
DE CONFORMIDAD CON LAS FACULTADES
QUE LE CONFIERE LA FRACCION IX
DEL ARTÍCULO 98 DE LA LEY OR-
GANICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL
ESTADO DE GUERRERO:

C E R T I F I C A

QUE LA PRESENTE COPIA COM-
PUESTA DE 18 (DIECIOCHO) FOJAS
ÚTILES Y QUE CONCUERDAN FIELMENTE
CON EL ORIGINAL, MISMO QUE TUVE
A LA VISTA, LO QUE CERTIFICO,
PARA  TODOS LOS EFECTOS LEGALES
A QUE HAYA LUGAR EN LA CIUDAD Y
PUERTO DE ZIHUATANEJO, GUERRERO,
A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE
MAYO DEL AÑO DOS MIL OCHO.

A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CION.
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO.
LIC. GISELA VALDOVINOS GALEANA.
Rúbrica.
________________________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________________________
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SECCION DE
AVISOS

EDICTO

En el expediente número
09-3/2004, relativo al juicio
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido
por FELIPE XAVIER KURI MONTUFAR,
en contra de CELSO HERNÁNDEZ
ORTIZ Y BLACDIMIRA GONZALEZ
NERI, el C. Licenciado AUSENCIO
DÍAZ LORENZANO, Juez Segundo
de Primera Instancia del Ramo
Civil del Distrito Judicial de
Tabares, ordenó sacar a remate
en primera almoneda el bien
inmueble embargado en autos
consistente en el Departamento
201, Edificio 61, VII Etapa,
Unidad Habitacional El Coloso,
en esta ciudad, con las siguien-
tes medidas y colindancias: AL
NOROESTE: en línea quebrada de
tres tramos de 1.85 metros,
0.80 metros y 7.65 metros co-
linda con Gran Vía Fidel Velás-
quez área común de por medio,
AL NORESTE: en línea recta de
4.80 metros en muro medianero
y colinda departamento número
202 del edificio número 61, AL
SURESTE: en línea quebrada de
7 tramos de 1.85 metros, 1.25
metros, 5.20 metros, 1.25 me-
tros, 1.05 metros colinda con
edificio número 60 área común
de por medio 1.05 metros y 1.40
metros colinda con cubo de es-
caleras, AL SUROESTE: en una lí-

nea recta de 5.20 metros colinda
con Gran Vía Fidel Velásquez
área común de por medio, abajo:
departamento número 101, arriba:
departamento 301; con una su-
perficie total de 55.88 M2; ha-
ciéndose la publicación de edic-
tos por tres veces dentro de
nueve días, en los lugares pú-
blicos de costumbre, en los es-
trados de este juzgado, en el
Periódico Oficial del Gobierno
del estado, y en el diario No-
vedades de Acapulco, que se
edita en esta ciudad, sirviendo
de base para el remate la can-
tidad de $150,000.00 (CIENTO
CINCUENTA MIL PESOS 00/100
M.N.), valor pericial determi-
nado en autos, y será postura
legal la que cubra las dos ter-
ceras partes de dicha cantidad,
señalando para tal efecto las
ONCE HORAS DEL DIA DIEZ DE JU-
LIO DEL DOS MIL OCHO.- SE CON-
VOCAN POSTORES.

Acapulco, Gro., 09 de Junio
de 2008.

LA TERCERA SECRETARIA DE ACUER-
DOS. INTERINA.
LIC. ELVIA VAZQUEZ MORALES.
Rúbrica.

3-3

Los edictos deberán ser
publicados por tres veces
dentro de nueve días.- Conste.
______________________________________________________________________________________________________________

EDICTO

En los autos del expediente
número 447-1/2003, relativo al
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juicio EJECUTIVO MERCANTIL, pro-
movido por JORGE MENDIOLA FLO-
RES, en contra de FLORENCIO
ADOLFO ALMARAZ CASTAÑEDA, el
Licenciado ELÍAS FLORES LOEZA,
Juez Sexto de Primera Instancia
en Materia Civil del Distrito
Judicial de Tabares, con fecha
dos de junio del año dos mil
ocho, ordena sacar a remate en
primera almoneda el bien inmue-
ble embargado en autos, ubicado
en: Departamento 101, ubicado
en Avenida Costa Grande, número
288-Bis, Primera Sección del
Fraccionamiento Las Playas en
esta Ciudad, con las siguientes
medidas y colindancias: AL NO-
RESTE; en: 4.00 mts. con pasillo
y 5.50 mts. con cubo de luz; AL
NOROESTE en: 1.80 mts. con cubo
de luz; 6.00 mts. con departa-
mento 103 y 1.00 mts. con cir-
culación; AL SURESTE en: 13.50
mts. con Avenida Costa Grande;
AL SUROESTE en: 8.25 mts. con
lote número 288 y 1.00 mts. con
cubo de luz; con una superficie
total de 432.50 m2, en la can-
tidad de $458,000.00 (CUATRO-
CIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL
PESOS 00/100 M.N.), precio del
avalúo, y será postura legal la
que cubra las dos terceras par-
tes del mismo, señalando LAS
ONCE HORAS DEL ONCE DE JULIO DEL
AÑO EN CURSO, para que tenga
verificativo la audiencia de
remate en primera almoneda,
ordenándose publicar edictos
en la Administración Fiscal
Estatal número uno, Adminis-
tración Fiscal Estatal número
dos, en la Tesorería Municipal
del H. Ayuntamiento de esta
Ciudad, en los estrados de este

Juzgado, en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado,
y el Periódico de mayor circula-
ción en esta Ciudad, por tres
veces dentro de nueve días há-
biles, convocándose postores.-
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- Así
lo acordó y firma el Licenciado
ELÍAS FLORES LOEZA, Juez Sexto
de Primera Instancia en Materia
Civil del Distrito Judicial de
Tabares, por ante el Licenciado
OVILIO ELÍAS LUVIANO, Primer
Secretario de Acuerdos que da
fe.

SE CONVOCAN POSTORES.

EL PRIMER SECRETARIO DE ACUER-
DOS.
LIC. OVILIO ELÍAS LUVIANO.
Rúbrica.

3-3
______________________________________________________________________________________________________________

EDICTO

El Licenciado ROSALÍO BA-
RRAGÁN HERNÁNDEZ, Juez Prime-
ro del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Ramo Civil del Dis-
trito Judicial de los Bravo, por
auto de tres de junio del dos
mil ocho, ordenó sacar a remate
en pública subasta y en primer
almoneda el bien inmueble em-
bargado en autos del expediente
civil número 294/2002-II, rela-
tivo al juicio EJECUTIVO MER-
CANTIL, promovido por ARMANDO
HERNÁNDEZ ORTIZ Y ESTHER GAMA
FLORES, en contra de NATIVIDAD
ROMERO RAMON Y OTROS; inmueble
que tiene las siguientes carac-
terísticas: UBICADO EN LA CALLE
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CARDENAL, LOTE No. 25, MAZANA
II EN LA SECCION "C" DE LA CO-
LONIA C.N.O.P., AL NORESTE DE
LA CIUDAD DE CHILPANCINGO, GRO.
CON LAS MEDIAS Y COLINDANCIAS:
AL NOROESTE MIDE 07.00 METROS
Y COLINDA CON CALLE MARGARITA
ADAME, AL SURESTE 07.00 METROS
Y COLINDA CON LOTE 49, AL NO-
RESTE 18.00 METROS Y COLINDA
CON CALLE CARDENAL, AL SUROESTE
18.00 METROS Y COLINDA CON LOTE
26, CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE
126.00 M2; sirviendo de base
para fincar el remate las dos
terceras partes del valor peri-
cial emitido en autos, cantidad
que corresponde a $50,400.00
(CINCUENTA MIL CUATROCIENTOS
PESOS 00/100 M.N.); se ordena
sacar a remate en pública su-
basta y en primer almoneda el
inmueble antes descrito, anun-
ciándose su venta, por ello se
ordena convocar postores por
medio de la publicación de edic-
tos por tres veces dentro de
nueve días en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado de
Guerrero, en el Diario de Gue-
rrero, periódico local que es
el de mayor circulación en esta
ciudad, así como en los lugares
públicos de costumbre como son
en las oficinas de Recaudación
de Rentas, Tesorería Municipal
y los estrados de este H. Juz-
gado. Se señalan las once horas
del día seis de agosto del año
en curso, para que tenga veri-
ficativo la audiencia de remate
aludida.

ATENTAMENTE.
LA SECRETARIA ACTUARIA DEL JUZ-
GADO PRIMERO DE PRIMERA INSTAN-

CIA DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO
JUDICIAL DE LOS BRAVO.
LIC. JOSEFINA ASTUDILLO DE JESÚS.
Rúbrica.

3-3
______________________________________________________________________________________________________________

EDICTO

En el expediente número
188-2/2006, relativo al juicio
Ejecutivo Mercantil, promovido
por SUSANA DE LA CRUZ RAMIREZ,
en contra de FRANCISCA VINALAY
MONTES, la licenciada GABRIELA
RAMOS BELLO, Jueza Cuarto de
Primera Instancia del Ramo Ci-
vil del Distrito Judicial de
Tabares, por proveído dictado
el tres de junio del dos mil
ocho, señaló LAS ONCE HORAS DEL
DIA SIETE DE AGOSTO DEL DOS MIL
OCHO, para LA AUDIENCIA DE
REMATE EN SEGUNDA ALMONEDA y en
pública subasta del bien embar-
gado en autos, consistente en
el lote número 5, manzana 73,
zona 6, de la Venta y Barrio
Nuevo número I, de esta ciudad,
con las siguientes medidas y
colindancias: AL NORESTE: en
11.40 mts. con lote 04, AL SU-
RESTE: en 20.90 mts. con andador
sin nombre, AL NOROESTE: en
20.60 mts. con lote 06, AL SU-
ROESTE: en 9.90 con calle Beni-
to Juárez, con superficie de
220.00 metros cuadrados, sir-
viendo de base la cantidad de
$87,000.00 (OCHENTA Y SIETE MIL
PESOS 00/100 M.N.), a la que se
le deberá rebajar un veinte por
ciento de esa tasación, que es
la cantidad de $17,400.00 (DIE-
CISIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS
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00/100 M.N.), y será postura
legal las dos terceras partes
de la cantidad de $69,600.00
(SESENTA Y NUEVE MIL SEISCIEN-
TOS PESOS 00/100 M.N.), que es
el resultado de la rebaja del
veinte por ciento, hecha al va-
lor pericial, siendo las dos
terceras partes de la suma an-
tes mencionada, la cantidad de
$46,400.00 (CUARENTA Y SEIS MIL
CUATROCIENTOS PESOS 00/100
M.N.).

SE CONVOCAN POSTORES.

Los que para intervenir,
deberán depositar en estableci-
miento de crédito, una cantidad
igual, al diez por ciento en
efectivo al valor del bien,
sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

Acapulco, Gro., 11 de Junio
de 2008.

LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUER-
DOS.
LIC. ERIKA MORALES ORDUÑO.
Rúbrica.

3-3
______________________________________________________________________________________________________________

EDICTO

C. MARÍA DEL CARMEN SANCHEZ
VENTURA.
P R E S E N T E.

En el expediente número
176-3/08, relativo al juicio
ORDINARIO CIVIL, promovido por
ESTHER OTERO FIERRO, en contra
de MARÍA DEL CARMEN SANCHEZ

VENTURA Y DELEGADO DEL REGISTRO
PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO, la Licenciada GABRIE-
LA RAMOS BELLO, Juez Cuarto de
Primera instancia del Ramo ci-
vil del Distrito Judicial de
Tabares, en virtud de ignorarse
su domicilio ordenó emplazarla
por edictos, que se publiquen
por tres veces de tres en tres
días, en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado y en el
Diario Novedades de Acapulco,
de esta Ciudad, concediéndole
un término de cuarenta días há-
biles, para que se apersone a
juicio, hecho que sea se le
concede un término de nueve
días hábiles, para que conteste
la demanda que empezara a co-
rrer a partir de la última pu-
blicación del edicto, previnién-
dolo para que señale domicilio
en donde oír y recibir notifica-
ciones, con el apercibimiento
de Ley, se le hace saber además
que las copias de traslado se
encuentran en la Tercera Secre-
taría de este Juzgado, ubicado
en el Primer Piso del Palacio
de Justicia, en Avenida Gran Vía
Tropical sin número Fracciona-
miento las Playas de esta Ciudad.

LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUER-
DOS DEL JUZGADO CUARTO DEL RAMO
CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE
TABARES, EN AUXILIO DEL TERCER
SECRETARIO DE ACUERDOS.
LIC. ERIKA MORALES ORDUÑO.
Rúbrica

3-3
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EDICTO

El Licenciado AUSENCIO DIAZ
LORENZANO, Juez de Primera Ins-
tancia del Juzgado Segundo en
materia civil del Distrito Ju-
dicial de Tabares del Estado de
Guerrero, con domicilio oficial
en avenida Gran Vía Tropical
sin número, fraccionamiento las
Playas, Acapulco, Guerrero; en
el expediente 731-2/07, relati-
vo al juicio ORDINARIO MERCAN-
TIL promovido por BIENES RAI-
CES JARDÍN REAL, S.A. DE C.V.,
en contra de DESARROLLOS IN-
MOBILIARIOS Y CONSTRUCCIONES
FRANLOR, S.A. DE C.V., y CONS-
TRUCTORA CIG, S.A. DE C.V.,
ordenó el emplazamiento a juicio
a la referida demandada DESA-
RROLLOS INMOBILIARIOS Y CONS-
TRUCCIONES FRANLOR, S.A. DE
C.V., en los siguientes tér-
minos:

Acapulco Guerrero, octubre
veinticinco de dos mil siete.

Se tiene por presente al
licenciado RAÚL FERNANDO CAS-
TELLANOS, como Representante
Legal de BIENES RAICES JARDÍN
REAL, S.A. DE C.V., personalidad
que acredita y se le reconoce
en términos del instrumento
notarial número tres mil dos-
cientos ochenta y siete, de fe-
cha diecisiete de enero del dos
mil cuatro, pasado ante el No-
tario Público número TRES, de
ciudad Guzmán Jalisco, que en
copia certificada exhibe; por
medio del cual demanda en la
vía ORDINARIA MERCANTIL en

contra de DESARROLLOS INMOBI-
LIARIOS, CONSTRUCCIONES FRAN-
LOR, S.A. DE C.V., y CONSTRUC-
TORA CIG, S.A. DE C.V., ante-
riormente denominada CIG CONS-
TRUCCION, S.A. DE C.V., a tra-
vés de quien legalmente lo re-
presente; las prestaciones que
indica. Con fundamento en los
artículos 1377, 1378, 1380,
1382, 1383 y 1385, demás rela-
tivos como aplicables del Código
de Comercio reformado, se admite
la demanda en la vía y forma
propuesta. Fórmese expediente
y regístrese en el libro de Go-
bierno que para tales efectos
se lleva en este juzgado bajo
el numero de orden 731-2/2007,
que le corresponde. Con las co-
pias simples de la demanda y do-
cumentos base de la acción se-
llados y cotejados, córrase
traslado y emplácese a juicio
a la parte demandada para que
dentro del término de NUEVE DÍAS
produzca su contestación y se-
ñale domicilio en esta ciudad
para oír y recibir notifica-
ciones, en caso contrario, las
subsecuentes, aun las de carác-
ter personal a excepción de las
que establece el artículo 1069
segundo párrafo del código in-
vocado, que deben de practicarse
en el domicilio en que sean em-
plazados a juicio, les surtirán
efectos por los estrados del
juzgado a excepción de la sen-
tencia definitiva que llegue a
dictarse. Se hace saber a las
partes, que en caso de supleto-
riedad en este asunto, se apli-
cará el Código Federal de Pro-
cedimientos Civiles, de acuerdo
a las reformas aplicables al de-
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creto sin número publicado en
el diario Oficial de la Federa-
ción el trece de junio del dos
mil tres, en términos de lo dis-
puesto en el artículo 1063 del
Código de Comercio. Ahora bien,
tomando en consideración que
la demandada DESARROLLOS INMO-
BILIARIOS Y CONSTRUCCIONES FRAN-
LOR, S.A. DE C.V., tiene su do-
micilio para ser emplazada a
juicio el ubicado en calle Mel-
chor Ocampo número 212, despacho
A-I. Colonia Cuauhtemoc de la
ciudad de México, Distrito Fe-
deral; en términos de los nume-
rales 1071 y 1072 del Código de
Comercio, líbrese exhorto con
los insertos necesarios al juez
competente en materia civil del
Distrito Federal, para que en
auxilio de las labores de este
juzgado y de encontrarlo ajus-
tado a derecho, ordene a quien
corresponda su diligenciación,
concediéndose a la demandada
tres días en razón de la distancia
para producir contestación a
la demanda. Por señalado el do-
micilio que indica para oír y
recibir notificaciones y por
autorizado para esos mismos
efectos a los profesionistas
que menciona. NOTIFÍQUESE Y
CÚMPLASE. Así lo acordó y fir-
ma el Licenciado AUSENCIO DIAZ
LORENZANO, Juez de Primera Ins-
tancia del Juzgado Segundo en
materia Civil del Distrito Ju-
dicial de Tabares del Estado de
Guerrero, ante el Licenciado
JOSE LEONEL LUGARDO APARICIO,
Segundo Secretario de Acuerdos
que autoriza. AL CALCE DOS FIR-
MAS ILEGIBLES. DOS RUBRICAS.

Acapulco, Guerrero, mayo
veintiocho de dos mil ocho.

Vista la cuenta secreta-
rial que antecede, se tiene re-
cibido el escrito suscrito por
el licenciado RAÚL FERNANDO
CASTELLANOS, como Representan-
te Legal de BIENES RAICES JAR-
DÍN REAL, S.A. DE C.V., enterado
del contenido, se determina de
los informes rendidos por las
dependencias TELEFONOS DE MÉ-
XICO, REGISTRO PUBLICO DE LA
PROPIEDAD, DIRECTOR DE CATASTRO
MUNICIPAL, DIRECTOR DE LA POLI-
CIA PREVENTIVA MUNICIPAL y de
la JUNTA LOCAL  EJECUTIVA DEL
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL EN
EL ESTADO DE GUERRERO, el des-
conocimiento del domicilio en
donde puede ser emplazada a
juicio la persona moral DESA-
RROLLOS INMOBILIARIOS Y CONS-
TRUCCIONES FRANLOR, S.A. DE
C.V., con fundamento en lo dis-
puesto en el artículo 1070 del
Código de Comercio, se ordena
el emplazamiento a juicio de la
referida demandada mediante
edictos que se publiquen por
tres veces consecutivas en el
periódico oficial del Gobierno
del Estado, y además en el pe-
riódico excelsior que se edita
en la ciudad de México, distrito
Federal, al haberse señalado
como domicilio inicial en esa
ciudad para emplazar a juicio
a la citada demandada DESARRO-
LLOS INMOBILIARIOS Y CONSTRUC-
CIONES FRANLOR, S.A. DE C.V.,
a quien se concede un plazo de
CUARENTA DÍAS hábiles siguien-
tes a la última publicación, pa-
ra que comparezca ante este Ór-
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gano Judicial a producir con-
testación a la demanda y señale
domicilio en esta ciudad, para
oír y recibir notificaciones,
bajo el apercibimiento que en
caso de constituirse en rebel-
día, las posteriores notifica-
ciones, aún las de carácter
personal se le harán por los es-
trados del juzgado, con excep-
ción de la notificación de la
sentencia definitiva. Se hace
saber a la persona moral deman-
dada que en la Segunda Secre-
taría de Achures, se encuentran
a su disposición las copias de
la demanda y traslados... SE
ORDENA EMPLAZAR A JUICIO.

Acapulco, Gro., Junio  de
2008.

EL SEGUNDO SECRETARIO DE ACUER-
DOS.
LIC. JOSE LEONEL LUGARDO APA-
RICIO.
Rúbrica.

3-3
______________________________________________________________________________________________________________

EDICTO

En los autos del expediente
penal número 132-2/2005, que
se instruye a Nora Elsa cuevas
García y otro, por el delito de
Homicidio Calificado, en agravio
de Marco Antonio Castañeda Nú-
ñez, el Juez Segundo de Primera
Instancia en Materia Penal del
Distrito Judicial de Azueta,
dictó un auto que a la letra
dice:

"Auto. Zihuatanejo, Gue-

rrero, a veintisiete de mayo del
dos mil ocho... como se encuentra
ordenado autos, con la fina-
lidad de agotar los medios le-
gales de localización del tes-
tigo Antonio Reyes Soto, con
fundamento en el articulo 40
primer párrafo, parte final del
diverso 116 del Código de Pro-
cedimientos Penales, se ordena
la notificación al citado tes-
tigo mediante la publicación
de los edictos, por tres veces
de tres en tres días, únicamente
en el Periódico Oficial del Go-
bierno del Estado, notificán-
dole al testigo Antonio Reyes
Soto, para que comparezca ante
este juzgado dentro del término
de veinte días hábiles siguien-
tes contados a partir de la úl-
tima publicación de los edictos,
para que señale y anuncie domi-
cilio en esta ciudad y puerto
de Zihuatanejo, Guerrero, para
oír, recibir citas y notifica-
ciones respecto de la fecha de
audiencia que se señale en la
presente causa, y en caso de no
hacerlo, las subsecuentes noti-
ficaciones, y aún las de carácter
personal, le surtirán efectos
por cédula que se fijen en los
estrados de este juzgado...".
Doy fe.

Zihuatanejo, Guerrero, a 04 de
Abril del 2008.

EL SEGUNDO SECRETARIO DE ACUER-
DOS.
LICENCIADO FRANCISCO JUSTO FE-
LIPE.
Rúbrica.

3-3
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EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL
GOBIERNO DEL ESTADO Y EN DOS
PERIÓDICOS QUE CIRCULEN EN
LA UBICACIÓN DEL PREDIO, POR
DOS VECES CADA QUINCE DÍAS.

El C. SANTOS JARDON ORDUÑA,
solicita la inscripción por
vez primera del Predio Rústico,
ubicado Oriente de Tlaxmalac,
en la orilla de la Colonia Hue-
zocingo, Municipio de Huitzuco
de los Figueroa, Guerrero, del
Distrito Judicial de Hidalgo,
con las siguientes medidas y
colindancias.

Al Norte: Mide 132.10 mts.,
y colinda con Víctor Bahena.

Al Sur: Mide 343.56 mts.,
y colinda con Odilón Unsueta.

Al Oriente: Mide 303.00
mts., y colinda con Víctor
Bahena y Audon Ortiz.

Al Poniente: Mide 349.00
mts., y colinda con Potrero
común.

Lo que se hace saber y se
publica en los términos del
artículo 160 del Reglamento del
Registro Público de la Propiedad.

Chilpancingo, Guerrero; a 14
de Mayo del 2008.

EL DIRECTOR GENERAL DEL RE-
GISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD,
DEL COMERCIO Y CRÉDITO AGRÍCOLA.
LIC. RENÉ HERNÁNDEZ DE LA ROSA.
Rúbrica.

2-2

EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL
GOBIERNO DEL ESTADO Y EN DOS
PERIÓDICOS QUE CIRCULEN EN
LA UBICACIÓN DEL PREDIO, POR
DOS VECES CADA QUINCE DÍAS.

EL C. BERNARDO ISABEL REYES
GALINDO, Solicita la inscripción
por vez primera de un Predio
Rústico, ubicado al Sur de la
Cuadrilla de Ahualulco, Municipio
de Tetipac, Guerrero, del Dis-
trito Judicial de Alarcón, con
las siguientes medidas y co-
lindancias.

Al Norte: Mide 69.00 Mts.,
colinda con Pioquinto Díaz Cano.

Al Sur: Mide 54.00 Mts.,
colinda con Francisco Reyes
Gutiérrez.

Al Oriente: Mide 50.00
Mts., colinda con Eusebio Ocampo
Martínez.

Al Poniente: Mide 54.00
Mts., colinda con Emiliano Díaz
Alarcón.

Lo que se hace saber y se
publica en los términos del
artículo 160 del Reglamento del
Registro Público de la Propiedad.

Chilpancingo, Guerrero; a 10
de Enero del 2008.

EL DIRECTOR GENERAL DEL RE-
GISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD,
DEL COMERCIO Y CRÉDITO AGRÍCOLA.
LIC. RENÉ HERNÁNDEZ DE LA ROSA.
Rúbrica.

2-2
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EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL
GOBIERNO DEL ESTADO Y EN DOS
PERIODICOS QUE CIRCULEN EN
LA UBICACIÓN DEL PREDIO, POR
DOS VECES CADA QUINCE DIAS.

La C. LUZ MARIA MOJICA
BAHENA, solicita la inscripción
por vez primera de la Fracción
del Predio Rústico, ubicado en
el paraje de Corral de Otate y
conocido con el nombre de Loma
de los Chilares, ubicado en la
comunidad del Ahuacate muni-
cipio de Teloloapan, Guerrero,
del Distrito Judicial de Aldama,
con las siguientes medidas y
colindancias.

Al Norte: Mide 240.00 mts.,
y colinda con Baltazar Bahena.

Al Sur: Mide 180.00 mts.,
y colinda con Rosalino Bahena.

Al Oriente: Mide 530.00
mts., y colinda con Virginia
Mojica Bahena.

Al Poniente: Mide 668.00
mts., y colinda con Ofelia
Bahena Villalobos.

Lo que se hace saber y se
publica en los términos del
artículo 160 del Reglamento
del Registro Público de la
Propiedad.

Chilpancingo, Guerrero; a 26
de Mayo del 2008.

EL DIRECTOR GENERAL DEL RE-
GISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD,
DEL COMERCIO Y CRÉDITO AGRÍCOLA.

LIC. RENÉ HERNÁNDEZ DE LA ROSA.
Rúbrica.

2-2
______________________________________________________________________________________________________________

EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL
GOBIERNO DEL ESTADO Y EN DOS
PERIODICOS QUE CIRCULEN EN
LA UBICACIÓN DEL PREDIO, POR
DOS VECES CADA QUINCE DIAS.

El C. FEDERICO RODRIGUEZ
SALGADO, solicita la inscrip-
ción por vez primera de la Frac-
ción del Predio Urbano, ubicado
en la calle 16 de Septiembre,
marcada con el número 48 de la
Colonia Mexicapan en Teloloa-
pan, Guerrero, del Distrito Ju-
dicial de Aldama, con las si-
guientes medidas y colindancias.

Al Norte: Mide 21.40 mts.,
y colinda con fracción vendida
a Emilio Rodríguez Salgado.

Al Sur: Mide 20.60 mts.,
y colinda con andador s/n.

Al Oriente: Mide 6.60 mts.,
y colinda con andador s/n.

Al Poniente: Mide 6.75
mts., y colinda con calle de
su ubicación 16 de septiembre.

Lo que se hace saber y se
publica en los términos del
artículo 160 del Reglamento
del Registro Público de la
Propiedad.

Chilpancingo, Guerrero; a 26
de Mayo del 2008.
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EL DIRECTOR GENERAL DEL RE-
GISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD,
DEL COMERCIO Y CRÉDITO AGRÍCOLA.
LIC. RENÉ HERNÁNDEZ DE LA ROSA.
Rúbrica.

2-2
______________________________________________________________________________________________________________

EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL
GOBIERNO DEL ESTADO Y EN DOS
PERIODICOS QUE CIRCULEN EN
LA UBICACIÓN DEL PREDIO, POR
DOS VECES CADA QUINCE DIAS.

El C. JESÚS VALLEJO SALGADO,
solicita la inscripción por vez
primera del Predio Rústico,
denominado "LA SIDRA", ubicado
en la Población de Buena Vista
de la Salud, Guerrero, Munici-
pio de esta Ciudad, del Distrito
Judicial de Bravo, con las si-
guientes medidas y colindancias.

Al Norte: Mide 125.00 mts.,
y colinda con calle la Sidra.

Al Sur: Mide 111.00 mts.,
y colinda con barranca de la
Sidra.

Al Oriente: Mide 120.00
mts., y colinda con antigua
carretera Nacional México-
Acapulco.

Al Poniente: Mide 149.40
mts., y colinda con Héctor He-
rrera y Genaro Navarrete Memije.

Lo que se hace saber y se
publica en los términos del
artículo 160 del Reglamento
del Registro Público de la
Propiedad.

Chilpancingo, Guerrero; a 29
de Mayo del 2008.

EL DIRECTOR GENERAL DEL RE-
GISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD,
DEL COMERCIO Y CRÉDITO AGRÍCOLA.
LIC. RENÉ HERNÁNDEZ DE LA ROSA.
Rúbrica.

2-2
______________________________________________________________________________________________________________

EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL
GOBIERNO DEL ESTADO Y EN DOS
PERIÓDICOS QUE CIRCULEN EN
LA UBICACIÓN DEL PREDIO, POR
DOS VECES CADA QUINCE DÍAS.

La C. EUTIQUIA ANDRADE
RAYMUNDO, solicita la inscrip-
ción por vez primera del Predio
Urbano, ubicado en la calle 24
de Febrero, número 3, de la Co-
lonia Cuba, en Tlapa de Comonfort,
Guerrero, del Distrito Judicial
de Morelos, con las siguientes
medidas y colindancias.

Al Norte: Mide 9.46 mts.,
y colinda con Juan Nemesio
Bravo.

Al Sur: Mide 6.86 y 1.50
mts. y colinda con Hipólito Gar-
cía Luís y calle 24 de febrero.

Al Oriente: Mide 13.05
mts., y colinda con Placido
Andrade Raymundo.

Al Poniente: Mide 6.95 y
6.05 mts., y colinda con Feli-
citas Díaz Peral e Hipólito
García Luís.

Lo que se hace saber y se
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publica en los términos del
artículo 160 del Reglamento
del Registro Público de la
Propiedad.

Chilpancingo, Guerrero; a 06
de Mayo del 2008.

EL DIRECTOR GENERAL DEL RE-
GISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD,
DEL COMERCIO Y CRÉDITO AGRÍCOLA.
LIC. RENÉ HERNÁNDEZ DE LA ROSA.
Rúbrica.

2-2
______________________________________________________________________________________________________________

EDICTO

Que en el expediente nú-
mero 209-2/2007, relativo al
Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO,
promovido por el INSTITUTO DEL
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA
PARA LOS TRABAJADORES, en contra
de ANTONIO MEZA MUÑOZ Y OTRA, el
Juez Sexto de Primera Instancia
en Materia Civil del Distrito
Judicial de Tabares, con sede
en la ciudad de Acapulco, Gue-
rrero, por auto de dieciséis de
mayo del año actual, con apoyo
en los artículos 122 y 466 frac-
ción IV del Código Procesal Ci-
vil del Estado, señalo las NUE-
VE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL
DIA DIEZ DE JULIO DEL AÑO DOS
MIL OCHO, para que tenga veri-
ficativo la audiencia de remate
en primera almoneda, respecto
del bien inmueble embargado en
autos, consistente en el depar-
tamento número 202, etapa 51,
edificio 3, prototipo A-10-55,
Unidad Condominal el Coloso, de
esta ciudad y puerto, el cual

tiene las siguientes medidas y
colindancias: al Noroeste, en
10.725 metros, en tres tramos
de 1.00 metros con vacío, en
7.85 metros con vacío, 1.875 me-
tros con vacío; al Sureste, en
10.725 metros, en dos tramos de
8.45 metros con vacío, en 2.275
metros con vestíbulo del edifi-
cio E-3, al Noreste, en 7.05 me-
tros, (1.20, 2.25 y 3.60 metros)
en tres tramos de, 1.20 metros
con vacío, en 2.25 metros con
vacío, en 3.60 metros con va-
cío; al Suroeste, en 7.05 metros,
(5.25 y 1.80 metros) en dos tra-
mos, 5.25 metros, con muro me-
dianero del departamento 201 y
1.80 metros, con vestíbulo del
edificio E-3. Sirviendo de base
para el remate la cantidad de
$188,295.23 (CIENTO OCHENTA Y
OCHO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y
CINCO PESOS 23/100 MONEDA NACIO-
NAL), siendo postura legal la
que cubra las dos terceras par-
tes de dicha cantidad, por lo
que, se ordena hacer la publica-
ción de los edictos por dos ve-
ces consecutivas dentro de los
diez días naturales, en el pe-
riódico Oficial del Gobierno
del Estado, y en uno de los pe-
riódicos de mayor circulación
que se edite en este ciudad, así
como en los lugares públicos de
costumbre, como son Tesorería
Municipal, Administración Fis-
cal Estatal número Uno y Dos de
esta ciudad y en los Estrados
de este Juzgado, convocándose
postores para que intervengan
en dicha audiencia de remate,
en la inteligencia de que tales
publicaciones deberán hacerse
de la siguiente manera: la pri-
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mera, el primer día del citado
plazo; y la segunda, el décimo
día de la primera publicación.

SE CONVOCAN POSTORES.

Acapulco, Gro. Junio 06 del
2008.

LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUER-
DOS.
LIC. DOLORES NAVA GASPAR.
Rúbrica.

2-2
______________________________________________________________________________________________________________

EDICTO

En el expediente número
29-2/2000, relativo al juicio
Especial Hipotecario, promovido
por GERARDO MIRANDA GONZALEZ,
en contra de JORGE MANUEL ROJAS
PEÑA y CLAUDIA ACEVES GUERRERO,
la licenciada GABRIELA RAMOS
BELLO, Jueza Cuarta de Primera
Instancia del Ramo Civil del
Distrito Judicial de Tabares,
por proveído dictado el nueve
de junio del dos mil ocho, seña-
ló LAS ONCE HORAS DEL DIA DIEZ
DE JULIO DEL DOS MIL OCHO, para
LA AUDIENCIA DE REMATE EN PRI-
MERA ALMONEDA y en pública su-
basta el bien inmueble hipote-
cado en autos, consistente en
el Departamento 602, del Con-
dominio Residencial Margaritas,
ubicado sobre la fusión de los
lotes 15 y 16 de la Avenida Ni-
ños Héroes de Veracruz, del
Fraccionamiento Balcones de
Costa Azul, de esta ciudad, con
una superficie de 103.00 M2,
incluyendo terraza, con las si-

guientes medidas y colindan-
cias: AL ESTE: en cinco metros,
con acceso y zona de elevador
y escaleras; AL NORTE: en dos
metros diez centímetros con
acceso, zona de elevadores y
escaleras; AL ESTE: en seis me-
tros cincuenta centímetros, con
departamento 601; AL SUR: en
sesenta centímetros, con área
común de estacionamiento; AL
SURESTE: en un metros noventa
centímetros, con área común de
estacionamiento; AL SUR: en
cuatro metros setenta centíme-
tros, con área común de estacio-
namiento; AL SUROESTE: en tres
metros cuarenta centímetros,
con área común de estaciona-
miento; AL OESTE: en cuatro me-
tros cincuenta y cinco centíme-
tros, con área común de jardín;
AL SUR: en cincuenta centíme-
tros, con área común de jardín;
AL OESTE: en tres metros treinta
centímetros, con área común de
jardín; AL NORTE: en cincuenta
centímetros, con área común
de jardín; AL OESTE: en tres
metros cincuenta y cinco cen-
tímetros, con área común de jar-
dín y AL NORTE: en siete metros
cinco centímetros, con área co-
mún de jardín; colindancia in-
ferior con departamento 502,
colindancia superior con depar-
tamento 702; sirviendo de base
para el remate del inmueble
hipotecado la cantidad de
$800,000.00 (OCHOCIENTOS MIL
PESOS 00/100 M.N.), y será pos-
tura legal la que cubra las
dos terceras partes del valor
pericial que es la suma de
$533,333.32 (QUINIENTOS TREINTA
Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA
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Y TRES PESOS 32/100 M.N.),

SE CONVOCAN POSTORES.

Los que para intervenir,
deberán depositar en estableci-
miento de crédito, una canti-
dad igual, al diez por ciento en
efectivo al valor del bien, sin
cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Acapulco, Gro., a 12 de Junio
de 2008.

LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUER-
DOS.
LIC. ERIKA MORALES ORDUÑO.
Rúbrica.

2-2
_________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO

El Licenciado ROSALÍO BA-
RRAGÁN HERNÁNDEZ, Juez Primero
del Juzgado de Primera Instancia
del Ramo Civil del Distrito Ju-
dicial de los Bravo, por auto de
doce de junio del dos mil ocho,
ordenó sacar a remate en pública
subasta y en primer almoneda el
bien inmueble embargado en autos
del expediente civil número
166/2006-II, relativo al juicio
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido
por MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ
NARCISO, en contra de MAURILIO
LARA RODRÍGUEZ, MARTHA NAVA TE-
LUMBRE Y LUIS LARA NAVA; inmueble
que se divide en cuatro fracciones
y tienen las siguientes carac-
terísticas: FRACCIÓN I. UBICADO
EN BRÍGIDA CHÁVEZ NÚMERO 27,
FRACCIÓN I, DEL BARRIO DE SAN

ANTONIO DE LA CIUDAD DE CHIL-
PANCINGO, GUERRERO; CON LAS ME-
DIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE
MIDE 10.01 METROS Y COLINDA CON
JUAN MORALES Y JULIÁN JUÁREZ,
AL SUR MIDE 9.43 METROS Y CO-
LINDA CON ACCESO QUE COMUNICA
A LA CALLE BRÍGIDA CHÁVEZ, AL
ORIENTE MIDE 6.91 METROS Y CO-
LINDA CON FRACCIÓN NÚMERO DOS,
AL PONIENTE MIDE 6.86 METROS Y
COLINDA CON CALLE BRÍGIDA CHÁ-
VEZ, CON UNA SUPERFICIE TOTAL
DE 66.82 M2; FRACCIÓN II. UBI-
CADO EN BRÍGIDA CHÁVEZ NÚMERO
27, DEL BARRIO DE SAN ANTONIO DE
LA CIUDAD DE CHILPANCINGO, GUE-
RRERO; CON LAS MEDIDAS Y COLIN-
DANCIAS: AL NORTE MIDE 8.94
METROS Y COLINDA CON JUAN MORA-
LES Y JULIÁN JUÁREZ, AL SUR MI-
DE 8.94 METROS Y COLINDA CON
ACCESO QUE COMUNICA A LA CALLE
BRÍGIDA CHÁVEZ, AL ORIENTE MI-
DE 6.98 METROS Y COLINDA CON
FRACCIÓN NÚMERO TRES, AL PONIEN-
TE MIDE 6.91 METROS Y COLINDA
CON FRACCIÓN NÚMERO UNO, CON
UNA SUPERFICIE TOTAL DE 62.11
M2; FRACCIÓN III. UBICADO EN
BRÍGIDA CHÁVEZ NÚMERO 27, DEL
BARRIO DE SAN ANTONIO DE LA
CIUDAD DE CHILPANCINGO, GUERRE-
RO; CON LAS MEDIDAS Y COLINDAN-
CIAS: AL NORTE MIDE 14.97 ME-
TROS Y COLINDA CON JUAN MORALES
Y JULIÁN JUÁREZ, AL SUR MIDE
13.43 METROS, COLINDA CON FRAC-
CIÓN NÚMERO CUATRO, AL ORIENTE
MIDE 9.00 METROS Y COLINDA ÁREA
INVADIDA NÚMERO DOS, AL PONIENTE
MIDE 10.62 METROS Y COLINDA EN
TRES TRAMOS: 1.90, 1.74 Y 6.98
METROS CON ACCESO Y FRACCIÓN
NÚMERO DOS, CON UNA SUPERFICIE
TOTAL DE 131.40 M2; FRACCIÓN
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IV. UBICADO EN BRÍGIDA CHÁVEZ
NÚMERO 27, DEL BARRIO DE SAN AN-
TONIO DE LA CIUDAD DE CHILPAN-
CINGO, GUERRERO; CON LAS ME-
DIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE
MIDE 33.38 METROS Y COLINDA CON
ACCESO Y FRACCIÓN NÚMERO TRES,
AL SUR MIDE 33.59 METROS, CO-
LINDA CON AMADO, CONSTANTINA Y
SILVIA DE APELLIDOS NAVA GARCÍA,
AL ORIENTE MIDE 11.89 METROS Y
COLINDA ÁREA INVADIDA DOS, AL
PONIENTE MIDE 6.33 METROS Y
COLINDA CON CALLE BRÍGIDA CHÁ-
VEZ, CON UNA SUPERFICIE TOTAL
DE 301.48 M2; sirviendo de base
para fincar el remate las dos
terceras partes del valor peri-
cial emitido en autos, cantidad
que corresponde a $1,533,000.00
(UN MILLÓN QUINIENTOS TREINTA
Y TRES MIL PESOS 00/100 M.N.);
se ordena sacar a remate en
pública subasta y en primer al-
moneda el inmueble antes des-
crito, anunciándose su venta,
por ello se ordena convocar pos-
tores por medio de la publicación
de edictos por tres veces den-
tro de nueve días en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado
de Guerrero, en el Diario de
Guerrero, periódico local que
es el de mayor circulación en
esta ciudad, así como en los
lugares públicos de costumbre
como son en las oficinas de Re-
caudación de Rentas, Tesorería
Municipal y los estrados de este
H. Juzgado. Se señalan las once
horas del día once de agosto del
año en curso, para que tenga
verificativo la audiencia de
remate aludida.

ATENTAMENTE.
LA SECRETARIA ACTUARIA ADS-
CRITA A ESTE JUZGADO PRIMERO
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO
CIVIL DEL DISTRITO DE LOS BRAVO.
LIC. JOSEFINA ASTUDILLO DE
JESÚS.
Rúbrica.

3-2
______________________________________________________________________________________________________________

EDICTO

CC. ALICIA BORJA PINEDA Y
NABORINA SALGADO JAIMES.

La C. Laurisa Lorena Torres
Díaz, por conducto del Licen-
ciado Heberto Ortiz Gutiérrez,
compareció promoviendo Juris-
dicción Voluntaria de Apeo o
Deslinde, respecto a dos frac-
ciones de un predio rustico de-
nominados El Vado y el otro It-
zimbaro, ambos ubicados en la
población El Limón, municipio
de Coyuca de Catalán, Guerrero,
actuación que le correspondió
resolver al Juez Mixto de Paz
de Coyuca de Catalán, Guerrero,
por ejercer jurisdicción de
competencia dentro de los limites
de esta municipalidad, quien al
encontrarla ajustada a derecho
el veinticinco de octubre del
año próximo pasado, la radicó
bajo el expediente 04/2007, se-
ñalando nuevamente las nueve
horas del día once de julio de
dos mil ocho, para su desahogo,
ordenando notificar con las
copias simples que acompaña la
promoverte a los colindantes
de los cuatro puntos cardinales
Alicia Borja Pineda, Carlos y
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Alejandro Celis Pineda, Enri-
que y Daniel Gomezcaña Najera,
Naborina Salgado Jaimes, para
que de considerlo necesario
comparezcan a la diligencia,
presenten títulos de posesión,
nombren perito de su parte, caso
contrario se entenderá que no
existe oposición alguna por
parte de los colindantes para se
le otorgue posesión del terreno
a la promoverte Laurisa Lorena
Torres Díaz; Sin embargo, al no
lograr su localización, por au-
to del veintiocho de marzo del
presente año, con fundamento
en el artículo 160 fracción II,
del Código Procesal Civil del
Estado, se ordenó su notifica-
ción mediante edictos, que se
publiquen, por tres veces de
tres en tres días en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado,
y en el Periódico de mayor cir-
culación en la Región, siendo
éste el denominado "El Desper-
tar del Sur", que se edita en
Ciudad Altamirano, Guerrero,
para que en la fecha arriba se-
ñalada comparezca a los predios
rústicos denominados El Vado y
otro Itzimbaro, ubicado en las
inmediaciones del poblado el
Limón, de esta municipalidad;
en la inteligencia que las co-
pias de traslado quedan a su
disposición en el Juzgado Mixto
de Paz, sito en calle Ignacio
Zaragoza, centro, de esta Ciu-
dad. Lo que hago de su conocimien-
to para todos los efectos le-
gales a que haya lugar.

Coyuca de Catalán, Guerrero,
a 28 de Marzo del 2008.

LA SECRETARIA DE ACUERDOS.
LIC. MA. GUADALUPE REFUGIO CHAMU.
Rúbrica.

3-2
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EDICTO

En el expediente numero
589-1/05, relativo al juicio
Especial Hipotecario, promovido
por SCRAP II SOCIEDAD DE RESPON-
SABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL
VARIABLE en contra de MARIA DE
LOS DOLORES RODRIGUEZ, PADILLA,
la Licenciada GABRIELA RAMOS
BELLO, Jueza Cuarta de Primera
Instancia del Ramo Civil del
Distrito Judicial de Tabares,
señaló las DIEZ HORAS del día
OCHO DE JULIO DEL AÑO 2008, pa-
ra que tenga verificativo el
remate en primera almoneda del
bien inmueble hipotecado, con-
sistente en el departamento en
Condominio número 10 ubicado
en el lote 150 de la calle Mi-
choacán, edificio Sonora de la
Colonia Progreso de esta Ciudad
y Puerto, con superficie de
63.15 metros cuadrados y las
siguientes medidas y colindan-
cias AL NORTE, en 3.70 y 4.80
mts., con lote vecino, jardin
de por medio.- AL SUR, en 7.70
y 1.00 mts. con departamento
No. 8 y escaleras.- AL ESTE, en
7.50 mts. con calle sonora y AL
OESTE, en 8.00 y 2.50 mts. con
departamento No. 9 y escale-
ras.- Sirve de base la canti-
dad de $180,000.00 (CIENTO OCHEN-
TA MIL PESOS 00/100 M.N.), valor
pericial y será postura legal
la que cubra las dos terceras
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partes de dicha cantidad.

SE CONVOCAN POSTORES

Acapulco, Gro., a Veintitrés de
Junio del Año 2008.

EL PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS.
LIC. ARTURO CORTES CABAÑAS.
Rúbrica.

2-2
______________________________________________________________________________________________________________

AVISO NOTARIAL

EL LICENCIADO JULIO GARCÍA
ESTRADA, NOTARIO PUBLICO NUMERO
DOS, HAGO SABER: PARA TODOS LOS
EFECTOS DEL ARTICULO 712 DEL
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CI-
VILES EN EL ESTADO DE GUERRERO,
Y SU CORRELATIVO EN EL DISTRITO
FEDERAL, QUE POR ESCRITURA PU-
BLICA NUMERO 106,828 DE FECHA
VEINTE DE JUNIO DEL DOS MIL
OCHO, PASADA ANTE LA FE DEL
SUSCRITO NOTARIO, LA SEÑORA
GLORIA ESTRADA BRITO, ACEPTO
LA HERENCIA QUE LE DEJO EL SE-
ÑOR CONRADO GRANADOS DOMÍNGUEZ,
ASIMISMO ACEPTO EL CARGO DE AL-
BACEA ÚNICA, MANIFESTANDO QUE
DESDE LUEGO PROCEDERÁ A FORMULAR
EL INVENTARIO Y AVALUÓ A LOS
BIENES QUE FORMAN EL CAUDAL HE-
REDITARIO DE LA SUCESIÓN.

ACAPULCO, GUERRERO, A 24 DE
JUNIO DEL AÑO 2008.

A T E N T A M E N T E.
LIC. JULIO GARCIA ESTRADA.
EL NOTARIO PUBLICO NUMERO DOS.
Rúbrica.
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AVISO NOTARIAL

EL LICENCIADO JULIO GARCÍA
ESTRADA, NOTARIO PUBLICO NUMERO
DOS, HAGO SABER: PARA TODOS LOS
EFECTOS DEL ARTICULO 712 DEL CÓ-
DIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES
EN EL ESTADO DE GUERRERO, Y SU
CORRELATIVO EN EL DISTRITO FE-
DERAL, QUE POR ESCRITURA PUBLICA
NUMERO 106,819 FECHA DIECINUEVE
DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL OCHO,
OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO
QUE AUTORIZA, LOS SEÑORES MARINA,
CRIMILDA, MANUELA, RICARDO E
INES, TODOS DE APELLIDOS CENDON
ARMENDARIZ, Y LA MENOR MERCEDES
LOSTONOV NAVARRETE, REPRESENTADA
EN ESTE ACTO POR SU TUTORA TES-
TAMENTARIA LA PROPIA MANUELA
CENDON ARMENDARIZ Y MARIANA
LLAMAS CENDON, ACEPTARON LA HE-
RENCIA QUE LES DEJO LA SEÑORA
MANUELA CENDON ARMENDARIZ, ASI-
MISMO LA SEÑORA MANUELA CENDON
ARMENDARIZ, ACEPTO EL CARGO DE
ALBACEA, MANIFESTANDO QUE DESDE
LUEGO PROCEDERÁ A FORMULAR EL
INVENTARIO Y AVALUÓ A LOS BIENES
QUE FORMAN EL CAUDAL HEREDITARIO
DE LA SUCESIÓN.

ACAPULCO, GUERRERO, A 24 DE
JUNIO DEL AÑO 2008.

A T E N T A M E N T E.
LIC. JULIO GARCIA ESTRADA.
EL NOTARIO PUBLICO NUMERO DOS.
Rúbrica.

2-1
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EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO Y EN DOS PERIODICOS
QUE CIRCULEN EN LA UBICACIÓN DEL
PREDIO, POR DOS VECES CADA QUIN-
CE DIAS.

El C. ARTURO GUADARRAMA LÓ-
PEZ, solicita la inscripción
por vez primera, del Predio Rús-
tico, ubicado en el paraje deno-
minado TLAPIZACO, en Tixtla,
Guerrero, del Distrito Judicial
de Guerrero, con las siguientes
medidas y colindancias.

Al Norte: Mide 10.00 mts.,
y colinda con Luz María López
Marroquín.

Al Sur: Mide 10.00 mts., y
colinda con Margarito González
Abrajan y esposa y camino de por
medio.

Al Oriente: Mide 22.60 mts.,
y colinda con Cruz Alejandro Ba-
silio González.

Al Poniente: Mide 24.30
mts., y colinda con Procopio
González Hernández y esposa
Felipa Abrajan de González.

Lo que se hace saber y se pu-
blica en los términos del artículo
160 del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad.

Chilpancingo, Guerrero; a 19 de
Junio del 2008.

EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD, DEL CO-
MERCIO Y CRÉDITO AGRÍCOLA.

LIC. RENÉ HERNÁNDEZ DE LA ROSA.
Rúbrica.

2-1

______________________________________________________________________________

EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO Y EN DOS PERIODICOS
QUE CIRCULEN EN LA UBICACIÓN DEL
PREDIO, POR DOS VECES CADA QUIN-
CE DIAS.

La C. MARIA BENÍTEZ RABADÁN,
solicita la inscripción por vez
primera, de la Fracción del Pre-
dio Rústico, denominado EL ARTI-
LLERO, ubicado en Tlachichilpa,
Municipio de Arcelia, Guerrero,
del Distrito Judicial de Cuauh-
témoc, con las siguientes medi-
das y colindancias.

Al Norte: Mide 445.00 mts.,
y colinda con Ruperto Benítez.

Al Sur: Mide 619.87 mts., y
colinda con Ejido de Arcelia.

Al Oriente: Mide 443.31
mts., y colinda con los Hermanos
Alquisira Rabadán, Hnos. Benítez
Rabadán.

Al Poniente: Mide 301.29
mts., y colinda con el Ejido de
Tlalchichilpa.

Lo que se hace saber y se pu-
blica en los términos del artículo
160 del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad.

Chilpancingo, Guerrero; a 10
de Junio del 2008.
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EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD, DEL CO-
MERCIO Y CRÉDITO AGRÍCOLA.
LIC. RENÉ HERNÁNDEZ DE LA ROSA.
Rúbrica.

2-1
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EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO Y EN DOS PERIÓDICOS
QUE CIRCULEN EN LA UBICACIÓN DEL
PREDIO, POR DOS VECES CADA QUIN-
CE DÍAS.

El C. BENITO MOJICA SALGADO,
solicita la inscripción por vez
primera del Predio Rústico, de-
nominado Los Bajialitos, ubicado
al lado Oriente del Poblado del
Cazahuate, Municipio de Arcelia,
Guerrero, del Distrito Judicial
de Cuauhtémoc, con las siguientes
medidas y colindancias.

Al Norte: Mide 2,280.00
mts., y colinda con J. Santos
Estrada.

Al Sur: Mide 3,240.00  mts.,
y colinda con Barranquitas.

Al Oriente: Mide 960.00
mts., y colinda con Moisés Díaz.

Al Poniente: Mide 349.00
mts., y colinda con Potrero
común.

Lo que se hace saber y se pu-
blica en los términos del artículo
160 del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad.

Chilpancingo, Guerrero; a 14 de
Mayo del 2008.

EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD, DEL
COMERCIO Y CRÉDITO AGRÍCOLA.
LIC. RENÉ HERNÁNDEZ DE LA ROSA.
Rúbrica.
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EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO Y EN DOS PERIODICOS
QUE CIRCULEN EN LA UBICACIÓN DEL
PREDIO, POR DOS VECES CADA QUIN-
CE DIAS.

El C. ADRIAN URIOSTEGUI
CERVANTES, solicita la inscrip-
ción por vez primera, de la
Fracción del Predio Rústico,
ubicado en Cofradía, Municipio
de Arcelia, Guerrero, del Distri-
to Judicial de Cuauhtémoc, con
las siguientes medidas y colin-
dancias.

Al Norte: Mide 62.00 mts.,
y colinda con Antonio y Salvador
Sánchez Nava.

Al Sur: Mide 57.00  mts., y
colinda con Timoteo Sánchez.

Al Oriente: Mide 344.00
mts., y colinda con callejón de
acceso de 4.00 metros de ancho.

Al Poniente: Mide 345.00
mts., y colinda con Antonio y
Salvador Sánchez Nava.

Lo que se hace saber y se pu-
blica en los términos del artículo
160 del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad.

Chilpancingo, Guerrero; a 10 de
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Junio del 2008.

EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD, DEL
COMERCIO Y CRÉDITO AGRÍCOLA.
LIC. RENÉ HERNÁNDEZ DE LA ROSA.
Rúbrica.

2-1
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EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO Y EN DOS PERIODICOS
QUE CIRCULEN EN LA UBICACIÓN DEL
PREDIO, POR DOS VECES CADA QUIN-
CE DIAS.

El C. JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ
SALGADO, solicita la inscripción
por vez primera, del Predio Rús-
tico, denominado LA LAJA, ubicado
a inmediaciones del Pueblo de
San Gregorio, Municipio de Teti-
pac, Guerrero, del Distrito Ju-
dicial de Alarcón, con las si-
guientes medidas y colindancias.

Al Norte: Mide 189.00 mts.,
y colinda con Socorro Landa.

Al Sur: Mide 523.00  mts.,
y colinda con Carretera al Cru-
cero del Gavilán.

Al Oriente: Mide 170.00
mts., y colinda con Guadalupe
Landa.

Al Poniente: Mide 237.00
mts., y colinda con Rodolfo Gu-
tiérrez Maldonado.

Lo que se hace saber y se pu-
blica en los términos del artículo
160 del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad.

Chilpancingo, Guerrero; a 10 de
Junio del 2008.

EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD, DEL
COMERCIO Y CRÉDITO AGRÍCOLA.
LIC. RENÉ HERNÁNDEZ DE LA ROSA.
Rúbrica.
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EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO Y EN DOS PERIODICOS
QUE CIRCULEN EN LA UBICACIÓN DEL
PREDIO, POR DOS VECES CADA QUIN-
CE DIAS.

El C. ABEL MAXIMINO MEJIA,
solicita la inscripción por vez
primera, del Predio Rústico,
ubicado en el paraje denominado
CACAXCOTLA, perteneciente al
Municipio de Tixtla, Guerrero,
del Distrito Judicial de Gue-
rrero, con las siguientes medi-
das y colindancias.

Al Norte: Mide 1,400.00
mts., y colinda con camino de
Tepolmican.

Al Sur: Mide 1,170.00  mts.,
y colinda con el mismo vendedor.

Al Oriente: Mide 200.00
mts., y colinda con Liborio Ro-
dríguez.

Al Poniente: Mide 200.00
mts., y colinda con José García.

Lo que se hace saber y se pu-
blica en los términos del artículo
160 del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad.
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Chilpancingo, Guerrero; a 23 de
Junio del 2008.

EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD, DEL CO-
MERCIO Y CRÉDITO AGRÍCOLA.
LIC. RENÉ HERNÁNDEZ DE LA ROSA.
Rúbrica.

2-1
______________________________________________________________________________

EDICTO

C. INDALIA DE LA O ARROYO.
P R E S E N T E.

Hago de su conocimiento que
con fecha dieciocho de abril del
dos mil seis, se radicó bajo el
expediente numero 31/2006-I, el
juicio de ORDINARIO CIVIL DE NU-
LIDAD, promovido por LUIS VARGAS
MENA, en contra de USTED, donde
la Ciudadana Juez de Primera
Instancia del Ramo Civil y Fa-
miliar del Distrito Judicial de
Galeana, ordenó emplazar a juicio
al demandado, y por auto del
seis de junio del presente año,
se le concedió un término de
CINCUENTA DIAS, a partir de la
última publicación del presente
edicto, para comparecer a recibir
las copias de traslado de la de-
manda las cuales quedan a su
disposición en la Primera Se-
cretaria de Acuerdos de este
Juzgado con domicilio en la Ca-
lle Reforma numero 14, Centro de
Tecpan de Galeana, Guerrero, y
agotado ese plazo se le concede
un término de NUEVE DÍAS para
que produzca la contestación de
la demanda instaurada en su con-
tra, con el apercibimiento que

de no hacerlo, se presumirán ad-
mitidos los hechos de la demanda
que se dejo de contestar. Asi-
mismo, se le previene para que
señale domicilio en la ciudad de
Tecpan de Galeana, Guerrero,
donde oír y recibir notifica-
ciones, en caso contrario las
posteriores notificaciones aún
las personales, le surtirán
efectos por cédula de notifi-
cación que se fije en los estra-
dos de este Juzgado, con excepción
de la sentencia definitiva, que
deberá notificarse personalmente
al rebelde de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 257
fracciones I, II y III del Có-
digo Procesal Civil.

Tecpan de Galeana, Gro., a 11
de Junio del 2008.

EL ACTUARIO JUDICIAL ADSCRITO.
LIC. VÍCTOR TORRES MEJÍA.
Rúbrica.

Para su publicación en el
Periódico Oficial del Estado,
por tres veces de tres en tres
días. Chilpancingo, Guerrero.

3-1
___________________________________

EDICTO

En el expediente 187-1/
2002, relativo al Juicio HIPOTE-
CARIO, promovido por SCOTIABANK
INVERLAT, SOCIEDAD ANONIMA INS-
TITUCION DE BANCA MULTIPLE GRUPO
FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT,
en contra de BENJAMIN RODRIGUEZ
BARRIENTOS y CARMINA LETICIA
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VELAZQUEZ CASTILLO, el C. Li-
cenciado Alfonso Rosas Marin,
Juez Quinto de Primera Instancia
del Ramo Civil del Distrito Ju-
dicial de Tabares mando a sacar
a Remate en Primera Almoneda, el
inmueble hipotecado, consistente
en el departamento 403 del Con-
dominio Costa Plus, ubicado en
Avenida Guadalajara Num. 28 del
Fraccionamiento Costa Azul de
esta ciudad y Puerto. Con las
siguientes medidas y colin-
dancias: al NORESTE en 6.70 me-
tros con estancia – comedor de-
partamento 402, al SURESTE en
1.05 metros con vestíbulo, al
NORESTE en 2.75 metros con ves-
tíbulo, al SURESTE en 2.20 me-
tros con cubo de elevador, al
SURESTE en 0.75 metros con va-
cío, al SUROESTE en 2.15 metros,
con patio de servicio propio, al
SURESTE en 1.80 metros con patio
de servicio propio, al NORESTE
en 2.15 metros con patio de ser-
vicio propio, al SURESTE en 4.20
metros con vacío, al SUROESTE en
3.15 metros con recamara uno de-
partamento A-501, al NOROESTE
en 0.21 metros con ducto, al SU-
ROESTE en 1.50 metros con ducto,
al SURESTE 1.50 con ducto, al
SUROESTE en 4.80 metros con re-
camara master departamento A –
501, al OESTE en 1.90 metros con
terraza, recamara master propia,
al NORTE en 1.90 metros con va-
cío, al OESTE en 1.75 metros con
vacío, al NORTE en 1.75 metros
con terraza estancia – comedor
propia, al NORTE en 2.17 metros
con terraza estancia comedor
departamento 402, ARRIBA con:
su misma superficie con áreas
privativas departamento 503;

ABAJO con su misma superficie
con áreas privativas departamento
303, con estacionamiento numero
17 del departamento 403, con la
siguientes medidas y colindan-
cias, al NORESTE en 2.20 metros
con estacionamiento 11, al SU-
RESTE en 4.20 metros con es-
tacionamiento 18, al SUROESTE
en 2.20 metros con área de jar-
dín, al NOROESTE en 4.20 metros
con estacionamiento 16 con una
superficie total de 9.24 metros
cuadrados, publíquense edictos
convocándose postores en los
lugares públicos de costumbre,
en el Diario Novedades de Aca-
pulco, que se edita en esta ciu-
dad, en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado y en
los Estrados de este Juzgado,
por DOS VECES DE SIETE EN SIETE
DIAS, y sirviendo de base la
cantidad de $666,000.00 (seis-
cientos sesenta y seis mil
pesos 00/100 M.N.) será postu-
ra legal la que cubra las dos
terceras partes de dicha can-
tidad señalándose las NUEVE
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL
DIA DIECISEIS DE JULIO DEL AÑO
DOS MIL OCHO.

CONVOQUESE POSTORES

Acapulco, Gro. a 24 de Junio del
2008.

EL PRIMER SECRETARIO DE ACUER-
DOS.
LIC. MANUEL LEON REYES.
Rúbrica.

2-1
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EDICTO

JUAN CARLOS QUIÑÓNEZ SOLORIO.
FREDI HERNÁNDEZ VÉLEZ.
PRESENTES.

En la causa penal 133-1/
2007, instruida a Narciso Guzmán
Morán, por el delito de homicidio,
en agravio de Donaciano Nava Ji-
ménez, el Licenciado Jesús Campos
Ramírez, Juez Octavo Penal de
Primera Instancia del Distrito
Judicial de Tabares, residente
en Acapulco de Juárez, Guerrero,
por auto de dieciséis de junio
de este año, fijo las diez horas
del once de julio de dos mil
ocho, para desahogar diligencia
de interrogatorio a los testigos
Juan Carlos Quiñónez Solorio y
Fredi Hernández Vélez; por lo
que, deberán comparecer a este
juzgado en la hora y fecha in-
dicada, con documento oficial
con fotografía que los identi-
fique. Doy fe.

Acapulco de Juárez, Guerrero,
México. Junio 16 de 2008.

ATENTAMENTE.
EL PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS
DEL JUZGADO.
LICENCIADO JOSÉ GUADALUPE DE
AQUINO FLORES.
Rúbrica.

1-1
________________________________

EDICTO

En la causa penal 108-I/
2006, que se le instruye a MARCO

ANTONIO VÁZQUEZ TIELO, por el
delito de ROBO, en agravio de
MIRNA GONZÁLEZ ROJAS, en fecha
diecinueve de junio (19) de dos
mil ocho (2008), el licenciado
FÉLIX NAVA SOLÍS, Juez Cuarto
Penal de Primera Instancia del
Distrito Judicial de los Bravo,
tomando en cuenta que no se ha
logrado la comparecencia del
testigo OSCAR APARICIO FRANCISCO,
con fundamento en los artículos
25, 37 y 116 del Código de Proce-
dimientos Penales en vigor, or-
denó su notificación por edictos
a publicarse en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado
de Guerrero y en el periódico
"Diario de Guerrero", así como
la publicación de la cédula res-
pectiva en los estrados de este
juzgado, para que se presente a
este recinto judicial, sito a un
costado del Centro de Readap-
tación Social de esta ciudad de
Chilpancingo, Guerrero, en punto
de las diez horas del día dieci-
siete de julio del año en curso
con documento oficial con fotogra-
fía para identificarse y pueda
llevarse a cabo el careo procesal
que le resulta con el testigo de
cargo SALOMÓN GONZÁLEZ ROJAS.

ATENTAMENTE.
EL SECRETARIO ACTUARIO DEL JUZGA-
DO CUARTO PENAL DE PRIMERA INS-
TANCIA DEL  DISTRITO JUDICIAL DE
LOS BRAVO.
LIC. JAIME TERÁN SALAZAR.
Rúbrica.

1-1
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CONVOCATORIA

SE CONVOCA A LOS SEÑORES AC-
CIONISTAS DE LA SOCIEDAD MER-
CANTIL DENOMINADA "TORS MINING
MÉXICO", S. A. DE C. V., CON RE-
GISTRO FEDERAL DE CONTRIBU-
YENTES NÚMERO TMM060807IS1 SEGÚN
CONSTA EN CÉDULA FISCAL FOLIO
NÚMERO A2843658 A LA ASAMBLEA
GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIO-
NISTAS, QUE SE LLEVARÁ A CABO EL
DÍA 18 DE JULIO DE DOS MIL OCHO,
A LAS A LAS 9:00 HORAS, EN EL DO-
MICILIO SOCIAL DE LA EMPRESA,
UBICADO EN LA CALLE HERMENEGILDO
GALEANA NÚMERO 29, BARRIO DE LOS
REYES, EN TEPOZTLAN, MORELOS,
MISMA QUE SE DESARROLLARÁ DE
ACUERDO A LA SIGUIENTE:

ORDEN DEL DÍA

1. LISTA DE ASISTENCIA Y
ACREDITACIÓN ACCIONARÍA.

2. RATIFICACIÓN DE CAMBIOS
DE DOMICILIO.

3. DONACIÓN DE ACCIONES QUE
HACE EL SEÑOR JESÚS GUSTAVO CAS-
TILLO RODRÍGUEZ A FAVOR DE LOS
SEÑORES ULF STURE DAHLBECK HARD-
NER Y FEDERICO MACÍAS LATORRE.

4. RENUNCIA DEL SEÑOR JESÚS
GUSTAVO CASTILLO RODRÍGUEZ, AL
CARGO DE GERENTE Y REVOCACIÓN DE
FACULTADES.

5. RENUNCIA DE EL SEÑOR ALE-
JANDRO MUNGUIA MALDONADO, AL
CARGO DE COMISARIO Y NOMBRAMIENTO
DE NUEVO COMISARIO.

6.RATIFICACIÓN DEL ADMINIS-
TRADOR ÚNICO Y SUS FACULTADES.

7. REFORMA TOTAL DE LOS ES-
TATUTOS SOCIALES.

8. ASUNTOS GENERALES.

TEPOZTLÁN, MORELOS, A 04 DE
JULIO DE 2008.

ULF STURE DAHLBECK HARDNER.
ADMINISTRADOR ÚNICO.
Rúbrica.
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TARIFAS

POR UNA PUBLICACION
CADA PALABRA O CIFRA ...................... $     1.58

POR DOS PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ...................... $     2.63

POR TRES PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ...................... $     3.68

SUSCRIPCIONES EN EL

INTERIOR DEL PAIS

SEIS MESES ............................................... $ 263.48

UN AÑO ....................................................... $ 565.34

SUSCRIPCIONES

PARA EL EXTRANJERO

SEIS MESES ............................................... $ 462.79

UN AÑO ....................................................... $ 912.44

PRECIO DEL EJEMPLAR

DEL DIA ..................................................... $     12.10

ATRASADOS ............................................. $   18.41

ESTE PERIODICO PODRA ADQUIRIRSE EN LA
ADMINISTRACION FISCAL DE SU LOCALIDAD.

PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD DE LOS SERVICIOS
EDIFICIO TIERRA CALIENTE

1er. Piso, Boulevard René Juárez Cisneros
Núm. 62, Col. Recursos Hidráulicos  C. P. 39075

CHILPANCINGO, GRO.   TEL. 747-47-197-02
    y   747-47-1-97-03


